
Dr. FERNANDOPOLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSÈFilMO

EMIMŒtAPilitBADSira
Nl8W.8 .! NCOMPRAVENTA :F-0080731

R.P. .

CAMPO ELIAS CHAVEZ Y SRA.

A FAVOR DE

KLEVER ISAIAS VESA LICTAPUZON

CUANTIA: USD. 1.000

DI CDPIAS

D.A.

En la ciudad de Guito, Distrito Metropolitano, caoital de la

Reodblica del Ecuador. hoy dia lunes dieciséis de noviembre

del «Wo dos mil nueve, ante mi, doctor FERNANDO POLO ELMIR,

Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, comparecen: por

una parte y en calidad de VENDEDORES, los cányuÿes seWores

CAMPO ELIAS CHAVEZ Y LUPE JANET JARRIN CHAVEZ. casados entre

si, por sus propios derechos y por otra parte y en calidad de

COMPRADORES los cányuges seWores KLEVER ISAIAS VEGA

LICTAPUZON Y MARIA ESTHER VEGA ILAQUTCHE. casados entre si.

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana.

legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de

conocerlos doy fe, bien instruidos oor mi el Notario en el

objeto y resultados de esta escritura pública, a la que

proceden de conformidad con la minuta que me presentan para

que eleve a escritura pública, cuyo tenor literal es el

siguiente: SEWOR NOTARIO: En el registro de escrituras

públicas a su c rg . sirvase hacer constar una de COMPRAVENTA

DE DERECHOS Y CCIONES, al ternor de las siguientes

c1Ausulas: PPIM RA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la

celebración de 1 presente escritura odblica de COMPRAVENTA,

nor una parte y en calidad de VENDEDORES, los cányuges



meí¾ares CAMPO EL.IAS CHAVEZ Y L..UPE JANET JARRIN CHAVEZ.,

casados entre si, por sus propios derechos y por ot.ra parte y

en calidad de COMPRADORES los cányut;.les síveores KLEVER ISAIAS

VEGA I...ICTAPUZON Y I'lARIA ESTHER VEGA ILAQUICHE., casados entre

sí... quienes son legalmente capaces y hAbiles para contratar y

obli<;iarse,. SEGUNDA..- ANTECEDENTES.- a) Los cányuges seí¾ores

CAMPO EL.IAS CHAVEZ y LUPE JANET JARRIN CHAVEZ; son

propietarios de derechos y acciones ecp..tivalentes al cero

pun to cuatro nueve por cien to, toda vez que lo adquirieron en

forma can.:iunta entre doscientos cuatro compradores; y que se

encuent.ran fincados en los lates de terreno denominados como

OCHO-8 de Santospamba., CINCO-B de Santospamba y TRES-B del

Sector Santospamba., mediante compra a la SOCIEDAD CIVIL Y

COMERCIAI... INMOBII...IARIA Y LOTIZ.ADORA LOS PEDESTALES S.C.C.,

conforme consta de la escritura pública de compra venta.,

celebrada el veinte de Noviembre del «Plo dos mil tres, ante

la Notaria Doctora Mariela Pozo Acosta., e inscrita en el

Registro de la Propiedad, el diez y siete de Marzo del dos

mil cuatro: imuebles que se encuentran ubicados en la

Parroquia Chillogallo., cantón Duito, Provincia de Pichinchan

y., que se encuentra comprendido dentro de los siguientes

linderas generales son:: los linderos del late OCHO-D son:

NORTE., calle Machinaza; por el SUR., lote diez·-B: par el ESTE,,

Calle Paquisha:: y, por el OESTE, calle Quito, la superficie

aproximada em de veint.e mil quinientos noventa metros

cuadrados:: los linderos del late CIND-B son:: NORTE., late

tres-B:; SUR,, Calle Machinaza; por el ESTE, Terrenos de la

Asociación Agré cola f...a Dolorosa; y, por el OESTE., Calle



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMOSEPTIMO

Paar..r.illa:: con una super·ficie at:)roximada de veinte mil

guinientos noventa metros cuadrados; el late TRES-B tiene los

siguientes linderam:: NORTE., Calle Cóndor; SUR., L..ate c:inco-By

ESTE., Terrenos de la Asociación Agricola la Dolorosa; OESTE,

Calle Pacluisha., la super·ficie es de veinte mil quinientos

noventa metros cuadrados; esta a la vez adquirió de la

siquiente forma.. el late Ocho-B., ·ft.te adquirido a los cányuges

César Oswaldo Ponce Jiménez y Ai.da Isabel Briones NarvAez.,

seat'tn escritura de cinco de Sectiembre del dos mil., ante el

doctor Nelson Prado., e inscrita el diez de Abril del dos mil;;

el late Cinco-B,, adquirido mediante compra al seWor Julio

César Hidalgo Cóndor., sept'tn escritura de cuatro de enero del

dos mil uno.. ante el doctor Jaime Aillón., e inscrita el diez

y seis de Marzo del dos mil uno., late adqu.irido como cuerpo

cierto:: Late trem-B., adquirido mediante compra a Carlos

Chamorro Jaramillo y Olimpia Regalado, segt'tn escritura de

seis de Octubre del aWo dos mil., ante el Notario Dr., Jaime

Aillón AlbAn., e inscrita el qu.ince de enero del dos mil uno..-

Aclaratoria y Ratificatoria..- Se ha presentado la minuta

Aclaratoria y Ratificatoria, de acuerdo al articulo cuarenta

y t.res de la L.ey de Registro de Inscripciones.. por medio del

presente instrumeqto procedemos a la aclaración en el sentido

de que por un efror involunt.ario se hizo constar que la

fecha de inscripción del late signado con el nú.mero OCHO-B.,

de ·fecha diez de / Abril del dos mil uno., cuando en realidad

es el cuatro d.:e octubre del dos mil y no como consta.,-

Además se de·.ermina que sobre los mentados inmu.ebles no

e×iste gra <amen alauno conforme consta del certificado de



gravAmenes con·ferido por e.l. seWor Registrador de la Propiedad

del Cantón Duito.. TERCERA.- COMPRA VE.NTA..- Con los

antecedentes exouestos., los cányuaes CAMPO ELIAS CHAVEZ y

L.UPE JANET JARRIN CHAVEZ:: dan en vent.« y perpetua ena:ienación

el cero punto veinte y cinco por ciento. de los derechos y

acciones que la tienen fincados dentro de los inmuebles que

se encuentran detallados y especi'ficados en la clAusula

secunda de antecedent.es., a favor de los cányuges se?(ores::

KLEVER ISAIAS VEGA LICTAPUZ.OH y MARIA ESTHER VEGA

IL.AQUICHE., adquisición que se lo hacen con todas sus

entradas.. salidas., usos., costumbres., servidumbres y mAs

anexos de Ley., pero sujetAndose al saneamiento por evicción..-

.CUARTA.- PRECIO..- El precio pactado es de MIL DOLARES DE

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA., de contado y que los

vendedores lo tienen recibido con anterioridad y a su entera

satisfacción:: razón por la cual transfieren el dominio y

posesión de los derechos y acciones materia del presente

contrato a favor de los compradores.. QUINTA.- GASTOS..- Los

(;)astos de la presente escritura pt'tblica hasta su inscripción

en el Regisstro de la Propiedad., e incluida el pago de

plusval:(.a caso de haberlo., será.n de cu.enta de los

compradores.. SEXTA..- AUTORIZACION..- Los compradores quedan

facultados cara solicitar la inscripción de la presente en el

Registro de la Propiedad del cantón Duito..- SEPTIMA..-

ACEPTACION,.···· Los comaarecientem aceptan el contenido de la

presente escritura por estar hecha de acuerdo a lo convenido

y en seguridad de sus respectivos intereses. Usted., seifor

Notar:t.o se servirA agregar las demás clAusulas de estilo.



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMOSEPTIMO

Hast.a actu:í. la. minuta clue queda elevada a

escritura prítblica.. firmada por el doctor Germán

Alirio Grandes Analuisa con matr:í.cula profesional

ntitmero ocho mil setecientos dieciocho del

Colegio de Abogados de Pichincha.,- Para la

celebración de la presente escritura prirblica, se

observaron todos los preceptos legales del caso; y.,

le:í.da que les fue a los comparecientes ·í.ntegramente

por mi el Notario., se ratifican en ella y firman

conmigo en unidad de acto., de todo la ct.tal day fe.-

LUPE -9NET JARR I CHAVEZ SJffffg

KL.EU:iR ISAIAS VEGA L.ICTAPU20N

MARIA ESTHE VEGA IL.AQUTCHE
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MlES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL
Ministeliode :rrJusión
Económicay Social

Oficio No.- 0 5 30 -DAL-OS-VP-2008
Trâmite No.- 2008-709-MIES-E

ooito, 2 3 ENE.2008
Señora.
Rosa Maria Simbaña Tupiza,
PRESIDENTA DEL COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO LOS PEDESTALES 2 Y 3
Presente.-

De mi consideración:

Mediante ofielo s/n, ingresado a esta Secretaria de Estado el 10 de enero del 2008, solicita
el registro de la directiva del COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO LOS PEDESTALES 2
Y 3, con domicilio en la parroquia de Chillogallo, Cantón Quito Distrito Metropolitano,
provincia de Pichincha, elegida en Asamblea General de 18 de noviembre del 2007, para el
periodo 2007-2009.

Al respecto, c'e conformidad con el Art. 9 del Reglamento contenido en el Decreto Ejecutivo
No. 3054 publicado en e Registro Oficial No. 660 de septiernbre 11 de 2002, se ha
procedido a registrar la directiva:

PRESIDENTA: ROSA MARIA SIMBAÑA TUPlZA, reelecto
VlCEPRESIDENTE: MANUEL MARIA PAREDES ACURIO
SECRETARIO : LUIS ANTONIO RIERA ROJAS, reelecto
SECRETARIO DE EDUCACION: HECTOR FABIÁN VARELA CLAVIJO
TESORERA: ROSA ALMlDA QUlCHIMBO TORRES
VOCAL POR LA MUJER: TARGELIA NOEMI SOLIS OCAMPO
VOCAL POR LA JUVENTUD: ERNAN CARMELO NEIRA GALVAN
VOCAL DE BIENESTAR SOCIAL Y DEP: PEDRO REA CUVI
SINDICO: DR. ILTHER MANUEL GRANDA DAVILA

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los
peticionarios

Corresponde al Directorio, convocar a elecciones para su renovación, una vez concluido el
periodo. La organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado el
ingreso o e×cil to de sus miembros.

Atenta t

Dr. Gi - Ló -

Preparado p
' o- inte-Patteffi

Remito. Un exp die e con 41 fojas útiles
17-1-008 e /



.DMINISTRACIÓN
:ONAQUITUMBE UE

AQuilumbe268yCðndor.Casadela ExHaciendaLaBabina
ill: 2674500I2675 186 / 2675737I 2675819/ Fax:Ext.224

ai:zonaqukumbeOquiomWlUNICIP10DEL DISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANAFINANCIERATRIBUTARIA

TRANSFERENCIADE DOMINIO

TRAMITENo. 1849
Ouito, 06 de noviembre de 2000

SEÑOR
REGISTRADORDE LAPROPIEDAD
PRESENTE.-
PONGO ENSU CONOCMIENTOELTPAMITEQUE SE DIOA lA ESCRITURADE

COMPRA VElfrA DE DERECHOS YACCIONES
QUE OTORGA : CÞMPO ELIAS CHAVER

AFAVOR DE : KLEVERISAIASVEGALICTAPUZON

TIPQ : LOTE AREA : 19.680m2

CUANTIA : $ 1,000,00 ALICUOTA :

PREDIONO. : 5001529YOTROS PORCENTAJE 0.25%

VALORDEt. NPUESTO MPUESTO EXONERADO
CAUSADO

UT1LIDAD USD $0,00 NEHG

ALCABALA USD $ 10,00 '

\ON

Ate 4 i '

JEFE DE CIADE DOMI
RENTAS

ADMINISTRACIÓNZONALQUITUMBE



MUNIC1PIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
Dirección Metropolitana Financiera

Comproban ,sggg678

Titulo de Cr6dito: 6Î ÛÛ3 Q4 68 Ÿ3 Pecha de EmS / ÛÛ9
Año Tributación: 2 . 00 9 Fecha de Ela ÛÛ$

Información Personal:

Códula/RUC: 00000502531403
Contribuyent.: VEGA LICTAPUZON KLEVER ISAIAS

Ubicación:

Clave Catastral: Nro. de Predio: 00 0 1 8 4 9
Dirección: LET . CASA :

Barrio: Parroquia: Placa:

Descripción:

OMPRA VTA 0.25% DDAA OTGA CHAVEZ CAMPO ELIAS SB S
000 PDIO 5061529 Y OTS N27

ALCABALAS $10, 00
SERVICIO ADMINI $, 20

FormadePagoEFEC relan
-

, Desedenth ocal•roALVAREZVM instnucion:
' Reb*deLM

Ventanina: 59 Agencia: Šuiñotal: 1Û, 2Û
Trans. Municipal: 58 3 7 2 9 Trans. Banco: Total: S1Ûr

importante:

DIRECTOR TROPOLITANAFINANCIERA Pag.: Î
CONTRIBUYENTE DE 3



·

. I
H. CONSE.lOPROVINOIAL

DE PICHINOHA
AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

...-- -C
2009-11-12-

CEDULA/RUC NOMBRES I ECHA DI¯ EMISION No. DE CUOTAS

61003046893 VEGA LICTAPUZON KLEVER 2009-11-12- i 1 a 1

Avalùo imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja interés

1,000 00 0 00 0.00 0 00 0.00 . 0 00

CONCEPTO CANGELACION:ALCABALAS2006 Valor O10 Coactiva

TASA YTIMBRE PROVINCIAL

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

cargudo 190

TRANSACCION

VENTA CHAVEZ CA1 O ELIAS 546393

No, Comprobante

0063121 IlllllIHllllllllllllllllllllli DIRE FINANCIERO

H. 00NSEIO PROVINOIAI.
DE PIOHINCHA

AÑO DIRECCLON FINANCIERA FECHA DE PAGO
-.. 2009-11-12-

CEDULA/RUC | NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS
BIÕÖIÖ4ëÑ3, VEGA LICTAPUZON KI.EVER ,

2009-11-12-
, 1 a 1 i

t

Avalúo imponible Valor Anual . Totalidad Exoneración Rebaja interés i

1,000 00 0 00 0.00 0 00 0.00 0 00 - '

CONCEPTO CKNCELACION: REGISTROS Valor 1.00 Coactiva
1.80 0 00TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pado Total
cargudo

TRANSACCION

VENTA CHAVEZ CAlvlPOELIAS 546394



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
RECISTRO DE LA Plt0PIEDAD

DEL CANTÔN QLim

CERTIFICADO No.: C41123120001
FECHA DE INGRESO: 14/10/2009

CERTIFICACION

Referencias: 17/03/2004-PO-11663f-4757i-13368r
Tarjetas:;T00000058826;
Matriculas:;O;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de estè Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados'en los predios denominadoscomo OCHO-B,de Santospamba,
CINCO-B, de Santospamba, y, TRES-B, del sector Santospamba,situados en la parroquia
CHILLOGALLO,de esta ciudad y CantóriQuito,Provincia de Pichincha
2.- PROPIETARIO(S):
CHAVEZ CAMPO ELIAS, casado con JARRIN CHAVEZ LUPE JANET.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la SOCIEDAD CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS
PEDESTALES S.C.C., según escritura celebrada el VE OS
MIL TRE.S,ante la Notaria TRIGESIMA PRIMERA del cantón uito, Doctora Mariela Pozo
A'Josi, nscrita el diez marzo del dos mil cuatr iendo La SOCIED
CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS PEDESTAL S S.C.C. adquirido tres lo è
de terreno, adquiridos de la siguiente manera: a) Lote denominado como OCHO-B, de
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia del Pichincha, propiedad adquirida mediante compra a los cónyuges sefiores:
CESAR OSWALDO PONCE JIMENEZ y AIDA ISABEL BRIONES NARVAEZ, según
escritura otorgada el cinco de Septiembre del aflo dos mil, ante el notario Trigésimo Tercero,
del cantón doctor, Nelson Prado, e inscrito legalmente en el Registro de la Propiedad con
fecha diez de abril del dos mil.- b) El lote de terreno denominadoCINCO-B, situados en la
parroquia Chillogallo, de esta ciudad y Cantón Quito,provincia del pichincha, propiedades
adquiridas mediante compra a los e ges, Jylio Gésar Hidalgo Cóndor, según escritura
otorgada el cuatro de Enero del año d il u'no,ante el notario doctor Jaime Aillón Alban, e
inscrito en el registro de la propiedad' cðn fecha dieciséisde Marzo del aflo dos mil uno, lote
adquirido como cuerpo cierto. c) Lote de terreno denominado como TRES-B, del sector
Santospamba, situado en la oquia CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia el Pichincha, adqui d mediante compra a Carlos Chamorro Jaramillo y Olimpia
Regalado, según escritura ot rg da el seis de Octubre del año dos mil, ante el notario doctor
Jaime Aillón Albán, e inscr° o egalmente en el Registro de la propiedad con fecha quince de
Enero del año dos mil un .- ACLARATORIA Y RATIFICATORIA.- Se ha presentado la
minuta Aclaratoria y RatT atoria, de acuerdo al artículo 43 de la Ley de Registro de
Inscripciones, por medio presente instrumento procedemos a la aclaración en el sentido de
que por un error involunt io se hizo constar que la fecha de inscripción del lote signado con
el número OCHO-B, de cha diez de abril del dos mil uno, cuando en realidad es el cuatro de
octubre del dos mil, y o como consta, ratificándose en el resto del contexto de la indicada

LOS DATOS CONSIGN OS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALlDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



esã'rilutas-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:

SE ACLARA.- Quelos copropietarios conformarán un Comité Pro Mejoras y no podrán
enajenar su acpión correspondiente, sin autorización previa de la asamblea general a través del
presidente provisional o definitivo de dicho Comité Pro Mejoras. No está embargado ni
hipotecado. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
14DE OCTUBR g 2009 ocho a.m.
Responsable: VICE T AMIREZ

015138(>

-/ ENCARGADO

lillllllllllllllllllllllllllllllllllllll
REGISTRODElAPROPIEOADI)t1110

in UlllHB 1
FF-0080731

RPG

ELIAE CHAVEZ Y SRA.. a favor de KLEVER ISAIAS

H IGFBIMO SEPTIMO DI::1 CMñON PUITO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITOg
Razón de Inseripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 140, repertorio(s) - 92928

Matrículas Asignadas.-
CHILLOOll762 0.25% de derechos y acciones, fincadosen los predios denominados como OCHO-B, de
Santospamba, CINCO-B, de Santospamba, y, TRES-B, del sector Santospamba, situados en la parroquia
CHILLOGALLO, de esta ciudad y CantónQuito,Provincia de Pichincha

Jueves, 03 Diciembre 2009, 10:24:55 AM

a .
OR

Contratantes.- ··.; .................-.......-..-

CHAVEZ CAMPO S 8 EDOR
JARRIN CHAVEZ LUPE JANET en su cahdad de VENDEDOR
VEGA LICTAPUZON KLEVER ISAIAS en su calidad de COMPRADOR
VEGA ILAQUICHE MARIA ESTHER en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- FRANKLIN ALARCÓN
Revisor.- FABIAN ROMERO
Amanuense.- LUIS GUERRÓN

FF-0080731

MHillllllillEINIIIIIIII



NOTARIA VIGESIMASEPTIMA
DEL CANTON QUITO

ENikfG400 -

Dr.FElW80 POLOTWIR
Copio:

De
PRIMERA gi(AS

COMPRAVENTA

Otorgado porŠAMPO ELIAS CHAVEZ Y SRA.

MANUEL VESA TUAGUIZA Y SRA.
A favor de:

16 DE NOVIEMBRE DEL 2009

Parroquia:
USD. 1.000

Cuantía:

16 DE NOVIEMBRE DEL 2009

Quito, o

a



EXTRACTO

CObÏTRATODE COMPRAVENTA

NTES:

B.IAS CHAVEZ C.C. 1702722818-8

JARRIN CHAVEZ C.C. 170537477-3

VEGA TOAQUIZA C.C. 171648717-6
AGUTINA ILAQUICHE TOAQUIZA C.C. 171684059-8

DE OTORGAMIENTO:

NOVIEMBRE DEL 2009

N DEL INMUEBLE:

QUITO

TA CHILLOGALLO



Dr. FERNANDO POLO ELMIR REminODERPROPEDADQURO

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO
FF-0080732

RP.

COMPRAVENTA

CAMPO ELIAS CHAVEZ Y SRA.

A FAVOR DE

MANUEL VESA TDAGUIZA Y SRA.

CUANTIA: USD. 1.000

DI COPIAS

D.A.

En la ciudad de Duito, Distrito Metropolitano, capital de la

Repú.blica del Ecuador, hoy dia lunes dieciséis de noviembre

del aWo dos mil nueve, ante mi, doctor FERNANDO POLO ELMIR,

Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Duito, comparecen: por

una parte y en calidad de VENDEDORES, los cán/ydges seWores

CAMPO ELIAS CHAVEZ LUPE JANET JARRIN CHAVEZ, casados entre

si, por sus propios derechos y por otra parte y en calidad de

COMPRADORES los cányuges seWores M-AQUEL VEGA TOAQUIZA Y MARIA

AGUSTINA ILAQUICHE TOAGUIZA, casados entre si. Los

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, legalmente

capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocerlos

day fe, bien instruidos por mi el Notario en el ob..ieto y

resultados de esta escritura pública, a la que proceden de

conformidad con la minuta que me presentan para que eleve a

escritura pública, cuyo tenor literal es el siguiente: SEKOR

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo,

sirva .. hacer constar una de COMPRAVENTA DE DERECHOS Y

ACCIENES al ternor de las siquientes c1Ausulas: PRIMERA.-

COMP/REC ENTES.- Comparecen a la celebración de la presente

escritu a pública de COMPRAVENTA, .por una parte y en calidad



JANET JARRIN CHAVEZ, casados entre si, por sus propios

derechos y por otra parte y en calidad de COMPRADORES los

cányuges sWeores MANUEL VEGA TOAQUIZA Y MARIA AGUSTINA

ILAQUICHE TOAQUIZA, casados entre si, quienes son legalmente

capaces y hábiles para contratar y obligarse. SEGUNDA.-

ANTECEDENTES.- a) Los cányuges seWor'es CAMPO ELIAS CHAVEZ y

LUPE JANET JARRIN CHAVEZ; son propietarios de derechos y

acciones equivalentes al cero punto cuatro nueve por ciento,

toda vez que lo adquirieron en forma conjunta entre

doscientos cuatro compradores; y que se encuentran fincados

en los lates de terreno denominados como OCHO-B de

Santospamba, CINCO-B de Santospamba y TRES-B del Sector

Santospamba, mediante compra a la SOCIEDAD CIVIL Y COMERCIAL

INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS PEDESTALES S.C.C., conforme

consta de la escritura pública de compra venta, celebrada el

veinte de Noviembre del «Wo dos mil tres, ante la Notaria

Doctora Mariela Pozo Acosta, e inscrita en el Registro de la

Propiedad, el diez y siete de Marzo del dos mil cuatro;

inmuebles que se encuentran ubicados en la Parroquia

Chillogallo, cantón Quito, Provincia de Pichincha; y, que se

encuentra comprendido dentro de los siguientes linderos

generales son: los linderos del lote OCHO-B son: NORTE, calle

Machinaza; por el SUR, lote diez-B; por el ESTE, Calle

Paquisha; y, por el OESTE, calle Quito, la superficie

aproximada es de veinte mil quinientos noventa metros

cuadrados; los linderos del late CINO-B son: NORTE, lote

t.res-By SUR, Calle Machinaza; por el ESTE, Terrenos de la



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
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Paquilla; con una superficie aproximada de veinte mil

quinientos noventa metros cuadrados; el late TRES-B tiene los

siguientes linderos: NORTE, Calle Cóndor; SUR, Lote cinco-B;

ESTE, Terrenos de la Asociación Agricola la Dolorosa; OESTE,

Calle Paquisha, la superficie es de veinte mil quinientos

noventa metros cuadrados; esta a la vez adquirió de la

siquiente forma, el lote Ocho-B, fue adquirido a los cányuges

César Oswaldo Ponce Jiménez y Aida Isabel Briones NarvAez,

según escritura de cinco de Septiembre del dos mil, ante el

doctor Nelson Prado, e inscrita el diez de Abril del dos mil;

el late Cinco-B, adquirido mediante compra al seWor Julio

César Hidalgo Cóndor, según escritura de cuatro de enero del

dos mil uno, ante el doctor Jaime Aillón, e inscrita el diez

y seis de Marzo del dos mil uno, lote adquirido como cuerpo

ciertog Lote tres-B, adquirido mediante compra a Carlos

Chamorro Jaramillo y Olimpia Regalado, según escritura de

seis de Octubre del aWo dos mil, ante el Notario Dr. Jaime

Aillón AlbAn, e inscrita el quince de enero del dos mil uno.-

Aclaratoria y Ratificatoria.- Se ha presentado la minuta

Aclaratoria y Ratificatoria, de acuerdo al articulo cuarenta

y tres de la Ley de Registro de Inscripciones, por medio del

presente instrumento procedemos a la aclaración en el sentido

de que por un error involuntario se hizo constar que la

fecha de i scripción del lote signado con el número OCHO-B,

de fecha 'i z de Abril del dos mil uno, cuando en realidad

es el ct ro de octubre del dos mil y no como consta.-

Además s determina que sobre los mentados inmuebles no



gravAmenes conferido or e seWor Registrador de la Propiedad

del Cantón Duito. TER ERA.- COMPRA VENTA.- Con los

antecedentes expuestos, 1 e cányuges CAMPO ELIAS CHAVEZ y

LUPE JANET JARRIN CHAVEZy dan en venta y perpetua enajenación

el cero punto veinte y cuatro por ciento de los derechos y

acciones que lo tienen fincados dentro de los inmuebles que

se encuentran detallados y especificados en la cláusula

segunda de antecedentes, a favor de los cányuges seFores::

MANUEL VEGA TOAQUIZA Y MARIA AGUSTINA ILAQUICHE TOAGUIZA,

adquisición que se lo hacen con todas sus entradas, salidas,

usos, costumbres, servidumbres y más anexos de Ley, pero

sujetAndose al saneamiento por evicción.- CUARTA.- PRECIO.-

El precio pactado es de MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS

DE NORTE AMERICA, de contado y que los vendedores lo tienen

recibido con anterioridad y a su entera satisfacción; razón

por la cual transfieren el dominio y posesión de los

derechos y acciones materia del presente contrato a favor de

los compradores. QUINTA.- GASTOS.- Los gastos de la presente

escritura pú.blica hasta su inscripción en el Registro de la

Propiedad, e incluido el pago de plusvalia caso de haberlo,

serAn de cuenta de los compradores. SEXTA.- AUTORIZACIÔN.-

Los compradores quedan facultados para solicitar la

inscripción de la presente en el Registro de la Propiedad del

cantón Quito.- SEPTIMA.- ACEPTACIÕH.- Los comparecientes

aceptan el contenido de la presente escritura por estar hecha

de acuerdo a lo convenido y en seguridad de sus respectivos

intereses. Usted, señor Notario se servirá agregar las demás

clAusulas de om+il
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Hasta aqui la minuta que queda elevada a

escritura pública, firmada por el doctor GermAn

Alirio Grandes Analuisa con matricula profesional

número ocho mil setecientos dieciocho del

Colegia de Abogados de Pichincha.- Para la

celebración de la presente escritura odblica, se

observ a r a n todos 1 os pret ,. . ..; -..-...,im.,.......................

leida que les fue a los comparecientes integramente

por mi el Notario, se ratifican en ella y firman

conmigo en unidad de actos de todo 10 cual day fe.-

,AMP ELIAS HAV

MANUEL VEGA TOAQUIZA

MARIA AGUSTINA ILAQUICHE TOAQUIZA
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ADMINISTRACIÓN
ZONAQUITUMBE
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CEDÙLA/ÑUC ( NOMBRES ECMA D EM ON D S

A$alùo ImÄible Valor Anual Totalidad Edner R

1,00000 0.00 000 0 00 0 00 00
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TRANSACCION
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180
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TRANSACCI N
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SCriÍUrn.-

GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
SE ACLARA.- Quelos copropietarios conformarán un Comité Pro Mejoras y no podrán

enajenar su acción correspondiente, sin autorización previa de la asamblea general a través del
presidente provisional o definitivo de dicho Comité Pro Mejoras. No está embargado ni
hipotecado. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
14 DE OCTUB 2009 ocho a.m.

Responsable: VICE MIREZ

0 151 38 6

"" ENCARGADO

11111111111111III e

REmifRODELAPROPEDAOQUKO $$·
MBEMMM "'** '

F-0080732
R.P.Q.

Se otored ante mi,, en f.e de ello confiero esta

PRIMERA COPIA CERTIFICADA., DE COMPRAVENTA., otorga

CAMPO ELIAS CHAVEZ Y SRA., a favor de MANUEL VESA

TOAGUIZA Y SRA. Debidamente firmada y sellada en los

mismos lugar y fecha de celebt ac'.dn..

DR., FEF ) POLO ELMIR



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
REGE FRODELAFROFIEDAD

DEt.CANTÓNQUITO

CERTIFICADO No.: C41 123 12000 1
FECIIA DE INGRESO: 14/10/20Û9 e'è,

CERTIFICACION

Referencias: 17/03/2004-P0-11663f-4757i-13368r
Tarjetas:;T00000058826;
Matriculas:;O;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros gue reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPŒDAD:
Derechos y acciones fincados en los predios denorninadoscomo OCHO-B, de Santospamba,
CINCO-B, de Santospambai, y, TRES-B, del sector Santospamba, situados en la parroquia
CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantóli Quito,Progncia de Pichincha
2.- PROPIETARIO(S):
CHAVEZ CAMPO ELIAS, casado con JARRIN CHAVEZ LUPE JANET.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la SOCIEDAD CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS
PEDESTALES S.C.C., según escritura celebrada el VEINTE DE NOVIEMBRE DEL DOS
MIL TRES, ante la Notaria TRIGÉSIMA PRIMERA del cantón Quito,Doctora Mariela Pozo
Acosta, inscrita el diez y siete de marzo del dos mil cuatro.- Habiendo La SOCIED
CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS PEDESTALES S.C.C. adquirido tres l
de terreno, adquiridos de la siguiente manera: a) Lote denominado como OCHO-B, de
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia del Pichincha, propiedad adquirida mediante compra a los cónyuges seitores:
CESAR OSWALDO PONCE JIMENEZ y AIDA ISABEL BRIONES NARVAEZ, según
escritura otorgada el cinco de Septiembre del aflo dos mil, ante el notario Trigésimo Tercero, .

del cantón doctor, Nelson Prado, e inscrito legalmente en el Registro de la Propiedad con
fecha diez de abril del dos mil.- b) El lote de terreno denominado CINCO-B, situados en la '

parroquia Chillogallo, de esta ciudad y Cantón Quito,provincia del pichincha, propiedades
adquiridas mediante compra a los cópyuges Julio César Hidalgo Cóndor, según escritura
otorgada el cuatro de Enero del afio dásirnil uno, ante el notario doctor Jaime Aillón Alban, e
inscrito en el registro de la propiedad con fecha dieciséis de Marzo del aito dos mil uno, lote
adquirido como cuerpo cierto. c) Lote de terreno denominado como TRES-B, del sector
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia el PichjÁcha,adquirido mediante compra a Carlos Chamorro Jaramillo y Olimpia
Regalado, según éscritura otorgada el seis de Octubre del año dos mil, ante el notario doctor
Jaime Aillón Albán, e inscrito legalmente en el Registro de la propiedad con fecha quince de
Enero del año dos niil uno.- ACLARATORIA Y RATIFICATORIA.- Se ha presentado la
minuta Aclaratoria y Ratificatoria, de acuerdo al artículo 43 de la Ley de Registro de
Inscripciones, por medio del presente instrumento procedemos a la aclaración en el sentido de
que por un error involuntario se hizo constar que la fecha de inscripción del lote signado con
el número OCH B, de fecha diez de abril del dos mil uno, cuando en realidad es el cuatro de
octubre del do¢ mil, y no como consta, ratificándose en el resto del contexto de la indicada



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón.de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 140, repertorio(s) - 88878

Matrfeulas Asignadas.-
CHILLOOOO759CEROPUNTO VEINTE Y CUATRO por ciento de derechos y acciones sobre,los lotes
denominados como OCHO-B, de Santospamba, CINCO-B, de Santospamba, y, TRES-B, del sector
Santospamba, situados en la parroquia CHILLOGALLO de este cantón.

Jueves, 19Noviembre 2009, 03:00:52 PM

R

Contratantes.-
CHAVEZ CAMPO mgpumm WWENIDEDOR
JARRIN CHAVEZ LUPE JANET¾lfê&î'ABÀadde VENDEDOR
VEGA TOAQUIZA MANUEL en su calidad de COMPRADOR/
ILAQUICHE TOAQUIZA MARIA AGUSTINA en su calidad de COMPRADOR/

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- FRANKLIN ALARCÓN
Revisor.- FABIAN ROMERO
Amanuense.- GIOVANY ALOMIA

FF-0080732

Illililillillilill
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F-a DEL CANTOQUITO
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topia:

PRIMERA

De:

COMPRAVENTA
Otorgado por: -:9

ANGEL VICENTE TACURI Y SRA.
'

MARIA GABRIELA TACURI CAIZA ·

A favor de:
29 DE DCTUBRE 2009

El·

Porroquia:
uso. 1.ooo

Cuantfo:

29 DE OCTUBRE DEL 2009

Quito, o

i Clemente Ponce 329 y 6 de Diciembre (Edificio Acuarius)
Junto al Ministerio del Trabajo y Palacio de Justicia
Telfs.: 2 552890 - 2 554772 - Fax: 2 554772



EXTRACTO

CONTRATO DE COMPRAVENTA

OTORGANTES:

ANGEL VICENTE TACURI C.C. 091188202-5

MARIA ROSARIO CAIZA VEGA C.C 171174580-0

A FAVOR DE:

MARIA GABRIELA TACURI CAIZA C.C. 172103092-0

FECHA DE OTORGAMIENTO:

29 DE OCTUBRE DEL 2009

CUANTIA:

USD. 1.000,00

UBICACION DEL INMUEBLE:

CANTON: QUITO

PARROQUIA: CHILLOGALLO



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
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REil81800ElAPßoPIEDADOlllIO

¯F-DO78657

R.PQ

COMPRAVENTA

ANGEL VICENTE TACURI y SRA.

A FAVOR DE

MARIA GABRIELA TACURI CAIZA

CUANTIA: USD. 1.000

DI COPIAS

D.A.

i::.n la c:iudas::I de Duito.. Distrit.o Metra:::>oolii:ano,

c:aoita.1 de la Rel::atblic:a del Ec:uador., hoy dia

iueveis vein te y nueve de oc:tubre del «Wo dois mi l

nueve.. ante m:i.., d.::~:::t.ora DORIS ALMEIDio HURTADO,,

Notarie Vis::P:4:iisimo 64pt.ime. del Cantón Buito

(Suplente .. por Lic:encia =:::oncedida a su litular

Dos: tor FERNANDO POi...O Ei...MIR., i etn.tn ofic:i•:::* m:tmero

: ::9.atro uno oe:ho-DP- DDP,. de for:::ha veinte y

no' ds: o=::1:.ut», dr=1 dret mil nueve., de la



.>elegac:i.on Oistrit.al de Pichincha del Consejo

Nacional de la Judicatura, comparecen: por una

parte y en calidad de VENDEDORES los cányuges

seí¾ores ANGEL VICENTE TACURI y MARIA ROSARIO

CAI2:A VEGA:c:asados entre sigpor suspropios

derechos y por otra parte y en calidad de

COMPRADORA la seiiora MARIA GABRIELA TACURI

CAI2.A, de estado civil camada con Leonardo

Francisco Pinto Vaca.. Los comparecientes son de

nacionalidad ecuatoriana, legalmente capaces

para contratar y obligarse, a quienes de

conocerlos doy fe, bien instruidos oor mi el

Notario en e.L objeto y resultados de esta

escritura pública, a la que proceden de

conformidad con la minuta que me presentan para

que eleve a est:ritura pública, cuyo tenor

literal es el siguiente: SEi"W3R NOTARIO: En el

Registro de escrituras públicas a su cargo.,

s·í.rvase hacer constar una de COMPRAVENTA DE

DERECHOS Y ACCIONES, al tenor de las siguientes

c1Ausulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen

a la celebración de la presente escritura

pública de COMPRAVENTA.. por una parte y en

calidad de VENDEDORES los cányuges sefores

ANGEL VICENTE TACUR.E V MARIA ROSARIO CAI2'A

VEGA; calisadoili entre si; por sus propios

derechos y por otra parte y en calidad de

COMPRADORA la meitora MARIA GABRIELA TACURI



or.NFE DO PMOL LMIR

CAIZA. de est.ado civil casadag quienes son

legalment.e capaces y hAbiles para contratar y

obligarse.- SEGUNDA.-· ANTECEDENTES.- a) El seWor

ANGEL VICENTE TACURI, casado con la seWora

Maria Rosario Caixa Vega: son propietarios de

derechos y acciones equivalentes al cero punto

cuarenta y nueve por ciento, toda vez que lo

adquirieron en forma conjunta entre doscientos

cuatro compradores, y que se encuentran fincados

en los lates ce terreno denominados como OCHO-B

de Santospamba. CINCO-B de Santospamba y TRES-B

del Sector Santospamba,, mediante compra a la

SOCIEDAD CIVIL Y COMERCIAL INMOBILIARIA Y

LOTIZADORA LOS PEDESTALES S. C. C. , conforme

c:onsta de la escritura pttblica de compra venta,

celebrada el veinte de Noviembre del «Wo dos mil

tres, ante la Notaria Doctora Mariela Pozo

Acosta, e inscrita en el Registro de la

Propiedad, el diez y siete de Marzo del dos mil

cuatro; inmuebles que se encuentran ubicados en

la Parroquia Chillogallo, cantón Guito,,

P ovincia de Pichinchag y, que se encuentra

c..imprendido dentro de los sigui ntes linderos

a nerales son: los iinderos del 1 te OCHO-D son:

NORTE., calle Me.chinaza; por el SUR. late diez-B;

por el ESTE, Calle Paquisha; y, por el ESTE.,

c Í .'e Quito., la superficie aproximada es de

ve +ttG mil quinient.as novent.a metros cuadrados;



ios linderos del lote CINO-B son: NORTE., lote

tres-By SUR. Calle Machinaza; por el ESTE,

Terrenos de la Asociación Agricola La Dolorosa;

y, por el DESTE.. Calle Paquilla: con una

superficie aproximada de veinte mil quinientos

noventa metros cuadrados; el lote TRES-B tiene

los siguientes linderos: MORTE, Calle Cóndor;

SUR, Late cinco-B; ESTE, Terrenos de la

Amociaciþn Agricola la Dolorosa; OESTE, Calle

Paquisha, la superficie es de veinte mil

quinientos noventa metros cuadrados; esta a la

vez adguirió de la siguiente forma, el lote

Ocho-B, fue adquirido a los cányuges César

Oswaldo Ponce Jiménez y Aida Isabel Briones

Narváez., sagten escritura de cinco de Septiembre

del dos mil. ante el doct.or Nelson Prado, e

inscrita el diez de Abril del dos mil; el lote

Cinco-B, adquirido mediante compra al señor

Julio César Hidalgo Cóndor, segdtn escritura de

cuatro de enero del dos mil uno, ante el doctor

Jaime Aillón. e inscrit.« el diez y meis de Marzo

del dos mil uno. late adquirido como cuerpo

cierton Late tres-8, adquirido mediante compra a

Carlos Chamorro Jaramillo y Olimpia Regalado,

seqftn escritura de seis de Octubre del «Wo dos

mil, ante el Notario Dr. Jaime Aillón AlbAn, e

inscrita el quince de enero del dos mil uno.-

Aclaratoria y Ratificatoria.- Se ha presentado



Dr. FERNANDOPOLO ELMIR ";p.
NOTARlO VIGESIMOSEVl'IMO

acuerdo al art.iculo cuarenta y tres de la Lev

de Registro de Inscriociones, por medio del

presente instrumento procedemos a la aclaraci¢n

en el sentido cie que por un error involuntario

se hizo constar que la fecha de inscripción

del lote signado con e.l. número DCHO-B., de fecha

diez de Abril del dos mil uno, cuando en

realidad es el cuatro de octubre ciel dos mil

y no como consta.- AdemAs se determina que sobre

los mentados inmuebles no existe gravamen alguno

conforme consta del certificado de gravAmenes

conferido por el meWor Reg dor de la

Propiedad del Canton Quito TERCERA.- COMPRA

VENTA.- Con los anteced tes expuestos, los

cónyuaes seWores ANGEL VICENTE TACURI y MARIA

ROSARIO CAIZA VEGA; dan en venta y perpetua

enajenación el cero punt.o cuarenta y nueve por

ciento de los derechos y acciones que lo tiene

fincado dentro de los inmuebles que se

encuentran detallados y especificados en la

cláusula segunda de antecedentes., a favor de la

seWora: MARIA GABRIELA TACURI CAIZA.,

adquisición que se lo hace con todas sus

entre.de.s., salidas,, usos,. cost.umbres,,

servidumbres y mé.s anexos de Ley, pero

.
=.tjet.4.ndose al saneamient.o por eviccion.·-

-LUARTA..-- PRECIO.··· El Drecio cact.edo por las



par*.es par la presente comoravent.a es de MIL

DOLARES DE L..OS ESTADOS UNIDOS DE NORTE

AMERICA., de contado y que los vendedores lo

tienen recibido con ant.erioridad y a su entera

satisfacción; razón por la cual transfieren el

dominio y posesión de los derechos y acciones

materia del presente contrato a favor de la

compradora. GUINTA.- GASTOS.- Todos los gastos

que demande la celebración de la present.e

escritura pública hast.a su inscripción en el

Regist.ro de la Propiedad., e incluido el pago cle

plusvalia caso de haberlo, ser&n de cuenta de la

compradora. SEXTA.·- AUTORIZACIÓN.- La compradora

queda facultada para solicit.ar la inscripción de

la presente escritura pública en el Registro de

la Propiedad del cantón Duito.- SEPTIMA.-

ACEPTACIÓN,.- Los comparecientes aceptan en su

totalidad el contenido de la presente escritura

por estar hecha de acuerdo a lo convenido y en

seguridad de sus respectivos intereses.

Usted., seffor Notario se servirá agregar las

demás clAusulas de estilo necesarias para la

completa validez de esta clase de instrumentos

público. Hasta aqui la minuta que queda

elevada a escritura pc.blica. firmada por el

doctor Germän Grandes con matricula profesional

número ocho mil set.ecientos dieciocha

del Co3egio de Abogados de Pichincha.-



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

Para la celebreotñn de 39 presente escritura públ

observaron todos los preceptos legales del caso: y. 3eida q .

fue al compareciente integramente por mi el Notario, se ratifica

en ella y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual, doy

fe.-

oÿ1Y f F202-Y

ANGEL VICENTE TACURI

MARIA ROSARIO CAIZA VEGA

MARIA GABRIELA TACURI CAIZA
i
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. M.CONSEJO PROVINOIAL
DE PIOHINOllA

CEDULAIRUC NOMBRES FECHADE EMISl--192W30920 -TAGURI CAI2:A MARIA 2009-10-23-

Avalúo Imponible ValorAnual Totalidad Exoneración Rebaja ! Interés
---y ----- -------- -- - --- ----- -- - --- ODO 0,00 000

... .

CANCELAC10NALCABALAS2004 0,10 : CoaCONCEPTO Valor
TASAYTIMBREPROVINCIAL

Subtotal
- --900

Cobrado por No. Ventanil Banco Cuenta Pago Total
liri?K¯ ¯¯ I.SO

TRANSACCION

VENTA TACURI ANGELVICENTE 542413

DIRE O

H. CONSEIO PROVINOIAL
BE PIOHINCHA

-- -- TACURLCA FECH N No. DE1 S

Avalúoimponible ValorAnual Totalidad Exoneraci n Rebaja Interés
-- +eoo.co -- --- - ----- ope---- -- - ---- opo - -- -o.oe- -- e;oo --

--opo

. . . . .

CANCILACION ËðÊÌRÕS 1,0Ô
CONCEPTO Valor 1,80 . .

Conctiv

TASA Y TIMBREPROVINCIAL

subtotal
0,

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION

VEITTAT -URI ANGEL VICENIE 542414



ADMINISTRACIÓN
ZONAQUITUMBE VI

°$'ËÛÊÏÂ°iËT$20ÎÊIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Emaitzonaquitumbe@quitogovec DIRECCIÓNMETROPOLITANA FINANCIERATRIBUTARIAwwwl0quilo.govec

TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TRAMITENo. 1747
Quito,28 de OCTUBRE de 2000

SEÑOR
REGISTRADORDE LAPROPIEDAD
PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCNIENTO ELTRAMrŒQUE SE DIOA LAESCRITURA DE

COMPRA VENTA DERECHOS Y ACCIONES

QUE OTORGA : TACURI ANGELVICENTE

A FAVORDE : TACURICAIZAMARIAGABRIEIA

TIPO : LOTES AREA : 20590; 20590
20500 M2

CUANTIA : $ 1.000,00 ALICUOTA : ***************

PREDIO NO. : 5061529 PORCENTAJE 0,49%
5057476
5059332

VALORDELMPUESTO MPUESTOEXGNERADO
CAUSADO

UTILIDAD USD 5 0,00 NEHG

\
ALCABALA USD $ 10,00

e

Econ. Pablo n P.
JEFE DE A DE OMINIOY RENTAS
ADMINISTRACÏðN ITUMBE



IES DlRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL
: Ministerloda :MiusIda

V Económicay Social

OficioNo.- 0530 -DAL-OS-VP-2008
Trámite No.- 2008-709-MIES-E

ault°·2 3 ENE.2008
Señora.
Rosa Maria Simbaña Tupiza
PRESIDENTA DEL COMITEPROMEJORAS DEL BARRIO LOS PEDESTALES2 Ys3
Presente.-

De mi consideración:

Mediante ofic:o s/n, ingresado a esta Secretaría de Estado el 10 de enero del 2008, solicita
el registo de la directiva del COMITÈPROMEJORAS DEL BARRIO LOS PEDESTALES 2
Y 3, con domicilio en la parroquia de Chillogallo, Cantón Quito, Distrito Metropolitano,
provincia de Pichincha, elegida en Asamblea General de 18 de noviembre del 2007, para el
periodo 2007-2009.

Al respecto, de conformidad con el Art. 9 del Reglamento contenido en el Decreto Ejecutivo
No. 3054 publicado en e Registro Oficial No. 660 de septiembre 11 de 2002, se ha
procedido a registrar la directiva:

PRESIDENTA: ROSA MARIA SIMBAÑA TUPlZA, reelecto
VICEPRESIDENTE: MANUEL MAR1APAREDES ACURIO
SECRETARIO : LUIS ANTONIO RIERA ROJAS, reelecto
SECRETARIO DE EDUCACION: HECTOR FABIÁNVARELA CLAVIJO
TESORERA: ROSA ALMIDA QUICHIMBO TORRES
VOCAL POR LA MUJER: TARGELIA NOEMÍSOLIS OCAMPO
VOCAL POR LA JUVENTUD: ERNAN CARMELONEIRA GALVAN
VOCALDE BIENESTAR SOCIAL Y DEP: PEDRO REA CUVI
SINDICO: DR. ILTHER MANUEL GRANDA DAVILA

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los
peticionarios

Corresponde al Directorio, convocar a elecciones para su renovación, una vez concluido el
periodo. La organización tiene la obligaciónde registrar en esta Cartera de Estado et
ingreso o excl lo de sus miembros.

Atenta t

Preparado or: .

Remito. Un expediente con 41 fojas útiles
17-1-008



• MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO
Dirección Metropolitana Financiera

Comprobaifdli!WPigTc°N°"877537261003039817 22 10 2000
Titulo de crédito:2

. 009 Fecha de E \ 3 .

Año Tributación: Fecha de Pago:

.721030920

coeut.;nue:TACURI CAIZA MARIA GABR I ELA
Contribuyente:

Clave Cniastrp!: Iga dg Predi :

O ::ci¿·n:

8.91rio: Parroquia: Placa:

UIEW

OM DDAA OTGA TACURI ANGEL VKELfi E >B )
000 PD 5061529 Y OTS NT 27

AL $10,00
SERVK IO ADMINI $, 20

EF EC
For:pe de Dago: vlURTLLO ALE Par=l.l=Cajero-

institución: Rebej de Le / e · ;
Venten!Ita: r -g Agenela: Subtotal:

trergy, y -

Trans. Banco: Total:

IllIIIIIIIII DIRECTOR ROPOLITANAFINANCIERA
I M conrnilirJYENTE





el número OCHO-B, de fecha diez de abril del dos mil uno, cuando en realidy es el cuatro 4 .

octubre del dos mil, y no como consta, ratificándose en el resto del conteýR dgja in.dicad
escritura.- f .

4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
SE ACLARA.- Que los copropietarios conformarán un Comité Pro Mej piopodpig
enajenar su acción correspondiente, sin autorización previa de la asamblea genèià 1; a·tkl
presidente provisional o definitivo de dicho Comité Pro Mejoras.- No está embargado ni

hipotecado.- RAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
5 DE O BRE DEL 2009 oc a.m
Resneri ble: MANUEL CLA '

0145016
FUTY GYETEMEWüALMSwa 1 575 EMEC -OR SECUR

18

: otoraó anie mi, g÷n fe de ello :::anfiero esta

PRIMERA COPIA CERTIFI¶:ADA., DE COMPRAVENTA, otoraa

ANGEL VICENTE TACURI Y SRA. ., a favor de MARIA

BABRIELA TACURI CAIZA., <÷i idamente firmada y sellada

NOTARIA VIGESIMO SEPTIMA SUPl...ENïE DEL CANTOl'i QUITO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 140, repertorio(s) - 86152

QUEDA PROHIBIDO DE ENAJENAR SIN PREVIA AUTORIZACIÓN DE LA ASAMBLEA A
TRAVÈS DEL PRESIDENTE DEL COMITÉPRO-ÑIEJORAS.

Matrículas Asignadas.-
CHILL0011872 EL CERO PUNTO CUARENTA Y NUEVE DE DERECHOS Y ACCIONES
FINCADOS en los lotes 8B, 5B, 3B, Sector Santos Pamba , situado en la parroquia CHILLOGALLO,
de este Cantón.

martes, 10 noviembre 2009, 04:43:08 PM

Contratantes.- ENCARGADO

TACURI ANGEL VICENTE en su calidad de VENDEDOR
CAIZA VEGA MARIA ROSARIO en su calidad de VENDEDOR
PINTO VACA LEONARDO FRANCISCO en su calidad de COMPRADOR
TACURI CAIZA MARIA GABRIELA en su calidad de COMPRADOR '

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUIS HERRERA
Revisor.- PABLO CONTRERAS
Amanuense.- FRANKLIN CAJAS

FF-00 78657

ElI\Illlil llllllllllM\III
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NOTARIA VlGESiMA SEPTMA
DEL CANTON QUITO

epic

cemeA em

orgado por: una CAmico um TApu y sea.

o de 1Aovs asim.A puccai Tomuna

24 DE AGOSTO DEL 2009

ceia

USD, 2.000,00

:24 3E AGOSTO DEL 2,009



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMOSEPTIMO

EXTRACTO

i. ACT CONTRATO

COMPRAVENTA

2 FECHA

TORGAMIENTO: 24 DE AGOSTO DE 2.009

3. OTORGANTES

CEDULA/RUC D APELLIDOS Y NOMBRES CALIDAD
PASAPORTE
171219005 5 LUIS CAMILO LEMA TAIPE VENDEDOR
171366233 4 MAITTE SORAYA BüAMBA CORREA VENDEDOR
171514699 7 SLADYS ESTHELA PUCUJI TOAGUIZA COMPRADOR

4. BJETO

COMPRAVENTA

5. O ANTIA

USD. 2=OOD

6. UBICACI N DEL ÏNMUEELE

CANTON: GUITO
PARROGUIA: CHILLOGALLO
CALLE:



COMPRAVENTA, por una parte y en calidad de VENDEDORES los

cányuges seWores LUIS CAMILO LEMA TAIPE y MAITTE SORAYA

GUAMBA CORREA; casados entre sig por sus propios derechos

y por otra parte y en calidad de COMPRADORA la seWorita
.

GLADYS ESTHELA PUCUJI TOAGUIZA, de estado civil solter ;

quienes son legalmente capaces y hAbiles para contratar y

oblig:.arses- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) El señor LU.;S CAMILO

LEMA TAIIEE, casado con la seWora Maitte Soraya Guamba

Correa,• son propietarios de derechos y acciones

equivalentes al 0.49%., toda.vez que lo adquirieron en forma

conjunta entre doscientos cuatro compradores; y que se

encuentran fincados en los lotes de terreno denominados como

OCHO-B de Santospamba, CINCO-B de Santospamba y TRES-B del

Sector Santospambd, mediante comprÁa la SOCIEDAD CIVIL Y

COMERCIAL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS PEDESTALES S.C.C.,

conforme consta de la escritura pública de compra venta

i
celebrada el-veinte-de--Noviembre del-aWo dos mil-tres, ante

la Notaria Doctora Mariela -Pozo Acostas, e inscrita en el

Registro de..la Propiedad, el diez y siete de Marzo del dos

mil cuatro inmuebles que se encuentran ubicados en la

Parroquia Chillogallo, cantón Quito, Provincia de Pichincha;

y, que se encuentra comprendido dentro de los siguientes

linderes generales son: los linderos del late QCHO-B son:

/
NORTE, calle Machinaza; por el SUR, lote diez-B; por el

ESTE, Calle Paquisha; y, por el OESTE, calle Quito, la

superficie aproximada es de veinte mil quinientos noventa

metros cuadrados; los linderos del lote CINO-B kon: NORTE,

lote tres-By SUR, Calle Machinaza; por el ESTE, Terrenos de



Dr. FERNAND,OPO.LOELMIR -

NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO ·

REERßiELAPMP QUITO

lilllllllllllllllllllllllllillllllilllll!'

·F-0065312
"··R .Q.

COMPRAVENTA
I

LUIS CAMILO LEMA TAIPE y SRA.

A FAVOR DE -

I

SLADYS ESTHELA PUCUJI TOAGUIZA

CUANTIA: MSD. 2.000

DI COPIAS

D.A.

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la

República del Ecuador, hoy dia lunes veinte y cuatro de

agosto del aWo dos mil nueve, ante mi, doctor FERNANDO POLO

ELMIR, Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito,

comparecen: por una parte y en calidad de VENDEDORES los

c6nyuges señargs LUIS CAMILO LEMA TAIPE y MAITTE SORAYA

GUAMBA CORREA casados entre sig por sus propios derechos

y .por otra parte y en calidad de COMPRADORA la seWorita

GLADYS ESTHELA PUCUJI TOAQUIZA, de estado civil soltera.

Los - comparecientes son----- de-:-nacionalidad ecuatoriana,

legalmente capaces para --contr tar y obligarse, a quienes

identifico con su presencia y con la cédula de ciudadania

que me presenta, de conocerlos doy fe, bien instruidos por

mi el Notario en el objeto y resultados de esta escritura

pública, a la que proceden de conformidad con la minuta que

me presentan para que eleve a escritura pública, cuyo tenor

literal es e iguiente: SENOR NOTARIO: En el Registro de

escrituras pd 1 cas a su cargo, sirvase hacer constar una de

COMPRAVENTA DERECHOS Y ACCIONES, al tenor de las

siguientes c Ausulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen

a la celeb ación de la presente escritura pública de



consta.- AdemAs se determina que sobre los mentados

inmuebles n existe gravamen alguno .conforme consta del

certificado de gravAmenes conferido por el seWor Registrador

de la Propiedad del Cantón Guito. TERCERA.- COMPRA VENTA.-

_Con los antecedentes expuestos, los cánygges eWores LUIS

CAMILO LEMA TAIPE y MAITTE SORAYA GUAMBA CORREAp dan en

venta y perpetua enajenación el cero punto cuarenta y nueve

por ciento de los derechos y acciones que la tiene fincado

dentro de los inmuebles que se encuentran detallados y

especificados en la c1Ausula segunda de antecedentes, a

favor de la seWoritas GLADYS ESTHELA PUCUJI TDAGUIZA,

adquisición que se la hace con todas sus entradas, salidas,

usos, costumbres, servidumbres y mAs anexos de Ley, pero

sujetândose al saneamienta por evicción.- CUARTA.- PRECIO.-

El precio pactado por las partes por la presente compraventa

es de DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE
IAMERICA,- de <ontado--y-que--les-vendedores- Lo--tienen --recibido

con anterioridad-y -a su entera-satisfacción; razón por la

cual transfieren el dominio y posesión de los derechos y

acciones materia del presente contrato a favor de la

compradora. GUINTA.- GASTOS.- Todos los gastos que demande

la celebración de la presente escritura pública hasta su

inscripción en el Registro de la Propiedad., e incluido el

paga de plusvalia caso de haberlo, serAn de cuenta de la

compradora. SEXTA.- AUTORIZACIdN.- La compradara queda

facultada para solicitar la inscripción de la

presente escritura pública en el Registro de la Propiedad

del cantón Guito.- SEPTIMA.- ACEPTACIÓN.- Los camparecientes



Ir. FERNANDOPOLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

la Asociación Agricola La Dolorosa; y, por el QESTE', Calle

Paquilla; con una superficie aproximada de veinte mil

quinientos noventa metros cuadrados; el lote TRES-B tiene

los siguientes linderos: NORTE. Calle Cóndorg SUR', Lote

cinco-B; ESTE, Terrenos de la Asociación Agri.cola la

Dolorosa; OESTE, Calle Paquisha, la superficie es de veinte

mil quinientos noventa metros cuadrados; esta a la vez

adquirió de la siguiente forma, el late Ocho-B, fue

adquirido a los cányuges César Oswaldo Ponce Jiménez 1/ AJ.da

Isabel Briones Narvádz según escritura de cinco de

Septiembre del dos mil,'ante el doctor Nelson Prado e

inscrita el diez de Abril del dos mil;' el lote Cinco-B,

adquirido mediante compra / al seWot- Julio César Hidalgo

Cándor,'segde escritura de cuatro de enero del das mil uno,

ante el doctor Jaime Aillóf, e inscrita el diez y seis de

Marzo del. dos mil und lote adquirido como cuerpo cierto;

Lote... tres-B, adquirido.mediante----compra---a--Garlos -Chamorro

Jaramillo/ y Olimpia.Regaladof' seg n escritura de seis de

Octubre del «Wo dos mil('/ant.e el Notario Doctor Jaime Aillón

Albán, e inscrita el quince de enero del dos mil uno.C

.lar or a y Rati_f·i.c_atoria.- Se ha presentado la minuta

Aclaratoria y Ratificatoria, de acuerdo al articulo cuarenta

y tres de la L de Registro de Inscripciones, por medio

del presente i s umento procedemos a la aclaración en el

sentido de qu pr un error involuntario se hizo constar

que la fecha e inscripción del late signado con el número

CCHO-B, de fecta diez de Abril del dos mil unof cuando en

realidad es el cuatro de octubre del dos mil y no como
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Dr. FERNANDOPOLO ELMIR
MOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

acept.an en su totalidad el contenido de la presente

escritura por estar hecha de acuerdo a lo convenido y en

seguridad de sus respectivos intereses. Usted, senor Notario

se servirá agregar las demAs cláusulas de estilo necesarias

para la completa validez de esta clase de instrumentos

público. Hasta aqui. la minuta que queda elevada a escritura

pública. la misma Que se encuentra firmada por el doctor

Germán Grandes con matricula profesional número ocho mil

setecientos dieciocho del Colegio de Abogados de Pichincha.·-

Para la celebración de la presente escritura pública, se

observaron todos los preceptos legales del caso; y, leida

que les fue « Los compe.recientes integramente por mi. el

Notario, se ratifican en ella v firman conmigo en unidad de

acto, de todo lo cual doy fa.-

IIT -CA ILO LEMA TAIPE /f/ŽØ

GLADYS ESTHELA UCUJI TOAGUIZA ff)Û

t



MUNiclPiO DEL DISTRITO MEROPOUTANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPORTANA FINANCIERATRIBUTAR:A

TRANSFERENC¾A DE DOMINIC

AMITENo. 1272
Quäe a 2û ce AûOSTS ;¾E

- 'GC En SU CONCC&E a Ei.."?ÀMŒEQUESE 010 A f.A ESûR.iTURA DE

Cçal?¾ VENTADERECHOS Y ACCIONES

205 OT RC'.$ LE.1.'sT 95 :.;:3 ONÆLO

4 FAVCR C.: .
Ft'2ü. ~3.ihi. .TAG:.ADYSESEEi.A

i?O : .-CTES: 5. 2 Y 3 . . Ãa5Ä
.

. . I 20500:20530. Y. 2 5èG
, METROS C'JADEADOS

CAbil- 300 AUCUOTA """

15010 NO. : 5059352 PORCENTAJE 3.4
5057479
50 1529

A.OR 3Et, N?dEST NPUEST ONEFADO
CAUSADO

1.DAD US 0 No Existe Heche Generacer

LCAôALA USD 20

.C

E2 DE TRANSF Ó$. . 80 Y RENT:a9
ACMINISTRACICN:. * L dBE
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gg.g·g MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
UllU ADMINISTRACIÓNZONAQUITUMBE

TRANSFERENCIADE DOMINIO

TRÁMITENo.:

FECHATRANSFERENCIA:

EÑOR
EGISTRADORDE LAPROPIEDAD
RESENTE.-

PONdO EN SU CONOCIMIENTOELTRÃMITE QUE SE DIÓA LAESCRITURA

QUE OTORGA:

A FAVORPE :

PREDIO : .
TIPO

ÁREA " TERRENO : CONSTRUCCÓN :

QUANTIA S : ALICUOTA:.

FINANCIAMIENTO: .
.

- PORCENTAJE:

IMPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADO SEGÚN LEY DE :

UTILIDAD :

ALCABALA:

ATENTAMENTE,

JEFE DE TRANSFERENCIADE DOMINIO

N°. 0001272



gg MUNICIPIO DEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
' UI ADMINISTRACIÓN ZONAQUITUMBE

TRANSFERENCIADE DOMINIO

TRAMITENo.:

FECHATRANSFERENCIA:

EÑOR
EGISTRADORDE LAPROPIEDAD
RESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRÁMITEQUE SE DIÓA LA ESCRITURA

QUE OTORGA:

A FAVORPE :

PAEDIO :
.

TIPO

ÁREADE TERRENO : CONSTi§UCClÓN :

CUANTÍA $ ALICUOTA:.

FlNANCIAMlENTO: -PORCENTAJE:

IMPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS .

SEGÚN LEY DE :

TILlDAD :

LCABALA:

ATENTAMENTE,

JEFE DE TRANSFERENCIA DE DOMINIO

N°. 0001272



Con ada tacha cueda inscrito el presenh

ocumento bajo el No......Â.$A.S.......dfÑasis:.
de No:aramiemo Toma No........g.a..u......

Quito. a
.......

.O...ÔÊ.Î.
. ......... .........

RGISTE MER itNTIL

REGISTyÁD'OR SCXRTR.DEL CMITONQUIT3
. SUPLENTE



P MlES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL
Ministerioda :nclus|òn
EcondmicaySocial

Oficio No.- 0 530 -DAL-CS-VP-20CE
Trámite No.- 2008-709-M.ES-5

Quito, 2 3 ENE.2008
Señora.
Rosa María Simbaña Tuo za
PRESIDENTA DEL COffilTÉPROMEJORAS DEL BARRlO LOS PEDESTALES 2 Y 3
Presente.-

De mi consideración:

Mediante oficio s/n, ingresado a esta Secretaría os Es:ado el 10 de enero del 2008, solicita
el registro de :a directiva de:TOMITÉFROMEJ¯,.¯LAS EL BARRIO LOS PEDESTALES 2
Y 3, con domicilio en la parroquia ce Chilloça.: Cantón Quito, Distrito Metropolitano,
provincia de Pichincha, e'eg:ca en Asa,3iea Geys de 18 de noviembre del 2007, para el
periodo 2007-2009.

Al respecto, de conformican con el Ar'. 9 dei Re --ento contenido en el Decreto Ejecutivo
No. 3054 publicado en e Registro Cecial No. 56: de septiembre 11 de 2002, se ha
procedido a registrar la di.-ectva:

-

PRESIDENTA: RCSA MARIA SIMBAÑA TUPiZA, reelecto
VICEPRESIDENTE: '.'A.\ EL MARIA PAREDES ACUR:O
SECRETARIO : L :S NTONIO RIERA ROJAS, reelecto
SECRETAR:O DE EDUC.AC N:

HE2¯]R FABlÃN VARELA CL.AViJO
TESORERA: RCS.- ALMIDA QU!CHIMBO TORRES
VOCAL POR LA MUJER: TAR3ELIA NOEMÍSOLIS OCAMPO
VOCAL POR LA JUVENTUD: ERL-\ CARMELO NEIRA GAL'IAN
VOCAL DE BIENESTAR SOCIAL Y DEF: FE]¯3 REA CUVI
SINOlCO: CR. HER MANUEL GRANDA DAVILA

La veracidad de los documentos inc.-esados, es da exclusiva responsabilidad de los
peticionarios

Corresponde al Directoric. convocar a e.acciones :a a su renovación, una vez concluido el
periodo. La organización ene la cbli;ación de -e strar en esta Cartera de Estado el
ingreso o exc! io de sus miembros.

Atenta t

Dr. 3i Ló Enþ.ra---
DIRE A G

Preparado por: cdo reante-Patrchi
Remito. Un expediente con 41 fojas ú:lles
17-1-008
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TRANSACCION
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Se ot.orgó an::.e m:i.., en de de ello confiero est.a

PRIMERA COPIA CERTIFICADA., DE COMPRiivENTA otort;;a

i...UIS CAMILO L.EinA T 4IPE Y SRA., a favor c:e GL.ADYS

ESii··iEi...A PUCüßI TOAGUIZ.A., debidamenz.e firmada y

selli.ada en li.cs mismos 1.gar ecna ete ca.i.ebración.

DR., Fili:RNrá O EL.MIR

i--iCï·FIRIO VIGi!!:SIMO Si!!PTIMO DEL. CANïON GülTO

REGISTROOELAPROPIEDADOUITO

3tSMBER
FF-0065312
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el número OCHO-B, de fecha diez de abril del dos mil uno, cuando en realidad es el cuatro-de
octubre del dos mil, y no como consta, ratificándose en el resto del contáto de la indicada.
escritura.-

- - - - - -

.
--

4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
SE ACLARA.- Que los copropietarios conformarán un Comité Pro Mejoras y no podrán

enajenar su acción correspondiente, sin autorización previa de la asamblea general a través del
presidente provisional o definitivo de dicho Comité Pro Mejoras.- No está embargado ni
hipotecado.LOS RE ROS DE GRAVAMENES HAN SIDOREVISADOS HASTA EL
27 DE JULIO DEL 2 9 ocho a.m.
Resiionsable: FERNAN MORA

. 0097036
YS EMEC DORSECURfs YSY EC D 87•



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPlEDAD. tomo 140. repertorio(s) - 84904

Matriculas Asignadas.-
CHILLOOOO~i59CERO PUNTO CUARENTA Y NUEVE POR CIENTO de derechos y acciones
fincados en los lotes denominadoscomo OCHO-B. de Santospamba. CINCO-B. de Santospamba. y.
TRES-B. del sector Santospamba. situados en la parroquia CHILLOGALLO.

Jueves, 05 Noviembre 2009. 04:25:45PM

STRADOR

Contmtantes.-
. :

¯ '
. 2

LEMA TA1PE LUIŠ ÈAMILO en su calidad de VENDEDOR
GUAMBA CORREA MAITTE SORAYA en su calidad de VENDEDOR
PUCL.íl TOAQUIZA GLADYS ESTHELA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matriculale serviránpam cualquier tramite posterior

Responsables.-
Asesor.- FRANKLlN ALARCÓN
Revisor.- LUIS SANCHEZ
Amanuense.- ALEX NOVILLO

FF-0065312

Elllllllllllllllllllilillill'
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Sr. ÁngelCuji Simbaña y otros '

Casillero No. 338
Dr. Santiago Aguinaga

MIES SUBSECRETARIA GENERAL
Ministadode Inclusión
Econðmicay Social

RESOLUCIÓN No. 00422

PROCEDIMIENTOADMINISTRATIVONo. 16-VPN- 2008

DESPACHO DEL SUBSECRETARIO GENERAL.- Quito, las
10HOO.-VISTOS: Mediante escrito ingresado con hoja de tråmiteNo. 2008-18905-MIES-E
de 04 de septiembre de 2008, el señor ANGEL ALBERTO CUJI SIMBAÑA, ha solicitado
que se deje insubsistente el Acuerdo Ministerial No. 00392 de 03 de enero de 2002,
mediante el cual se otorgó personería jurídicaal Comité Pro-Mejoras del Barrio Santos
Pamba, por cuanto los socios y directivos del comité incumplen el objeto y fines por los
cuales adquirió personería jurídica; por lo que se inicia el PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO DE DISOLUCIÓN,-paraque se investiguen los hechos denunciados en
contra del COMITEPRO-MEJORAS DEL BARRIOSANTOS PAMBA.

ANTECEDENTES

El señor ÃngelAlberto Cuji Simbaña MANIFIESTA:Que es morador del sector en donde
operó ilegalmente la Sociedad Civily Comercial Lotizadora e InmobiliariaSantos Pamba,
representada e impulsada por el señor José Morales, quien se ha hecho entregar sendas
cantidades de dinero de más de mil personas, ofreciéndoles la venta de lotes de terreno
dentro de una lotización que supuestamente contaba con todos los permisos municipales.
Que al no entregarse las escrituras para cada comprador, se determinó en el Municipio de
Quito que no existen legalmente los lotes de terreno ofrecidos, que no existe un plano
aprobado, razón por la cual se sancionó al lotizador y se dispuso se siga la acción penal
respectiva, mediante resoluciones dictadas por el señor Comisario Metropolitano y por el
señor Alcalde de Quito.

Que, el Comité Pro-mejoras del Barrio Santos Pamba, se creó mediante Acuerdo
Ministerial No. 00392 de 03 de enero de 2002, el cual estuvo y está impedido de intervenir
y representar en asuntos inherentes a posesión, lotizacióny adjudicaciónde bienes raíces
destinados para vivienda, sin perjuicio del derecho de dominio que establece el Código
Civil;prohibicióndispuesta por el Ministerio de inclusión Económica y Social.

Ha manifestadoel denunciante que se ha negado y se niega a ser socio del Comité y
'

rechaza la entrega de dineros a la Directiva que ha venido exigiendo desde la creacióndel
Comité, en especial su Presidente el señor Wilson Díaz Casillas, para cumplir con el
proceso de legalización de la lotización antes referida.

Que, varias personas que no son socias del Comité y varios socios de dicho Comité, todos
moradores de dicho barrio reclaman que los directivos a lo largo de seis años solicitaron y
solicitan dineros para realizar la labor lotizadora, sin que hasta la presente fecha se
aprueben los planos del barrio, que los dineros se los manejaba para legalizar un barrio
formado por dos pedazos grandes de terreno,separados por otro barrio, estando uno de
estos dos pedazos en zona de protección o de reserva ecológica, lo que impide que el otro
pedazo se legalice como barrio. y
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Reclama el denunciante que el barrio esté conformado por lo que los directivos llaman -

"TRES ETAPAS: 1, 2 y 3", cuando los títulosde propiedad la ubicación geográfica es
totalmentedistinta entre la etapa uno, ya que uno de los pedazos grandes de terreno con
las otras dos etapas son distintas y separadas por otro barrio.
Que, el Comité Pro-mejoras del Barrio Santos Pamba está ejecutando actos relativos a
asuntos inherentes a la posesión, propiedad, lotización y adjudicaciónde los terrenos e
inmuebles donde está asentado el barrio, estando el Comité impedido y prohibido de
realizartales actos.

Señala que el Comité ha solicitado que se legalice la lotización y se apruebe el barrio,
petición que ha hecho al Ilustre Municipiode Quito y que se encuentra en trámite, situación
esta que es ilegal que quebranta flagrantemente el objetivo primordial de un Comité
Barrial que es la consecución de mejoras y elevar la calidad de vida de los moradores,
evitando caer en la labor de lotización, de comercio y adjudicación de la propiedad de los
moradores, puesto que lo contrario desvirtúa la finalidad desinteresada y no de lucro que
impulsa un comité barrial.

La petición concreta del denunciante es que previa la investigación se deje insubsistente el
Acuerdo Ministerial con el cual se otorgó personería jurídica al Comité Pro-mejoras del
Barrio Santos Pamba, por cuanto los actos de dicho comité incumplen el objeto y fines .

para los cuales adquirió la personería jurídica.

Vista la petición que antecede, se inicia el Procedimiento Administrativode Disolución para
que se investiguen los hechos denunciados en contra del Comité; se corre trasladocon el
contenido de la petición de disolución al representante legal del Comité Pro-mejoras del
Barrio Santos Pamba, quien.ha hecho uso de su legitimo derecho a la defensa. Por existir
hechos que deben justificarse se abre la causa a prueba por el plazo de diez días.

Mediante escrito ingresado con hoja de trámiteNo. 20355-MIES-Ëde 26 de septiembre de
2008, los señores Manuel Callatasig Tenorio, Rosa Maria Carmitema Chávez, Segundo
Juan Chicaiza Chicaiza, Segundo Belisario Chicaiza Galora, Leovigildo Hugo Loor
Cedeño, Laura Cecilia Rea Ula, Flora Armida Rea Ula, Paca Beatriz Rosales Mena, José
María Toapanta Cañar, José Pedro Toaquiza Guanina, Cesar Vega Tigasi, Rodrigo
Vivanco Barrionuevo, quienes manifiestan ser socios del Comité Pro-mejoras del Barrio
"Santos Pamba", se adhieren a la denuncia presentada por el señor ÁngelCuji Simbaña y
hacen suya la petición para que se deje insubsistente el Acuerdo Ministerial mediante el
cual se concedió personería jurídica al Comité Pro-mejoras del Barrio Santos Pamba, "ya
que el Comité quebrantó el objeto y los fines sociales para los cuales el Ministerio le
concedió personería jurídica".

Mediante escrito ingresado con hoja de trámite No. 20882-MIES-E de 01 de octubre de
2008, el señor Wilson Guillermo Dias Casillas, quien dice ser presidente del Comité Pro-
mejoras del Barrio Santos Pamba, contesta la denuncia presentada en contra del Comité
que representa, señala casillero judicial para efectos de futuras notificaciones; y,
MANIFIESTA: "...niego los fundamentos de hecho y de derecho de la infundada denuncia
presentada por el señor Ángel Cuji Simbaña (...)el Comité Santos Pamba nunca ha
realizado ni realiza actos de posesión, propiedad, lotización y adjudicación de tierras,
puesto que los predios del Comité Santos Pamba fueron adquiridos a la inmobiliaria del
mismo nombre, particular que ponemos en su conocimiento para que al mornento de
resolver sea tomadoen cuenta y lo que es más nunca hemos perseguido fines de lucro
sino actividades para la consecución de obras para mejorar la calidad de vida de los
socios del Comité...".

Las pruebas presentadas por las partes han sido agregadas al proceso, las mismas que
han sido proveidas y notificadas conforme a derecho, cumpliéndose con el debido proceso
consagrado en la Constitución Politica de la República.



Con estos antecedentes para resolver, se

CONSIDERA

PRIMERO.- A esta Cartera de Estado le corresponde conocer y resolver el presente
Procedimiento Administrativo de Disolución, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 577
inciso segundo del Código Civil vigente, en concordancia con el Art. 14 del Reglamento
para la aprobación de estatutos, reformas y codificaciones,liquidación y disolución , y
registro de socios y directivas, de las organizaciones previstas en el Código Civil y en
Leyes Especiales; para ello se le ha obsentado el procedimiento determinado en los Arts.
136 al 156 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativode la Función Ejecutiva. Y
en mi calidad de Subsecretario General y delegado de la Ministra de inclusión Económica
y Social, conforme consta en el Acuerdo MinisterialNo. 0914 de 27 de agosto de 2008, se
ha radicadola competencia para resolver el presente procedimiento administrativo,

SEGUNDO.- No se ha omitido solemnidad sustancial.afguna que pueda incidir en la
resoluciónde la causa, por lo que, no hay nulidades que declarar.

TERCERO.- Mediante Acuerdo Ministerial No. 00392 de 03 de enero de 2002, esta
Cartera de Estado concedió personalidad jurídicaal Comité Pro-mejoras del Barrio "Santos
Pamba", con domicilio en el barrio Santos Pamba, parroquia Chillogallo, cantón Quito
provincia de Pichincha.

CUARTO.- Los denunciantes, han manifestado que el Comité Pro-mejoras del Barrio
Santos Pamba,7se ha dedicado a la Iotización de los terrenos del barrio, y que han
desviado los fines para los cuales fueron constituidos.

De la revisióndel expediente y de las pruebas presentadas por las partes, se observa lo
siguiente:

1) Mediante escritura de compraventa celebrada el 21 de noviembre de 2003, ante el
Notario Cuarto del cantón Quito, la Sociedad Civil y Comercial Inmobiliaria y Lotizadora
Santos Pamba S.C.C vende y da a perpetuidad a favor del Comité Pro-mejoras del Barrio
Santos Pamba, un lote de terreno signado con el número SEIS de la parte baja ubicado en
la parroquia Chillogallo. En la clåusula tercera de dicha escritura, se establece que: "...Se
estipula que, una vezalegalizado el proyecto de Iotización, se respetará la posesión,
la superficie y todos los demás derechos que por ley le corresponde a cada uno de
los socios beneñoiarios según el instructivo que maneja el Comité comprador del
Barrio Santos Pamba". (Las negrillas son mías).

2) Copia de la Resolución No. 193-2003 del 29 de septiembre de 2003, suscrita por el
Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito, mediante la cual resuelve: Ratificar la
Resolución No. 434-CMZQ de 28 de enero de 2003, por la cual el Comisario Metropolitano
de la Zona Quitumbe, resolvió imponer la multa de 337.920.0Q USD, al señor José
Morales Gómez por èus propios derechos y en su calidad de Gerente Vendedor de la
inmobiliaria y Lotización Santos Pamba por lotizar ilegalmente y contraviniendo la
zonificación...".

3) De las Actas de las Asambleas Generales del Comité Pro-mejoras exhibidas en la
Dirección de Asesoría Legal el 15 de octubre de 2008 por el señor Wilson Díaz Casillas
presidente de dicho Comité, se desprende que:

a) En el acta No.17 del 13 de enero de 2005, el presidente del Comité, manifiesta que:
"de ahora en adelante no se podrá cobrar nada en la oficina de la Iotización s¡no
en la oficina del Comité, también pide que se hagan las transferencias de los
lotes que hay pendientes a lo que le responde la Sra. Luz que mientras estén en



poder de la lotización ellos recogen el dinero de las transferencias que es el
valor de $ 80 dólares...".

b) En el Acta No. 19 del 06 de febrero de 2005, en el octavo punto del orden del dia en
asuntos varios, manifiestan que "...se da un plazo de 60 días para el pago de los " 5
dólares anuales por socio para cumplir con el artículo 37 del reglamento interno. Nota:
este dinero será estrictamente para cumplir con el artículo 37, también se aprueba
que los lotes que están aún disponibles la Iotización corre con los gastos y es
responsabilidad de la inmobiliaria los mismos que serían cancelados en el
momento de enajenaci6n de cada lote".

4) Que mediante escritura de compraventa celebrada el 03 de marzo de 2006, ante el
Notario Cuarto del Cantón Quito, la Sociedad Civil y Comercial Inmobiliaria Lotizadora
Santos Pamba S.C.C, vende y da en perpetua enajenación y transfiere el dominio y
propiedad a favor de los señores Polivio Abarca Pomaquero y otros, los lotes de terrenos
denominados: "número TRECE, parte baja; el cincuenta y nueve por ciento de los
derechos y acciones (59%), fincados en el lote de terrenonúmero CATORCE de la parte
baja; y, número QUINCE, parte baja.

La cláusula OCTAVA. DISPOSICIONES; FACULTADES Y COMPROMISOS
ESPECIALES de la escritura antes mencionada, establece que: "Los compradores en
forma libre y voluntaria, adverfidos de la gravedad del juramento y de las penas de
perjurio, bajo juramento se comprometen a constituirse en el Comité Promejoras del Barrio
Santos Pamba Tercera Etapa, para cuyo efecto obtendrán el correspondiente Acuerdo
Ministerial, o en su defecto mediante asamblea general de socios rati#car su
voluntad de seguir perteneciendo al Comité Santos Pamba solamente, posterior a lo
cual se comprometen tambiéna lo siguiente: a. Los que suscriben esta escritura lo hacen
solamente estipulando a favor de los socios que conformarán el Comité Promejoras
Santos Pamba Tercera Etapa; y su calidad y condición es la de representantes y no
podrán en lo posterior ejecutar ninguna acción personal ni legal destinada a desconocer
los derechos de los representados; b. El Comité Promejoras, una vez aprobado se
comprometerá a legalizar el barrio en el Municipiode Quito;(...);g. Facultan a la directiva
del Comité Promejoras legalmente aprobada a otorgar las escrituras individuales, cuando
ya sean autorizadas por el Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, en la
ordenanza y plano. h. La Directiva que otorgue las escrituras individua/es a cada socio
será de obligación inexcusable que la directiva deje las suficientes garantías en la misma
escritura a fin de que el socio cumpla con todas las obligaciones urban¡sticas y del
Comité... i. Por el simple hecho de no querer pagar las obligaciones urbanIsticas y del
comité, ningún socio no podrá retirarse de la organización... j. Facultan al Comité a incoar
todas las acciones legales administrativas o judicialesen contra de los socios que
incumplan sus obligaciones del barrio o del Comité... k. Facultan al Comité a solicitar al
Municipioel bloqueo de la clave catastral o solicitarla prohibición de enajenar los predios o
derechos de los socios morosos en sus obligacioneso incoar las acciones ante los jueces
o autoridades competentes... I. Facultan al Comité e×cluir, siguiendo el debido proceso
constitucional, a los socios que se encuentren en mora de sus obligaciones durante seis
meses. Los socios excluidos tendrán derecho a la devolución del costo del terreno a la
fecha que lo compraron, sin intereses y con el descuento por gastos administrativos... m.
Los compradores, dejan expresa constancia de que las obligaciones baniales o
urbanísticas y las del Comité no terminancon la entrega de la escritura individual, las
miasmas que se mantendrán hasta que el barrio entregue las obras terminadas al
Municipio de Quito (...). n. Los socios existente podrán vender sus derechos, para lo cual
primero deberán estar al día en sus obligaciones con el banio y el Comité, caso contrario
el Comité no le registrará como socio (...)p. Como garantía de cumplimiento de las obras
totales, cada socio entregará Mrmado un pagaré o letra de cambio o cualquier otro
mecanismo... q. Las obligaciones de los moradores y la forma de pagarlos constará en
cada escritura individual y si el socio no asegura el pago de sus obligaciones el Comité no
estará obligado a otorgarle la escritura individual....".
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Como se - puede observar de la copia de escritura de compraventa antes referida, los
compradores se comprometieron a conformar un Comité Pro-mejoras del Barrio Santos
Pamba Tercera Etapa, organización que una vez legalizada debía entregar a travésde su
directiva los lotes de terrenoa sus socios, o en su defecto mediante asamblea general de
socios ratificarsu voluntad de seguir perteneciendo al Comité Santos Pamba solamente.

Revisado el Archivode la Dirección de Asesoría Legal de este Ministerio,se ha observado
que no existe conformado ningún Comité Pro-mejoras del Barrio Santos Pamba Tercera
Etapa, el t'inico Comité constituido en esta Cadera de Estado es el Comité Pro-mejoras del
Barrio Santas Pamba, sin embargo revisado el expediente de la organización, se observa
que el señor Wilson Díaz Casillas, en escritos presentados en este Ministerio, ha
manifestado ser presidente del Comité Pro-mejoras del Barrio Santos Pamba 1,2 y 3
Etapas, lo que significaque si bien no se conformóun nuevo Comité para la entrega de los
lotes de terreno, la organización a través de la cual se está entregando dichos lotes, es el
Comité Pro-mejoras del Barrio Santos Pamba.

De los documentos antes mencionados, y especificamentede las actas de las Asambleas
del Comité Pro-mejoras del Barrio Santos Pamba, se concluye que dicho Comité está
involucrado en la legalización de los lotes de terreno de sus socios, sin que hasta la
presente fecha, hayan obtenido la legalización del barrio ni de las escritura de dichos lotes.

QUINTO.- El Art. 37 de la Ley de Descentralización del Estado y Participación Social,
publicada en el Registro Oficial No. 169 de 8 de Octubre de 1997, manifiesta:"DE LOS
COMITES BARRIALES.- Son organizaciones con personería jurídica (...)Su
desenvolvimiento administrativo se sujetará a lo dispuesto en sus estatutos y reglamentos.
Corresponde a los Comités barriales: a) Identificar, priorizar y cooperar en la planificación
y ejecución de las obras de interés banial; b) Cuidar por el eficaz funcionamiento,
mantenimiento,conservación y el más adecuado aprovechamientode las obras y servicios
públicos barriales; c) Coparticipar en la evaluaciónde las obras y proyectos que beneñcien
al barrio; d) Velarpor la correcta, oportuna y eñciente ejecución de las obras públicas que
se desarrollen en el barrio; e) Impulsar modalidades.de cogestión para el desarrollo de la
comunidad banial; f) Informar periódicamente a su comunidad sobre las acciones que
desarrollen en su representación; g) Promocionar y fomentar la autogestión comunitaria
enfocada a proyectos económicos productivos como los de servicio, comercialización,
consumo y al trabajocomunitario, a través de mingas y otros; y, h) Las demás que le
atribuyan la Ley."

En ningún momento se hace mención en la norma jurídicaantes citada, que los Comités
barriales se dedicarán a asuntos inherentes a posesión y lotización; por lo que, al Comité
Pro-mejoras del Barrio Santos Pamba, por su naturaleza y fines le está prohibido intervenir
y representar en asuntos inherentes a posesión, lotización y adjudicación de bienes raíces
destinados para vivienda, fincas vacacionales o recreacionales, unidades de producción
agricola o ganadera, sin perjuicio del ejercicio del derecho de dominio que estable el
Código Civil;prohibición contemplada en el Art. 6 de su Estatuto Social.

SEXTO.- Si los Comité Pro-mejoras, quieren solucionar su problema de vivienda, debe dar
cumplimiento a lo manifestado en el Decreto Supremo No. 1206 de 19 de octubre de
1973, publicado en el Registro Oficial No. 419 de 26 de octubre de 1973, que en su Art. 1
manifiesta: "Las agrupaciones con o sin personeria jur¡dica, constituidas con fines de' solucionar el problema de la vivienda que no tuvieranla calidad de cooperativas, se
transformaránen tales, para lo cual cumplirán con las disposiciones de la Ley de
Cooperativas y su Reglamento General..".

SÉPTIMO.- De la revisión del expediente, tanto de la organización como del presente
procedimiento administrativo, se observa que el Comité Pro-mejoras del Barrio Santos
Pamba, está dividido en tres etapas, y entre etapa y etapa, se encuentran otros barrios
con sus respectivos Comités, lo que ha provocado los conflictos entre los moradores e
inclusive los lotizadores.



Los Comités Pro-mejoras, deberán coordinar sus acciones para la consecución del bien
común. Entendiéndose como bien común al conjunto de condiciones sociales. que
permiten y favorecen la satisfacción de las necesidades de los seres humanos, para el
desarrollo de todos y cada uno de los miembros de la comunidad. Por ello, cuando los
moradores de un barrio solicitan la personeria jurídica de un Comité Pro-mejoras, esta
Cartera de Estado procede a otorgarla pensando en el beneficio que el comité va ha
proporcionar a la comunidad, y que va a trabajarpor el bienestar de todos los moradores
que viven en el barrio, esto es tanto de quienes se encuentran registrados como socios
como de aquellos que no lo están, sin hacer discriminación de ningunanaturaleza.

El Comité pro-mejoras está creado para trabajarpor el bien común del sector, y no por una
persona o grupo en particular.

Sin embargo, los directivos del Comité Pro-mejoras del Barrio Santos Pamba, han
direccionado su gestión a concluir los trámites de la legalización de sus escrituras y la
aprobación de los planos en el Municipio de Quito, descuidando el servicio a toda la
comunidad.

OCTAVO.- EL Art. 577 del Código Civilmanifiesta:"Disolución de las corporaciones.- Las
corporaciones no pueden ser disolverse por si mismas, sin la aprobación de la autoridad
que legitimó su establecimiento. Pero pueden ser disueltas por ella, o por disposición de la
ley, a pesar de la voluntad de sus miembros, si llegan a comprometer la seguridad o los
intereses del Estado, o no corresponden al objeto de su institución". En concordancia con
el Art. 13 del Reglamento para la aprobación de estatutos, reformas y codificaciones,
liquidación y disolución y registro de socios y directivas de las organizaciones previstas
en el Código Civil y en leyes especiales, contenido en el Decreto Ejecutivo 3054
reformado, que manifiesta: "Son causales de disolución de las organizaciones constituidas
bajo este régimen a más de las establecidas en el Estatuto Social; las siguientes: a)
Incumplir o desviar los fines para los cuales fue constituida la organización...".

De presente Procedimiento Administrativo,<se concluye que el Comité Pro-mejoras del
Barrio Santos Pamba, ha inobservado el Art. 6 de su Estatuto Social y el Art. 572 del
Código Civil,que dice: "Los estatutos de una corporación tienen fuerza obligatoria ella; y,
sus miembros están obligados a obedecerlos, bajo la pena que los mismos estatutos
imponganN. POr lo que, el mencionado Comité, se encuentra inmerso en la causal a) de
disolución de las organizaciones, contenida en el Art. 13 del Reglamento antes citado; es
decir, no está cumpliendo con la finalidad para la que fue constituido al dedicarse a la
lotización de tierras.

NOVENO.- Esta Cartera de Estado es competente para iniciar un procedimiento
administrativo en contra de las organizaciones y proceder con su disolución cuando estas '

no corresponden al objeto de su institución.

Por las consideraciones que anteceden, se

RESUELVE

ARTICULO UNO.- DISOLVER al Comité Pro-mejoras del Barrio "Santos Pamba", con
domicilio en el Barrio "Santos Pamba", parroquia Chillogallo,' cantón Quito provincia de
Pichincha, aprobado mediante Acuerdo Ministerial No.00392 de 03 de enero de 2002.

ARTÍCULO DOS.- Dictese el Acuerdo Ministerial de disolución del Comité Pro-mejoras
del Barrio "Santos Pamba", dejando sin efecto el Acuerdo mencionado en el artículo
anterior.
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ARTICUL.OTRES.- Eliminar de los registros del Ministerio de inclusión Económica y
Social al Comité Pro-mejoras del Barrio "Santos Pamba".

ARTÍCULO CUATRO.- Se deja a salvo el derecho de los moradores del Barrio Santos
Pamba para que una vez solucionados sus conflictos de vivienda, presenten una nueva
solicitud para la concesión de personalidad jurídica, previo el cumplimiento de los
requisitos señalados en el Reglamento para la aprobación de estatutos, reformas y
codificaciones, liquidación y disolución y registro de socios y directivas de las
organizaciones previstas en el Código Civily en leyes especiales, contenido en el Decreto
Ejecutivo 3054 reformado.

ARTICULO CINCO.- Póngase en conocimiento de la Dirección de Asesoria Legal de esta
Cartera de Estado, la presente resolución, para los fines legales consiguientes. .,

ARTÍCULO SEIS.- Notifíquese a las partes con la presente resolución haciéndoles
conocer que la misma, puede ser impugnable en sede administrativa y judicial.

ARTÍCULO SIETE.- Actúe en calidad de Secretario Ad-hoc el Dr. Giovanny López Endara,
Director de Asesoria Legal. NOTIFIQUESEY CUMPLASE.

Econ. Mauricio León Guzmån
SUBSECRETARIO GENERAL
DELEGADODE LA MINISTRA /

RAZÓN:siento por tal,que en esta fecha O7 L:'S 2009 , procedo a
notificar a los señores ÁngelCuji Simbaña y Manuel Callatasig Tenorio y otros en el
casillero judicialNo. 338, perteneciente al Dr. Santiago Aguinaga; y, al señor Wilson Díaz
Casillas en el casillero No. 1883, perteneciente al Dr. Homero Bayas Fiallos, los dos
casilleros ubicados en el Palacio de Justicia de Quito; y, a la Dirección de Asesoría Legal
mediante memorando. CERTIFICO.

Dr. Giovann ' e ara
DIRECTOR D RI LEGAL

SECR RI
' D-HO
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CONTRATO DE SERVICIOS PROFESIONALES

PRIMERA- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente Contrato
de Servicios Profesionales, por una parte, los representantes legales del Barrio LOS
PEDESTALES ETAPAS 2 y 3, en las personas de los señores: ROSA SIMBAÑA, y
LUIS RIERA en sus calidades de Presidente, y Secretario respectivamente; y por otra
parte, el señor arquitecto SEGUNDO MARCELOPANOLUISA VELASCO, en su
calidad de profesional contratado, los comparecientes son legalmente capaces, hábilese
idóneos para contratar y poder obligarse con absolutas libertades y expontáneas
voluntades.
SEGUNDA.-ANTECEDENTES.- Los Directivos del Barrio Los Pedestales 2 y 3,
inmueble que se halla ubicado en el sector del Camal Metropolitanos parroquia
Chillogallo de este cantón y ciudad de Quito,provincia de Pichincha, se hallan
legalmenteautorizados y facultados por la máxima autoridad como es la Asamblea
General, para la suscripciónde este Contrato.
TERCERA.-OBJETO.-El Barrio Los Pedestales Etapas 2 y 3 a través de sus
representante legales debidamenteautorizados por la Asamblea General, proceden a
contratar los Servicios Profesionales del ,Arq. Marcelo Panoluisa para la
APROBACION DE LOS PLANOS URBANISTICOS que son necesarios para la
legalización del barrio y puedan continuar con el trámite de escrituras individuales,
para lo cual se deberá efectuar los siguientes trabajos:

1. Levantamiento topográfico del Barrio
2. Elaboración de planos urbanísticos, incluyendo viviendas existentes.
3. Diseño de áreas verdes y comunales
4. Elaboración de planos de cortes y perfiles de las calles propuestas
5. Elaboración de la Memoria Descriptiva delbarrio.
6. Presupuesto y Cronograma Valorado de obras de infraestructura .

7. Ingreso de los planos y documentación en el Departamento de Territorio y
Vivienda del IMQ.

8. Seguimiento del trámite de aprob °ón

9. Entrega de planos aprobados' rdenanza Municipal.

CUARTA.-PRECIO Y FORMA DE PAGO.- Las partes integrantes de este contrato, en
forma libre y voluntaria acuerdan fijar como precio justo por los servicios
profesionales en la cantidad de $ 10.710,00 (DIEZ MIL SETECIENTOS DIEZ
DOLARES AMERICANOS, valores estos que involucran a los 306 lotes, y que serán
pagados de la siguiente manera.

1. A la firma del presente contrato, en esta fecha los señores Directivos entregan
personalmente al señor Arquitecto SEGUNDO MARCELO PANOLUISA
VELASCO, la cantidad de $

,
2.754,00 (DOS MIL SETECIENTOS

CINCUENTA Y CUATRO DOLARES AMERICANOS) en dinero en
efectivo.

2. Así mismo en forma libre y voluntaria acuerdan los señores directivos para con
el señor profesional realizar el segundo abono de $2.754,00 (DOS MIL
SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DOLARES AMERICANOS), a la
entrega de la carpeta lista para el ingresoa la Unidad de Territorio y Vivienda,



3. El tercer abono se lo hará por la cantidad de $1.836,00 ( MIL
OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS 00/100 DOLARES AMERICANOS) en
la etapa de medición de lote por lote.

4. El saldo que corresponde a la cantidad de $3.310,00 ( TRES MIL
TRESCIENTOS TREINTA Y UNO 00/100 DOLARES AMERICANOS)
cuando se hayan aprobadolos planos y se de la ordenanza respectiva.

5. Para en el supuesto de los casos no consentidos antes del plazo de la
tramitación en el Distrito Metropolitano de Quito,salieran aprobados los planos
con su respectiva Ordenanza, antes de la forma de pago que sé esta acordando,
los señores Directivos se comprometen a cancelar el valor total.

QUINTA.- COMPROMISO.- Las partes contratantes, declaran a este contrato con el
carácter de irrevocable entendiéndose esto que aún en lo futuro al existir otros señores
Directivos, respetarán el mismo en su total contenido y tenor de sus cláusulas.
SEXTA.-RECIPROCIDAD DE DOCUMENTOS.-Mutuamente las partes, manifiestan
mediante este contrato ofrecer todo tipo de reciprocidad en cuanto a toda
documentación que sea necesaria, para lograrel objetivo del presente contrato.
SEPTIMA.-IMPREVISTOS.- Para el caso de que con el afän de lograr el objetivo de
este contrato se requiriera del pago de algunos otros rubros que al momento de la firma
de este contrato no existen, llámese tasas o impuestos que generan este tipo de
tramitación, los señores Directivos se comprometen a sufragar estos gastos muy
independiente a los valores acordados en la cláusula del precio de este contrato.
OCTAVO.-PLAZO.- Asimismo las partes en forma mutua y voluntaria, fijan como
plazo de acuerdo a la tramitación que se somete al municipio de Quitoque da cuenta
del avance del trabajo que está acordando.
NOVENA.- CONTROVERSIA.- Las Partes para el caso de suscitarse algún tipo de
controversia derivadodel presente contrato, renuncia fuero y domicilioy se someten a
los juecescompetentesde esta ciudad de Quito.
DECIMA.-ACEPTACION.- Las parte manifiestan su total conformidad y satisfacción
con el total contenido de este contrato por estar apegado a sus sanos derechos e
intereses.

Para constancia de todo lo manifestado, las partes firman en esta ciudad de Quitoa los
diecisiete días del mes dejuliodel dos mil ocho, lo hacen por duplicado.

Sra. Rosa Simbaña Sr. Luis Ri ra
PRESIDENTE S O

Arq. Marcelo Panoluisa
CONTRATADO



ABOGADO

SEÑOR NOTARIO:

En su Registro de Escrituras Públicas a su cargo, dígnese insertar una de
COMPRAVENTA, contenida en las siguientes cláusulas, declaraciones y estipulaciones,
que a continuación se detallan:

PRIMERA: DE LOS COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente
Escritura de Compraventa, por una parte y en calidad de VENDEDORA, la Sociedad Civil y
Comercial Inmobiliaria y Lotizadora Santos Pamba S.C.C., debidamente representada por su '

Gerente y Representante Legal, el señor JOSE DESIDERIO MORALES GOMEZ, casado,
según el nombramiento que se adjunta como documento habilitante; y, por otra parte y en
calidad de Comprador el COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO SANTOS PAMBA
TERCERA ETAPA, estipulando en su favor los señores JAIME VICENTE pu
CHILIQUINGA JAMI, soltero; MIGUEL ANGEL MARCALLA GUALOTO, casado;
MARCO DAVID YEPEZ YEPEZ asado, de conformidad con lo que establece el artículo
mil cuatrocientos sesenta y cinco del Código Civil codificado, a quienes para efectos de este
contrato se les denominarä los COMPRADORES.

SEGUNDA: DE LOS ANTECEDENTES.- DOS PUNTO UNO.- A la celebración de
este instrumento se llega luego de un proceso de mediación extrajudicial dirigido y ejecutado
por la Administración Zonal Quitumbe,a través de Procurador Zonal y Mediador
Profesional, Doctor Francisco Criollo, el cual tiene como fundamento el bienestar de la
comunidad como lo dispone el Articulo Once Numeral Uno de la Ley Orgánica de Régimen
Municipal; y, DOS PUNTO DOS.- La VENDEDORA, Sociedad Civil y Comercial
Inmobiliaria y Lotizadora Santos Pamba S.C.C., es propietaria de los siguientes inmuebles:
DOS PUNTO DOS PUNTO UNO debidamente representada por el señor: José Rubén
Morales Maji, en calidad de Representante Legal, adquirió el dominio y propiedad del Lote
de terreno número TRECE, de la parte baja situado en la parroquia de Chillogallo de Este
cantón Quito,provincia de Pichincha, una parte, mediante compra de derechos y acciones
equivalentes al cincuenta y seis punto setenta y tres por ciento (56.73%), a Maria Magdalena
Monteros, según escritura celebrada el dos de juliode mil novecientos noventa y seis , ante
el notario doctor Edgar Terán, inscrita el diez y seis de juliode mil novecientos noventa y
seis. Y otra parte por compra de los derechos y acciones equivalentes al cuarenta y tres
punto veinte siete por ciento (43.27%) de mil novecientos noventa y siete, según escritura
pública de compraventa otorgada ante el Notario doctor Edgar Terán, inscrita el diez de
diciembre de mil novecientos noventa y siete, quien adquirió por adju,dicación hecha en su
favor por la Asociación Agricola la Dolorosa, el treinta de enero de mil novecientos noventa
y dos, ante el Notario doctor Héctor Vallejo, inscrita el siete de julio del mismo año.
Inmueble que se encuentra circunscrito dentro de los siguientes linderos y dimensiones: POR
EL NORTE.- Con lote de terreno doce en parte con una extensión de ciento ochenta y tres
metros cincuenta centimetros: POR EL SUR.- con lote de terreno numero catorce en parte
en doscientos treinta y ocho metros cincuenta centímetros: y en otra en la extensión de
ciento ochenta y un metros: POR EL ORIENTE.- con la quebrada Cornejo en la extensión
de treinta y cuatro metros; Y POR EL OCCIDENTE.- con propiedad de la Cooperativa
Concordia en la extensión de treinta y cuatro metros, tal como reza en los referidos títulos
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públicos. Inmueble que tiene una superficie total de CATORCE MIL TRESCIENTOS
METROS CUADRADOS. Ubicado en la parroquia Chillogallo, cantón Quito,provincia de
Pichincha. DOS PUNTO DOS PUNTO DOS.- Del cincuenta y nueve por ciento de los
derechos y acciones (59%), fincados en el lote de terreno número CATORCE de la parte
baja , situado en la parroquia Chillogallo de este cantón, adquiridos mediante compraventa a
los cónyuges Eduardo Cajderón Rengel y Carmen Amelia Centeno Curicho, según escritura
pública otorgada el ocho de juliode mil novecientos noventa y seis, ante el notario doctor
Edgar Terán e inscrita el diecisiete de juliode mil novecientos noventa y seis; habiendo estos
a su vez adquirido por adjudicación de la Asociación Agricola La Dolorosa, según escritura
pública celebrada el treinta de enero de mil novecientos noventa y dos, ante el Notario
Héctor Vallejo Espinoza y legalmente inscrita el siete de juliode mil novecientos noventa y
dos. Inmueble que encuentra circunscrito dentro de los siguientes linderos y dimensiones:
POR EL NORTE.- con el lote de terreno trece en parte con una extensión de doscientos
treinta y dos metros cincuenta centimetros y en otra en extensión de ciento ochenta y un
metros. POR EL SUR.- con lote de terreno número quince en parte en doscientos cincuenta
metros y en otra en la extensión de ciento setenta y cuatro metros. POR EL ORIENTE.- con
la quebrada Cornejo en la extensión de treinta metros setenta y cinco centimetros; y, POR
EL OCCIDENTE.- con propiedad de la cooperativa la Concordia en la extensión de treinta
y tres metros setenta y cinco centímetros tal como reza en los referidos titulos públicos. La
superficie del lote descrito es la de CATORCE MIL TRESCIENTOS METROS
CUADRADOS, Ubicados en la parroquia Chillogallo, cantón Quito, provincia de
Pichincha.- DOS PUNTO DOS PUNTO TRES.- DOS PUNTO DOS PUNTO TRES
PUNTO UNO.- Del cincuenta y siete punto cincuenta y cuatro, cincuenta y cuatro y cinco
por ciento (57.54545%) de los derechos y accione fincados en inmueble denominado lote
QUINCE parte baja, mediante compra a los cónyuges Carmen Amelia Calderón Pachacama
y José Rafael Tipán, según escritura pública otorgada el veinte y seis de marzo de mil
novecientos noventa y seis, ante el notario doctor Edgar Terán e inscrita el veinte y cinco de
noviembre del mismo año, quienes a su ves adquirieron mediante adjudicación hecha en su
favor por la Asociación Agrícola La Dolorosa, según escritura pública celebrada el treinta de
enero de mil novecientos noventa y dos ante el notario doctor Héctor Vallejo Espinoza e
inscrita el veinte y siete de julio del mismo año. Esta mediante transferencia hecha por la
Cooperativa de Producción Agrícola, según acta dictada por el IERAC, el catorce de enero
de mil novecientos ochenta y dos, protocolizada el trece de febrero de mil novecientos
ochenta y dos ante el notario doctor Jaime Nolivos e inscrita el ocho de fëbrero del mismo
año. DOS PUNTO DOS PUNTO TRES PUNTO DOS.- Del los Derechos y Acciones
equivalentes al cuarenta y dos coma cuatrocientoscincuenta y cinco por ciento( 42,455%),
fincados en el lote de terreno número QUINCE, parte baja, mediante compraventa a los
cónyuges señores: José Rafael Tipán y CarmenAmelia CalderónPachamama, según consta
de la escritura celebrada el dieciséis de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, ante
el Notario Décimo Sexto doctor Gonzalo Román Chacón y legalmente inscrita el cinco de
Enero del año dos mil; quienes a su ves adquirieron mediante adjudicación hecha en su favor
por la Asociación Agrícola La Dolorosa, según escritura pública celebrada el treinta de
enero de mil novecientos noventa y dos ante el notario doctor Héctor Vallejo Espinoza e
inscrita el veinte y siete de juliodel mismo año. DOS PUNTO DOS PUNTO TRES PUNTO
TRES.- El inmueble denominado numero QUINCE PARTE BAJA, se encuentra
circunscrito dentro de los siguientes linderos y dimensiones POR EL NORTE.- con el lote
de terreno catorce en parte con una extensión de doscientoscincuenta metros y en otra en la
extensión de ciento setenta y cuatro metros. POR EL SUR.- con el lote de terreno numero
dieciséis en parte en doscientos sesenta y siete metros cincuenta centímetros y en otra en la
extensión de ciento setenta metros. POR EL ORIENTE con quebrada Cornejo en la
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extensión de treinta y tres metros cincuenta centímetros; y, POR EL OCCIDENTE.- con la
propiedad de la Cooperativa la Concordia en la extensión de treintay tres metros cincuenta
centímetros;. Inmueble con una superficiede CATORCE MIL TRESCIENTOS METROS
CUADRADOS Es decir que mediante las dos compras realizadas por la VENDEDORA,
Sociedad Civily ComercialInmobiliaria y Lotizadora Santos Pamba S.C.C consolidó para sí
la totalidad del lote de terreno en referencia, tal come reza en los referidos titulos públicos.
Inmueble ubicado en la parroquia de Chillogallo, cantón Quito,provincia de Pichincha.

TERCERA: DE LA COMPRAVENTA.- TRES PUNTO UNO.- Con los antecedentes
expuestos la VENDEDORA, Sociedad Civil y Comercial Inmobiliaria y Lotizadora Santos
Pamba S.C.C representada por su Gerente" y Representante Legal, el señor JOSE
DESIDERIO MORALES GOMEZ, conforme el documento que 'se adjunta como
habilitante, en forma libre y voluntaria vende y da en perpetua enajenación y transfiere el
dominio y propiedad a favor de los compradores: COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO
SANTOS PAMBA TERCERA ETAPA, los lotes de terrenos, denominados: numero
TRECE, parte baja; el cincuenta y nueve por ciento de los derechos y acciones (59%),
fincados en el lote de terreno número CATORCE de la parte baja; y, número QUINCE,
parte baja; cuyos linderos dimensiones y mas especificaciones se encuentran debidamente
detallados en la cláusula de antecedentes, con todas sus entradas, salidas, servidumbres y
más derechos que por ley le son anexos. COMITÉconformado por los socios señores:
ABARCA PUMAQUERO POLIVIO, casado ACHOTE PILLIZA JOSE IGNACIO,
casado; ACHOTE PILLIZA JUAN DE DIOS, casado; A0UIRRE GOMEZ VALERIO
RAMIRO, soltero; ALLAICA ZANGA SEGUNDO EUGENIO, casado; ALMACHI JAMI
JORGE ALFREDO, casado; ALMACHI JAMI SEGUNDO ACENCIO, casado;
ALMACHE JAMI SEGUNDO JUAN, casado; -ALOMALIZA MANOBANDA JOSE
FRANCISCO, casado; ANCHUNDIA MERO PAULO FLAVIO, soltero; APOLO POGO
JOSE FABRICIO, soltero; ATUPAÑA CHINLLI MARIA FRANCISCA, casada; AUQUI
SAULA ROSA MARIA, casada; AYALA DELGADO MARIA ESTELA, soltera;
BALBOA GUAMAN MANUEL, casado; BALBOA SIMBAINA JUAN JOSE, casado;
BARRAGAN NAR I GALUT ,, soltera; CARDENAS PINTO JORGE HELI, viudo;
gfk$ TE & cq g) p 'Ñ

- i, casado; CALAPAQUI PULLUPAXI
SEGUNDO OLMEDO, casado; CAMA,CHO CARMEN ESTHELA, casada; CARRILLO
FERNANDO, casado; .TOSR S ÑÊ'i i AAPËUt? 43, casado; CAYO VEGA
JUAN FRANCISCO, casado; CHANCUSIG PILA JENNY VERONICA, soltera;
CHASIQUISA QUISHPE SEGUNDO CARLOS, casado; CHICA ZAMBRANO
CARMEN CARLINA, casada; CHICA ZAMBRANO WALTER WASHgTON, soltero·
CHICAIZA CHICAIZA SEGUNDO GONZALO, casado;CARCgi,U¾¶ ggy Ñ£'
f oN"_,go i s casado; CHILIA SUCHO LUIS ALBERTO, divorciado; CHILIQUINGA
JAMI JAIME VICENTE, soltero; CHISAGUANO TACO ALEJANDRO, casado;
CONSTANTE CHUQUITARCO MONICA ALEXANDRA, casada; CORAL PAZQUEL
RUBEN DARIO, casado; CUJI RAMON FELIX MARIA, casado; DIAZ CASILLAS
WILSON GUILLERMO, casado; FARINANGO SEGUNDO MECIAS, divorciado;
FLORES LUCERO ROSA MARIA, casada; FREIRE PARREÑO PATRICIA MARIBEL,
soltera; GUALAN JIMENEZ LIDA BLANCA, soltera; GUALAN JIMENEZ JOSE
ESCOLASTICO, casado; GUALOTO JUNA SEGUNDO JUAN, soltero; GUALOTUÑA
CHICAIZA SEGUNDO OSWALDO, casado; GUANANGA YUNAPANTA JOSE,
soltero; HURTADO BUNI CARLOS EFRAIN, soltero; HURTADO BUNI MARIA
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casado; LLUMIQUINGA MUSSO SEGUNDO HUMBERTO, casado; LOPEZ TENA
HERNAN ADALBERTO, divorciado; MARCALLA GUALOTO MIGUEL ANGEL,
casado; MANZANO VARGAS SEGUNDO RAFAEL, casado; MAZA CAMACHO LUIS
ALBERTO, casado; MORA BUSTAMANTE JOSE AGUBERTO, casado; MORALES
CATUCUAMBA SANJIAGO DAVID, soltero; MORALES MAJI JUAN CARLOS,
soltero; TORRES SEGUNDO AGUSTO, casado; MOROCHO MOYON MANUEL,
casado; OÑA CHANGOLUISA JOSE PEDRO, casado; PADILLA TONATO MARIA
ELENA, soltera; PALLO VEGA SEGUNDO, casado; PARREÑO MARIA GRACIELA,
casado; PAUCAR ALDAZ GERMANIA PILAR, casada; PAUCAR ALDAZ
GRIMANEZA MARISOL, casada; PEREZ SANTANA GUILLERMO PATRIClO, casado,
PILLIZA PILLIZA LUZ PIEDAD, viuda; PILALUMBO CUNUHAY CESAR, soltero;
PILAMUNGA GUAMAN ELISA FRANCISCA, casada; PINZA PINZA ANGEL
GEOVARDO, soltero; PIÑALOZA SANCHEZ MILTON VINICIO, soltero; QUINCHE
NAULA FRANCISCO, casado; QUISHPE GUALLICHICO MARIA ,NELIDA, casada;
QUITO JIMENEZ MERCEDES GUADALUPE, casada; RAMOS CHALATA PABLO
LORENZO, soltero; REMACHE CABA PEDRO MANUEL, casado; REMACHE
PILAMUNGA AGUSTIN, casado; RIVADENEIRA PAMBABAY JHEFERSON
LEONARDO, casado; SANDOVAL SANDOVAL MARIA CLEMENCIA, soltera;
SIMALUISA SANGOVALIN JOSE GALO, casado; TAIPE CAIZA MARIA SUSANA,
soltera; TAIPE MORENO NESTOR WUASHINGTON, casado; TANDAZO JIMA JOSE
SANTIAGO, casado; TENELEMA POAGO JOSE PEDRO, casado; TIPANLUIZA
CHOLANGO MIGUEL, soltero; TONATO VEGA MANUEL, casado; TOAPANTA
CHICAIZA DIGNA MARIA, soltera; ULCUANGO PUJOTA SEGUNDO JAIME, casado;
UMAPUCHA MORALES MARIA LUCILA, casada; VARGAS CHANGO MARIA
BEATRIZ, casada; VARGAS SALAZAR MARIA BALTAZARA YANZA LEMA
DANIEL POSIDIO, casado; YAGUACHI CAPA HULPIANO FELIPE, casado; YANZA
LEMA LUIS VICENTE, soltero; YEPEZ MOROCHO MANUEL, casado; YEPEZ YEPEZ
MARCO DAVID, casado; TRES PUNTO DOS.- La vendedora declara que no tienen
deuda pendiente con ningún socio de la tercera etapa y que no tienen nada que reclamar en
el presente y en futuro por estos mismos hechos; TRES PUNTO TRES.- Los compradores
seguirán usando, el sistema de agua que existe en el sector, según las normas legales; y,
TRES PUNTO CUATRO.- El predio donde se encuentran las cisternas que contienen el
agua para el barrio no podrán ser ocupadas por nadie y dicho predio serå ocupado cuando el
Municipio otorgue el sistema público de agua potable de conformidad con las normas
municipales. Ni la asamblea general de socios podrá alterar esta situación.

CUARTA: DEL PREClO.- El justo precio pactado entre las partes contratantes es la suma
de: TRESCIENTOS CINCO MIL NOVECIENTOS DIECISEIS DOLARES
AMERICANOS (USD. 305.916,00) que los Compradores pagan a la Vendedora, al
contado, en su totalidad, en efectivo y en moneda de curso legal en el país y que la
VENDEDORA declara haberlos recibido con anterioridad a la suscripción de .la presente
escritura mediante pagos parciales plazo a su entera satisfacción de manos de los
COMPRADORES, razón por la cual las partes declaran que no tienen motivo alguno para
formular reclamo en el futuro por este concepto, y por lo tanto, la VENDEDORA, transfiere
el dominio y propiedad en manos de los compradores.

QUINTA: DE LA TRANSFERENCIA DE DOMlNIO.- La Vendedora satisfecha con el
precio y la forma de pago, transtieren a fhvor de los Compradores, el dominio y posesión del
inmueble vendido, con todas sus entradas, salidas, servidumbres, usos, costumbres y más
derechos que por ley le son anexos, sin reservas de ninguna naturaleza.
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SEXTA: DEL SANEgMIENTO.- La Vendedora declaran que sobre los inmuebles y
derechos y acciones vendidos no pesa ningún gravamen hipotecario, embargo o prohibición
de enajenar, que limite su dominio,según consta de los certificados conferidos por el señor
Registrador de la Propiedad del cantón Quito,que se adjuntan, sin embargo la vendedora se
compromete al saneamiento por evicción y por cualquier otro limitante o gravamen de
conformidad con la Ley.

SEPTIMA: DE LAS RESPONSABILIDADES POSTERIORES.- Los socios del Barrio
SANTOS PAMBA TERCERA ETAPA, en su calidad de compradores asumen a partir de
esta fecha y en lo posterior todo tipo de responsabilidades relacionadas con la urbanización y
la tenencia de la tierra, si el barrio fuere demandado los socios asumirán bajo su costo la
defensa de la misma y correrán con todos los gastos.

OCTAVA: DISPOSICIONES, FACULTADES Y COMPROMISOS ESPECIALES:
Los compradores en forma libre y voluntaria, advertidos de la gravedad del juramentoy de
las penas de perjuicio, bajo juramentose comprometen a lo siguiente: a. Los que suscriben
esta escritura lo hacen solamente estipulando a favor de los socios del Comité Promejoras
Santos Pamba Tercera Etapa, y su calidad y condición es la de representantes y no podrán
en 19posterior ejecutar ninguna acción personal ni legal destinada a desconocer los derechos
de los representados; b. El Comité Promejoras, se compromete a legalizar el barrio en el
Municipio de Quito;c. Los compradores obtendrán la Ordenanza y el plano respectivos
aprobados por el Concejo Metropolitano de Quito;d. El Comité Promejoras, con sus
miembros y sin excepción alguna, tiene la obligación de cumplir o hacer cumplir las
Ordenanzas, resoluciones Municipales así como todas las normas legales y constitucionales
vigentes en la República; e. Entregarân al Municipio de Quitoel área verde o comunal y
todo el sistema de vías y obras públicas exigida por Ley; f. Platiificarán y ejecutarán todas las
obras de infraestructura o urbanísticas exigidas por el Municipio y que serán ordenadas en la
Ordenanza respectiva; g. Facultan a la Directiva del Comité Promejoras otorgar las
escrituras individuales, cuando ya sean autorizadas por el Ilustre Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito,en la Ordenanza y plano, a fin de evitar el juiciode partición; h. La
Directiva que otorgue las escrituras individuales a cada socio serà de obligación inexcusable
que la directivadejar las suficientes garantias en la misma escritura a fin de que el socio
cumpla con todas las obligaciones urbanísticas y del Comité, ni la asamblea general de socios
podrá cambiar el sentidode esta disposición; i. Por el simplehecho de no querer pagar las
obligaciones urbanísticas y del comité, ningún socio no podrá retirarse de la organización y
ni la asamblea general de socios podrá carpbiar el sentido de esta disposición;j. Facultan al
Comité a incoar todas las acciones legales administrativas o judicialesen contra de los socios
que incumplan sus obligaciones del barrio o del Comité y ni la asamblea general de socios
podrá cambiar el sentido de esta disposición; k. Facultan al Comitè a solicitar al Municipio el
Bloqueo de la clave catastral o solicitar la prohibición de enajenar los predios o derechos de
los socios morosos en sus obligaciones o incoar las acciones ante los jueceso autoridades
competentes, y ni la asamblea general de socios podrá cambiar el sentido de esta disposición;
1. Facultan al Comité excluir, siguiendo el debido proceso constitucional, a los socios que se
encuentren en mora de sus obligaciones durante seis meses. Los socios excluidos tendrán
derecho a la devolución del costo del terreno a la fecha que lo compraron, sin intereses y
con el descuento por gastos administrativos y ni la asamblea general de socios podrá cambiar
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el sentido de esta disposición;m. Los compradores, dejan expresa constancia, de que las
obligaciones barriales o urbanísticas y las del Comité no terminan con la entrega de la
escritura individual, las mismas que se mantendrán hasta que el barrio entregue las obras
terminadas al Municipio de Quito.En caso de retiro voluntario del socio del Comité, la
persona conserva en forma,intacta las obligaciones urbanisticas sin excepción alguna, por lo
que no podrá alegar el no^pago por no pertenecer al Comité y ni la asamblea general de
socios podrá cambiar el sentido de esta disposición; n. Los socios existentes podrán vender
sus derechos, para lo cual primero deberánestar al día en sus obligaciones con el barrio y el
Comité, caso contrario el Comité no lo registrará como socio, ni la asamblea general de
socios podrá cambiar el sentido de esta disposición; o. 'Los socios que ingresaren
posteriormente deberán primero afiliarse al Comité Promejoras pagando todas las
obligaciones legales en las que hayan incurrido los anteriores socios y tendrán las mismas
obligaciones de los socios antiguos, sin excepción alguna, caso contrario se promoverá su
exclusión y ni la asamblea general de socios podrá cambiar el sentido de esta disposición; p.
Como garantía de cumplimiento de las obras totales, cada socio entregará firmado un pagaré
o letra de cambio o cualquier otro mecanismo y ni la asamblea general de socios podrá
cambiar el sentido de esta disposición; q. Las obligaciones de los moradores y la forma de
pagarlos constará en cada escritura individual, y si el socio no asegura el pago de sus
obligaciones, el Comité no estará obligado a otorgarle la escritura individual; r. Se establece
como principio obligatorio y forzoso que en cuanto al pago de las obligaciones por obras de
infraestructura que: QUIEN TENGA MAS TIERRA PAGA MAS teniendo como base el
lote mínimo de doscientos metros cuadrados que es para el sector; s. En lo que se refiere al
mandato de suscripción de las escrituras individuales a la Directiva que se encuentre en
vigencia en esa fecha posterior, no será alterado con el otorgamiento de la Ordenanza
Municipal ni por la Asamblea General posterior; t. Los socios podrán asegurar sus
obligaciones otorgando títulos de crédito ejecutivos legalmente permitidos, y su custodia
será responsabilidad civil y penal del tesorero y presidente y ni la asamblea general de socios
podrá cambiar el sentido de esta disposición; u. Los socios actuales o futuros del Comité o
del barrio señalan como domicilio el domicilio del Presidente del Comité, en el cual serán
notificadas o citados para todos los actos o eventos del Comité o del barrio, teniendo el
socio la obligación de acercarse al mismo para el conocimiento de eventos o acciones, sin
reclamo alguno. El Comité tiene la obligación de mantener una cartelera que contenga la
información actual y real; v. Esta escritura será ratificada por la Directiva legitima y
legalizada en el Ministerio de Bienestar Social. En dicha ratificación jamásse podrán alterar
los términos de la presente escritura; w. La directiva saliente tiene la obligación de rendir
cuentas en forma técnica y legal en un plazo de quince dias, so pena de enjuiciamiento civil y
penal en caso de no hacer a la Directiva que ratifique esta escritura. En este mismo plazo
deberá entregar todos los libros, cuentas y documentos sociales con los mismos efectos; y ni
la asamblea general de socios podrá cambiar el sentido de esta disposición; y, x. Los socios
del Comité de la Tercera Etapa, con esta escritura no adquieren ninguna responsabilidad
económica con ninguna otra persona ni con ninguna de las otras etapas de la Urbanización.

NOVENA: DE LA INSCRIPCION.- La Vendedora faculta a los Compradores para que
inscriban la presente escritura pública en el Registro de la Propiedad correspondiente.

DECIMA: DE LOS GASTOS.- Todo los gastos e impuestos que demandenla celebración
e inscripción de la presente escritura pública, serán de cuenta y cargo de los Compradores
excepto el de plusvalia si la existiere será de cuenta de los Vendedores.
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DECIMA PRIMERA: DEL FUERO Y DOMICILIO.- Para el caso de controversia
surgida del presente contrato y que no fuera solucionada por las partes contratantes, estas
renuncian fuero y domicilioy se sujetan a los juecescompetentes de esta ciudad de Quito.

DECIMA SEGUNDA: LITIS.- En caso de litis las partes se someten a los procedimientos
de la Ley de Arbitraje y Mediación y al Centro de Mediación del Distrito Metropolitano de
Quito.

DECIMA TERCERA: DE LA ACEPTACION Y RATIFICACION.- Las partes
contratantes se afirman y se ratifican y dicen que aceptan el total contenido de la presente
escritura pública, por estar hecha en seguridad de sus respectivos intereses. Usted señor
Notario, se dignará anteponer y agregar la emas c usulas de estilo para la plena validez de
esta clase de instrumentos públicos.

DR. RISTOBAL LEON A.
Abogado - Matricula 1732 C.A,P.
Av. Colombia 222 Ofte. 308

Casillero NP 646 Ouito

RAZON.- Presentado el dia de hoy viernes tres de marzo del

afio dos mil seis, a las diez horas treinta minutos.- Certi-

fico.

N A 10 CUARTO "" '

QUITO
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LOTlžACION"LOSPEDESTALES"
LOillA00N

"LOSPfDíílAL£5 Dirección: Guayaqull 755 y Sucre 2do. Piso Of. 7 C.C. s Geranios
UITO - ECUAD

AUTORizACION NT ..öiú2

Comparecen a la celebración del presente instrarnento,porunapartg elgeñoAlpBE N MORAI S ,

en calidad de representante legl de la LOTIZACION "LOS PEDESTyg' y pqr otra parte el por
JAMI OÑA MARIA MANUELA ortador de C.I.17-0308329-3
............................................. ...........tÑ................................................................................................. ......., los

comparecientes son hdbiles para contratar y por otra parte convienen en celebrar este documento de

autorizaci nexpresaenlostérminosquesedetallan:

PRIMERA:LOTIZACION"LOSPEDEST ",prornete dar en ven(a y,per tua en acgnun lot p tegepo,

ubicado en la parroquia de Chillglio cantón quito,proviaciq Jie P chipcha, el raisglo qu ençuentra
N e los ýedestales

determirrado en el proyecto ......5. . ..... :....:.............................., de propiëdatidila èfRácÏsocidad civily

cornercial, lote Ñeterreno que Òr6deignaextensión aproxirnada de ................ .9. .. .... thetros cuadrados

. . .... .Ÿ.Ë.Ÿ...f.$....?........ ........ ... . .... ............. y el misr ue ten I sp ínc se

detèrrrlinatån ëtrlos pianoi delotièddidif y e seÑdhaprodados ähsit oport rÑÑaÚpd itÏ¡Ëdá ÒËito

comprornete expresamente a cancelar a favor de la LOTIZACION"LOS PEDESTALES", la suma de S/.

...............' . ... de la siguiente forma:

Cuota de entrada S/. ...Ã.I..09 0....O.9ŸJ .9-9.
.. ::. Cuotd Mülisual SAS.

Ids thiamosque serán pagadas durante los meses siguientes a la celebración de esta autori meidnpørmg(ipo y

ocasiónde futura venta del late de terrenoveferido.

TËkCEk£- Loivalores antes e.xpr šddáÀÑocomprenden de manera alguna los rubios que pál iehgelield si

es caso, por la ejecución de obras parala urbanización, a saber: de alcantarillado, aghdþòtatilk;9ureléctàËa,
bordillos, aceras, empedrados, pavimentados u otros que pudiesen establecerse a favor del lote de terreno que

seprornete gegd ao mad3n was Wauf

Si en caso fuese sólo adquisición dellote de terreno ertte/erencia; quedad de cdenttnexclusinadelagroona o

instituciones que puedan establecerse en dicho sitio, las que suman la e ución de tales obraggón a aquegs

los que el promitente comprador deberd cancelar los rubros que se puedan generarse pg motivo y ocasión de la

ejecución de tales obras.
JAMI OÑ2fÂÑÉtÌA MANUELACUARTA.-En caso de que el señor ................. ..................p...... . ...................................... .L............ en su calidad

de promitente compradordejase depagarf r fav J.. ACT "LOSPEDES7½LES'irescuotas seguì<fas y

que quedan establecidas en este documento, tifícdción alguna de forrria expresa AUTORI al

representante legal de la Sociedad Civily Comekial ia a fin de que pueda disponerse el anotado lote

de terreno determinado en la cláusulaprimera de este documento.

QUINTA.-En caso de que se llegue a hacer efectiva dicha autonzación, ypor lo mistno la Lotización disponga del

lote de terreno yprornetido en venta, desde ya se compromete LOTIZACION"LOSPEDESTALES".,expresarnente



de descuento de la Lotización tien¢,pa orl efggoty que el promitente comprador y pegona que seAutoriza

COnOC€.

SEKTA.-Entodo caso elpromitente comprador expresa su conformidad con esta AUTORIZACIONestablecida en

estedotumánto"ÑÑndeqúeThLÖTIZAhÌÖÈhŠPEDESTÃfËŸ'þiiedÑ/iàËÔÄ?eàÑvÈÊÊsÈÒËÔI$Ô]ÑsŠde
qVeÀžisÑËéÏžetiákoen el pago Élelas NÀsnotrÑesÏableËiÑs uÑdÌfÏëreilriurneralcuartõ cÌeeÑteÈË0rrieÃË
SEPTIMO.- Si el promitente comprador se pone al día en el pago de las cuotas atrasadas referidas, el simple

retraso en el no pago de las anotadas cuotas mensuales genera a favor de la LOTIZACION"LOSPEDESTALES. un

interés rnensual del20% total de cuotas no pagadas y las misrnas serán canceladas al instante de realizarse el

pai cániytärkeks MotasaúGditasibUlextirèiimer ep .$..

EÑ$Ü$ilÍ&addproSŸerkeoompraÃory/gtp te in deinterés a

OCTAVA.-En todo lo que se encuentra establecido en este documento de autorizaci n expresa las partes se

sorneten a lo dispuesto en el CódigoCivilpara este tipo de instrumentos.

En.cgg gelitisquepuggggengry; gge instrurvento, de aµtorizgeión ypýn ggyprorn sgggepta dg. tge

terreno, ya sea parte del promitente comprador en el retraso, a del prornitente vendedor en kr vent el t e

terreno enunciado, las partes renuncia domicilio y se sujetan a los jueces civiles de estajurisdicción de Quito.

Aunrndsseñor JAME.ußËA..MARJA.,¾ERCEDES,..s..-- . s->.

Renuncia expresarnente a redlizar cualquiet acciën legal frivily pentrl) en contr« de forM9TFRACION'LOS

PEDESTALES"ya que se sabe y conoce que los planos yproyedtorde Lotizació wrinsk ettmeritränWprolardos

por el Afµaicipio geþuito, y que están en trámites respectigos en el gepartqmentodeplani/ïcaciógggis(rjto
Metropolitangde Quito.

En-pnidad de_gcf919 Rartes rgtifican una vez rnás las cláusulas que anteceden or esta c

intereses para consiancia de lo cuaf fMnan en la ciudmide Quiten,

eVN ASH6 de doi mii.

LOTIZACION "LOS PEDESTALES"

imi on aria Manu * TV-0 08 -sr .... .......... ..... ................ . ... ... .... c.l.



REPL MCÀÈELECUAdOR
DIRECCION ÒENERAL DE REGISTRO CÑIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

PARTIDA DE NACIMIENTO

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de la rovincia de: _ cotopaxi -
del Cantón: hjilt de la Parroquia La Victoria

correspondiente a 974 , tomo , página 40 \, acta 40 , consta
la insdripción de CARLOS WILS N CALERO GANCHALA

nacido e La Victoria cartón PujilÎ
právinc ei 02' de' julioC topaxidel 1.976- 0) de Miguel Angel Calero '

naciona idad y deecuatoriana M ia anchala
nacionalidad DE

ebugt riana

u il , 13 de-noviembre del 2100 he

Observaciór
UR\ Serie: B

9325988
J-FE DE REGISTROOVIL



REFUBUCA DEL ECUADOR
DIRECCION GE I L DE REG! aRO C il IDENTIFIC, C3CM V Di ACION

CERTIFICO: Oue en el registro de nacimientos de la provinda de: *********÷**e÷*******e+i**

Parrogt.ga LA VICTORIA del Cantón: PUJIL.I************
cMrespondiente a , tomo , página \

, acta , consta
la inscripción de 1979 2- 31 81

CALERO GANCHALA JOSE OSWALDO
nacicioen ----------,-esmén--=----------

pFovinciade, LA VICTORIA '
- 's\ PUJILI*i***i**÷&÷¾*1÷¾

' COTOPAXI*******; el,CIlg0 #R** de DICIEMBRE de MIL
nacioNã¾âØiEÀíTOS SETENTAINUEVE * ; y de O MIGUEL ANGEL CALERO
nacionálidad ECUATORIANA******* MARIA DELIA GANCHALA

ECUATORIANA*Ti****

/ del
QUITO*********H*** 16 de JULIß-•** . 2009.

Cédula: / g CCi .

05026î719-4 derie: Al i

Eàpecie Valorada 14 : 0025 677

25358677
JEFE PA ' L CPVIL



REPUBLiCÁL ECUADOli **
, CI3

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CML, IDENTIFICAcloW Y CEERRAcicN

JEFATURA PROVINCIAL DE; ' PICHINCHA
¯

. ammmmm
CERTIFICO: Oue en el registro de nacimientos de la provincia de: '÷F****÷H÷ß÷*÷F*e÷**********

NParroquia LA VICTORIA del Cantón: PUJILI****÷********
c¾respondiente a , tomo , página ,

=

, acta , consta
la inscripción de 1982 |- / ±1 à1

CALERO GANCHALA FRANCISCA ERMINIA \

nacidoén -------- ----,-centárrd-----------------

provincia de, LA VICTORIA PUJILIN*********V**
COTOPAXI*******; el VEMij¶TISEŒS de AGOSTO ** de MILnpcioN§WSã©·IENTOS OCHENTAIDOS *** ; ý de A MIGUEL ANGEL CALERO

11acionalidald ECUATORIANA******* MARIA DELIA GANCHALA
ECUATORIANA* ****

GUITO********÷+*****÷* 16 C 2009.
Cédula:

050260 175-0 i Serie: È
Espbcie Valorada N½ 25

25358678
cishL



EPUBUCA DEL ECUADOR
DIRECCION GENLMAL D REGE &RO QillL, IDENTIF2CAGON CE I JON

\ /
CERTIFICO: Oue en el registro de nacir:njentos de la provincia de: ****R***RR**Mo÷H+¾¤*

Parroquia \LA VICTORIA del Cantón: PUJILI********BR

cNrespondiente a '~
, tomo , página , acta , con:ita

la inscripción de 1984 i- 6E GE
/ CALERO GANCHALA CARMEN LüCILA

nacido en ----------------eamóÀ------ ------

provincia de, LA VICTORIA PUJILINE *******

COTOPAXI*¾**R; el ONþji *¶tíÞ¾ de NOVIEMBRE / de MIL
nacioNSitäätlIENTOS GCHENTAICUATRO '; y de A MISUEL ANGEL CALERO
nacionalidad ECUATORIANA*MER MARIA DELIA GANCHALA /

ECUATORIANA**Re÷¾

GUITOR*M÷¤*¾¾*M* 16 de JU,
.. N

Cédula:
) 050320 ?O7-4 N Al

Especie Valorade N°: 002535 \
25358676

JEFE >ÑRO CIVIL



REFUBlücA DEL ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

EFATURA PROV(NCIAL DE PÏ CHINCHA

/CERT4FICO: Ougen el registro de nacimientos de la proyincia de **********A******** *

Parroquia LA VICTORIA del Cantón: PUJILI******
cónespondiente a , tomo , págipa , acta , consta
la inscripción de 1987 1-

- 257 25
CALERO GANCHAL.A VICTORIA LEDNDR

nacido en ---------A,-etrtMn----------------
provincia de, L A YÎ CTRORI A y

' PUJ I L I ******* ÷¾***i *

COTOPAXI******÷&; el CIlW¶ÇO 9tië*e÷ de MAYO ÷÷** de MIL
nacioNãMã61ENTOS DC'HENTAISIETE * ; y de e . M.IGüEL ANGEL. CALERO
nacionalidad ECgATORIANA**** * H RIA DELIA EM4CHALA \

pcDATORIANAg******
i .

I QUITO*****÷***÷÷****** 14 de JüL.I
Cédula:

050333/÷36-9 Serie: 70

Especie Valorada N°: 00E5352932 ' '25352932
J.--E PROVINCL*L O CML'

. l .



M

REPUBLICA DEL ECiAADOR /
DIRECCION GENERAL E fŒGSSTRO CivlL IDENTIFECACIOi ' l UL, ION

CERTIFICO: Oue en el regis\ro de nacimientos de la provincia de: ÷*e÷÷÷****÷F**t÷÷RF*te÷i N÷

Parroquia
''A

VICTORIA del Cantón: FijjIL.I**e÷ **÷M÷*

c¾respondiente a , tomo , página , acta , consta
la inscripción de 1990 1- ( - 74 El

CALERO GANCHALA DELIA MARGOTH
nacido en ---------,-eastai ------------

provincia de, L A Y I CTOR I A PUJ I L I *÷******S÷÷B÷÷M÷ e÷*
COTOPAX.I>i÷******; el SIlißlf6' # *** de MAYO *** de MIL.

nacioNB11dPUTEN l'OS NOVENTA ***÷y** ; y de A MIGUEL ANGEL. CALERO
nacionalidad ECUATORIANA***¾¾ Mí IA DELIA GANCHALA

ECUATOR IÀNAu***** \
/

- del
GUITO**¾****¾¾*** 14 de JULIO 09. /

Cédula:
172478112-3

Especie Valorada N°a OOEŠ3525 /
25352933

JEFE : 9 i GIST EfVIL



Itmtulo por floitoncia de Divorcio de Juez .................-----.... REPUBL I C A ' DEL
,

ECU AD OR
.....CD,..|.. ... ......... ......................................................

DIRECCIONGENERAL DE GISTROCIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

in it « , ...... cuya copig INSCRIPCIONDEMARIMORIO1 (170 a . ................, de ............................... de 19 ....

\ En ...... ..... .. P vincio

dem . g.

) --·---.· -. - ..---.····--

hoy día ... .......... de .. .w.... de mil novpcientos, .

to El que suscribe, Jefe de Hegistro Civil extiende a presente mgtrimonio : NOMBRE
ft deparge án conyugal, judicialmente autorizada de los coptra~ APELLIDOS DEL-CONTRAYE
mte lel gevente matrimonio, fue declaragg mediante senten - \ 44, J (
ft di u ................................................. ..... ....--.

, 1 . .. ., d

nacionn iddaden .e.... .... .. , el ..... ..ónde ..... .. ..

.....$.,, .i...... con fecha ....................................... .....

con Cédula Ne
. . . .Ÿ..... Ì omiciliado en .................

--.................
...., de 6

lya copla se archiva .

anterior .......... ................. hijo d .... .. .................. ................ ..........

...................., de ....................... .......de 19...
d

NOMB E APE ID DE L E E: ....

:12........... nacida en .... ............................ el . .. de . .¾ ..

19 de nacionalidad .............. ....,...... .. ..... de rof i ...fR. . G.

I 11001 1 ulidgd de este matrimonio mpdiante sentencig del con Cé Ig N° f. .f.. Ôomiciligdaen ..4... .... .. .. de estqg
w. ,, . ........................................... ........ con fechg rior F. 4. . ... . ...; hij e ..Y. ....Î. .....

.... . ..................................... cuyo copig se archiva yd NÁ . ..... . ........................ .............

.. .......... ......., de ..................................de 19.. LUGAR DEL MATRIMONIO: .......................................F'EbHA :$.Ñ.È.
En este matrimonio legitimaron a su... hij...... comun .... llamgd. . .........

Jefe de Oficina

TH.48SUBINSCRIPClONES O MARGINACIONES



Año: Tomo *JDrt Pag --- Acta:
DOfs

as fiel y textual copi<s del original
.

Que 109088 eri los arcipvos do OMA
Jefatura Cantonal y que conft to de ,
acuerdo al arilCtdo 122 de in i V tin

Registro Ut

JEFE CAN LE R PRÓÒVIL ,--

LUGAR Y FECHA



INSCRIPCIONES Y MARGINACIONES , REPUBL I,C a DEL E-C U A DOR

DIRECCION GENERAL DE REGISTROCIVIL IDENTIFICACION Y CEDULAC10N

. .................y.................................... INËRIPGONDEDEFUNGON
'

T...'..../ ..... e... er.. G. . .

. . ... .. ... . . . .... ... . . .. En ...... 4..........L................................................ ........... provincia de ..... ..

. .. ......- ···- ······-·•- -- ··•··-·····-···-.·-
................ )o n...........................,hoy día ..... .ecisc 0.... de ........t]c t.« L........... ..

·· ······· -·· - --······-··· ········ ···7·· del dos mil
........ . ...................................... El que suscribe, Jefe de Registro Civil -

. . ............... .............................. ........ tiende la presente acta de inscripción de la defunción de :

.......................................... ... .... .. NOMBRES Y APELLIDOS DEL FA1'Ë.ECIDO: ....54. , ..... ..... . o..... .....

Sexo : ..... :IlO.bcar.W.W............ Estado Civil: ........../PRw.9......... Edad: ..,,447.WRVIA.q..it.WX ilos
os

... .............................................................

Nombres y Apellidos del padre: . ..../.<..r.....x..x......X.r.....K..x.......K........ ..c...?...:...X.:....¾. .

Nombres y Apellides de la madre: ..... .GIT ..\.7.. .UCW7aaca,...... IQtrd2.Q.................y........................
.... . ...........................l.............................

Lugar del fallecimiento : ..... 4/Ã ... . V.fit ........... . ... Fecha : ....C hr.P .......................

de .......û. .n..2d..............,........ . del dos mil ......... k -··.......····..........-... El Cónyuge so
. . . ........................................................ uae o

breviviente se llama : ... Luua.... <.o..... pa:ic a.. .................. ....... .................. . ..

.. ........... . ... ..... . ... . . ..... .. .. ..

Causa deJa muerte : .. Radano.......CRaann....(ä? a..... .............................. ..........

Solicitó esta inscripción : . CAW .. Vmo.1/2.m ch.... a ... «n,CA.:........... con C la

. . . .. . . ... .... . .. . . .. . . de Identidad N* Û5lOJ.lO.5.À3..ä........domiciligd...c. en .... ... Rib.. ................ .......

.......................................................
---

-----..--

igE RV UTWNE S:

... ...........................................................-. 7 F IWAS :



iio: Tomo --ODrt: Pag - Acta:.
ODfs

Eis fini y tontual copia del original
que reposa en to tyytivos de esta

Jµfatura Carit y «µ¾ onfiero <ie
acuerdo al ticata 122 < IA IOV ti

fu Otv
C C <> yt DE

' JEFE Cá¾,0
"

- \0 Y
LUGAR Y FECHA

* *

NUJ



.. Lote 6 prima del castillo de la Hacienda Turubamba de
Monjas .

Notaria CUARTA 9 de Noviembre del 2000

•- Lote 16 prima del Castillo Hacienda Turubamba de Monjas

Notaria CUARTA Fecha 31 de Agosto del 2001

3-..Lote 3B de Santos Pamba

Notaria CUARTA Fecha 20 de Diciembre del 2000

- Lote 5B parroquia de Chillogallo

Notaria CUARTA Fecha 22 de febrero del 2001

5 - Lote 8B Santos Pamba

Notaria TRIGESIMDTERCERO Fecha 5 de Septiembre del 2000



.. . . ÑÏÑGUNA ¯HACER.DOMESTICOS .

' CIUDADANIA*ANF.0500849 --3 $Ë$UNDOE CHALA
BANCHALABUANDLUISAMARIADELÌ hídla GDANDLUÌSA
CliCPAXI/PUJILI/LA VICTORIA
16 NOVIWRE 1947 /20Ë

ECUATORIANA****** Y4444YM42.

CASADO MARIAO JIMENEi IMENE2
SUPERIOR LICENCIADO/a/

.

JOSEINAQUIZA
CIUDADAN .

170984512-5 MAÑIÀCAIZA
INAQUIZACAI2ALU OSWALDO QUÏTO 13/11/2002

; PICHÌ¾eM/MEJÏA/ÑHACHI 13/11 014

1%7

PÙül.ICA DEI.. ECUA30tà .

k. COE
EJOfW.O!ON:M.i¯LECTORAL

- - - CERTIFICADODÈŸOTACIÓN
Et..EccioNi S GENERALES Ñ-JUNio-200

... 142-0022 1709845125
NOMERO CÉDULA .

INAQUIZA CAIZA LUIS OSWALDO

FICHINCHÀ ME.!!A
PROVINCIA CANTGN
MACHACHI -

PARROOUIA

--- --"

- glO i JUI'ITA

ÈÀli:D'econfornitdadcon (a faculta'dpre'Tis'ta en el A:t. 1
delDecretoNo.2386públicadaen Reestro Oficial564, tir

12deAbrilde 1978que tuunlio el Art. 18 de la LeyNotari.ä
ŒRTIFICOquelapresentecopiaes igual a su onçuial quese
nieexliibio.

Ouo,a. gi) ...WW -

Ï)r Ju i
NOTARIONOVENOENCARGADO



REPÙBUCÂDEL EÉCUADOR ;
DIRÉCdoffGEÑERÀÙÖËR GŠTÑO C VI

IDENTIRCACIONYCEQULAC)ON

REPÚBLICADELEC
CONSEJO ÒÑ
CERTIFICAD

ELECCIONES GENERAL

047-0007 05026 743
NÚMERO

CALERO GANCHALA CARLOS WI SON

coToPÄxi Puald :
PROVINCIA CÀNTÓN
PUJiU PUJfM
PARROQUIA

N

RAzbÑ:dec'onforhildadconfafictilta'dpre sta en elArt i
del DecretoNo. 2386piiblicadaen RegistroOficial564, de
12 deAbrilde 1978queamplioelArt. 18de la LeyNotarial
CERTIFICOquelapresentecopiaés igual a su originalquese
meexhiblo.

to,a

OTARIONOVENOENCARGADO



00

FEC DECA UC

FO

REPUBLICA DEL ECUAÒOR
TRIBUNAL SUPREMO ELEGTORAL

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002

CERTIFICADODEVOTAC10N

91-0361 1709169724
MERO - CEDULA.

MORALES MAJi JOSE RUBEN
PELUDOS Y NOMBRES

c cH ourro
C ON

cNILLosAuo
PARROQUtÃ

WPun(JC ", "œ 000
ECUATORIANA*** V2443Y4442

CIUDADAllA se 130390248-8 CA NARILA 00
MCIAS MRCIALNELIT0)Ï PRIMMA BAN
14 JUNIO . 1.961
MANABI/Ÿ0RTOY1EJO/SANPLACIDO. corrr-
MMABIl P E

80 01558
29/07/2011

PORÏDVI di

alcés
QUITO

REPUBUCA DEL ECUAOGR
TR(GUNAL SUPREMO ELECTORÀL

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002

CERTiBCADODEVOTAC10N

191 - 0325 1303902485
NUMERO CEDULA

MActAS MARClAL NEUTON
APELUDOS Y NO BRES

PICHINCHA QUlTO
PROVINCIA (ANTOÑ'

F.PRESJDENTE DE LA-lUNTA



. r

REPUBUCA DEL ECUADOR
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

ELECClONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002

CERTIFICADODEVOTACION

o -o

1705315310
UMERO CEDULA

CATUCUAMBA GUALPA AURORA 5tLVIA
PELLlDOS Y NOMBRES

CHILLOGALL
PARROOUiA us.

¯ CHILLOGALLO
ZONA

ECUATORIANA****** A3342I2242 REPUBUCAceWruxoos
. O PECDON GEFJERALDE REGisTRO CP/1L

CASADO MARIAA ILAQUIÒ£TOAQUI exoouxceoooos

PRIMÃRJA JORNALERO o CWD M. Le 171 AS21.1-6
MPES YE6A YEM10A IZL

.

ANATDAQU12A 7ËUJILI/GUN§AJE
001To 04702/2003 982
04toe/2015 126

REPUBLICA DEL ECUADOR
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

ELECCIONES 24 DE NOVlEMBRE DEL 2002

CERTIFICADODEVOTACION

84 - 0605 1716487176

b MERO CEDULA
a VEGA TOAQUIZA MANUEL

LUDOS Y NOMERES
corro

PARROQtf¼
CM.OGM



35 5
REPUBLlCADEL ECUADOR

DRECCONGRE MDEREGIST CML
DEtiTJ.CAC.OM CE3 ..

DULADE No 171545825 1
(AS LLOYAÑZABYRONMESIAS 00

MEllA/ALDAG
ÛËMBRE-_197L

ILLO

Î .. ßl28 00128 11/02/2003
PICB1 BA/ EJ18

xx xx

REPUBUCA DEL ECUADOR

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

CERTIFICADO DE VOTACION

Elecciones 24 de Noviembre delg4 5998
1715458251 0071- 023

CASTIllD YANZA BYRONMESTAS

PICHINCHA QUITO

IA MAoDAuiNA

00000459 DUPUCADO USD 4

REPUBUCA DEL ECUADDR
DRECCloN GENE DE REGSTRO CMLL rOENTIFICA ON CEDULACION

JANI ONAMARIAHANUELAOR A****** Y3343ÏL242
JUAN JOSE JAMI $2 A

A QUEHACER.DOMEST fünffTit.ATACURGA/GUAYTAE

JAMI
DELPADRE 00TOPAXII LATTicuß%

09/05/N M¶TT"'°" 1952

E CADUC DAD .

0 -o 62 FIRAMDELCEDULADO

DE O DAD



EPusUCA DEL E U^DCR
,

c ECUATORIAN ""* . Y 3559
ou C 0 016199 5

CÀ MARIAC.LLALLICO CACUM00

RELCW1PEDRO .....

JORIELERO
C ËËÒ COLTA/CAJARAMBA

962
23 08/2002

oi c Mål
EmN0030774

REPUBLICA DEL ECUADOR
TR18UNAL SUPREMO ELECTORAL

ELECCIONES 24 DE NOVlEMBRE DEL 2002

CERTIFICADODEVOTACION

214 - 0011 0601619935
NUMERO CEDULA

REA CUVI PEDRO

TORIMAnun E3333 2222
REPUBLICA DEL ECUADOR

DIRECCION GENEPAL DE REGlSTRO CML. IDENTiFCACON Y CEDULACQN IA NECMICO
CEDÙLA DE No

o

TACOTASD LUIS FERNAEG TAf 0ÏTWATU°°
1976 02 05/20 0

3TWÊUSALCEDG/SAN EGUEL gj;
ACVENT

- FEC ECAC

COTOPAXI/ SÁlfEDO
SALCEDO 9

ECH

CLUDADANO(A)
REPUBLICA DEL ECUAcoR Sted haejercidosuderechoy cumpidostiobficación

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL ) del24deNoviembredel2002.
ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 desufr 37 en de amo a

ill
CERTIFICADOUËVOTAC10N ES E CERTIFIC-kDOSIRTE PARATODOS

.con . LOSTRÁ3llTESPÚBLICOSYPRIVADOS.

COTOPAX SAL
PROVINC
SANM.DEZAL
PARRoaulA



CIUDADANIA 171159 46--6
CUICHANSIMBANAJOSE LUIS ECÙATORIANA****** ' V4343y4442PICHIÑAÏQUITO/SANBLAS ASADO BLANCAFLORPERE2PEREZ
23 MAR20 1972 RIMARIA - EMPLEADO007, 0267. 05330 UgHAN
PICHINCHA/QUITO
GON2ALËÈÙÃÑE 7

PUBUCA DEL ECUAD

SPUBL) DELE0UADO
cc (geosvao cuik oeNT

UPgaum
002- 0 01044

coTOPXI/ Pt
ECHAD DAG sc C

02

REPUBUCA DEL ECUADOR

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

cenT17 tcAco OE voTAclON

Elecc ones 24 deNoviem¾rc de

050132605 2 0059- 129

ILMUÏCHETÌGÀSt Ál2ONSO

PlcKENCHA QUITO

SANRO U$.
*SANCÍON* No votoElecc:20/10/2002: 4

COSTO PORREPOSICIÒN: 4
**TOTAL**



REPUBLICA DEL ECUAnr]rg
DIPECCIONGENERALt]EDFGISTROGIVL DEtnirn.Ar <VJYCEDU up

DU_LAy

F RMA DE LA AU AD L lAR DERECH

REPUBLICA DEL ECUADOR
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002

CERTIFICADODEYOTAC10N

151 - 0009 0501113465
ME CEDULA .

e, MORENO ROBAYO NELSON MESIAZ
ro, APELUDOSY NOMBRES .

COT LATACUNGA
v"PROVINCIA CANTON
kpMUCAL

PARROOÚlA
PRESIDENTE DE L¾JUNTA

ECUATDRIANAxum Ví343Ví24
CASOD NELSONHESIAS NOREND YB6?

CIUDABANIA _ 050125525-1 PRIMARIA QUEHACER.DOMESTICOS
AGANACUEVA-HARIALUCÚA IGNACIOAGANA
09 GCTUERE 1.963 MMIA LEONORCUEYA
COTOPAXI/LATACUNGA/ALAQUEZ LATACl]NGA26-03-92

04 217 021T HASTANUERTEDE SU TITULAR
COTOPAXI/LATACUNGA
LA MATRIZ 63

REPUBLICA DEL ECUADOR
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

ELECCIONES 24 DE NOV1EMBRE DEL 2002

CERTlFICADO DEVOTACION

3 - 0002 0501255251
NUMERO ÇEDULA

AGAMA CUEVA MAR1ALUCENA
APELUDOS Y NOMBRES

TOPÙ1 LATACUNGA -



9356
--- --- -- --

--- ----
. oo>cT

AEPUBLlCA DEL ECUADOR
D RECCJON GENERAL DE REGISTRO CivfL. IDENT FJCACICN CEDULACICN

OF ocuP

CEDULA DE No

c PC

MA CEDUL --

Este Certificado es
válido solo po 30 días.

Sustituye al Certificado de Votación
REPUBLICA DEL ECUADOR • durante este periodo.

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL
ELECCIONES 24 DE NOVIEMBREDEL 2002 El portador del posente esti

obligado a can carlo con el

Certificado de Presentación CERTIFICADO DEFINITIVO
ENTREamo en cualqúier Tribunal Provincial Elettoial

y
a

y podrá.al mismotiempo
Ïicitarstr cambio de domicilio electoral.

NUMER co CADUCA EL24 DE DICIEMBRE DEL 2002

run rr
EtJJ

CH LLO E JUMTA

1 '

2

/ 4 SR. LUIS FERNANDO TACO TACO.

c.c. oy 2 1



Se otorgo ente mí y en fe de efo con,iiem esta 64AV A COPIA debidamente
certifcado, y rpe contiene la escritum puhtica de COkJEÆ Ril2 otorgada
par. SOC2BDAD CMI, Y CG§ERCLE REDESTATES a
Ìavor de SEGU' DO 1RANC1SCO CH1C.4E4 y sellada en
Quito a .7.4 de Abri l del año dos mit c:1,tatro . 4 ?p

DRA. MARIELA POZO ACO
NOT." IA TRICÉSIMA PRIMERA DEL CAKTÓN QUITO



EcuATORIMM* n 2499442
- CIUDADAglA 130390248 CASMO MARIA LIA408 A 80¾ N i

(ACM MARCIALNELITON ' PRIMARIA ALBMI
[4 14810 L961 M* *

IANABI/PORTOYTEJO/SANPLACIDO MINTA MACIAS
02 0 380 Gi55g 20TID 297 19?

IMABU PORTGVIEJG 29/07/200
'ORIOVIEJO 61

REPUBUCA DEL ECUADOR
T IBLINAL SUPREMO ELECTORAL

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002

RTIFlCADODEVOTAcl0N

0315 0902484
MFC CutA

MACIAS MARCA MEUTON

:CNINCWA :YO

A2RE5fDERIE0tLA UNTA

/



REP'icica DEL ECUACCR

REPUSUCA DEL ECUADOR
YRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

I:LECOONES 24 DE NOVIEktBAGOEL 2002

CERTIFICADODEVOTACION
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Fscritura No.

14 FSCRITURA DE COMPRA VFNTA

15 OTORGADA POR

16 la SOCIEDAD CIVIL Y COMERCIAL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS

3 i PEDESTALES S.C.C

18 A FAVOR DE

o ¶tro MACIAS MARCIALMELITON Y OTROS

O o CUANTIA.- 675,00 USD

R.AQUtr

24 Di COPIAS

22 En la ciudad de Quito Distrito Metrepolitano capital de la República del

28 Ecuador hoy día veinte de noviembre del año dos mit tres, ante mí

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO



DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA

Doctora MARIELA POZO ACOSTA. Notaria Trigésima Primera de este

2 cantón, y los testigos que suscriben comparecen: por una parte. la

i SOCIEDAD CIVIL Y COMERCIAL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS

4 PEDESTALES S.C,C, legalmente representado por los sefiores AURORA

5 CATUCUAMBA GUALPA y JOSE RUBEN MORALES MAJl, en sus

6 calidades de PRESIDENTE y GERENTE, respectivamente de la

mencionada sociedad. y por otra parte los seiiores: MARCIAL MELITON

5 MACIAS. casado con Mendoza Menénde2 Maria Auxiliadora; PEDRO REA

9 CUVI, casado con Llaffico C. María Concepción; MANUEL VEGA

10 TOAQUIZA. casado con llaquiche Toaquiza María Agustina; NELSON

11 MESIAS MORENO ROBAYO, casado con Agama Cueva Maria Lucena;

12 ALFONSO ILAQUICHE TIGASI, casado con Toaqui2a Vega, María Victoria;

13 OSE LUIS CUICHAN SIMBAÑA, casado con Pérez Pérez Blanca Flor;

4 estos seis quienes comparecen por sus propios derechos y de acuerdo a

1E 10 selialado en ei Articulo mil cuatrocientos noventa y dos, del

6 Código Civil en calidad de . Estpulagg de los seiiores: MARIA

17 MANUELA JAMI OÑA, casado.con Jami Juan José, LUIS FERNANDO

18 TACO TACO, casado con Rosa Maria Chicaiza Callatasig, JORGE

19 ENRIQUE CHILUIZA MUÑOZ, casado con Riera Méndez Erlinda Rosalia,

20 FRANKLIN VLADIMIR VINUEZA GUZMÁN, softero; MARIA

21 ESTHERAMELIA GANCHALA UNTUÑA, casada con Panoluisa V.

22 Segundo Marcelo; JOSE SALVADORACEBO MONTE, soltero; SEGUNDO

23 GERMAN GUANOTASIG HUILCA, casado con Guamba Silvia de los

24 Ángeles; MARIA LAURITA PAZ BENITEZ, softero; CESAR VEGA

2 5 TIGASI , casado con Pastuff a Maria Victoria, MARCO TOAPANTA

26 GUAMAN, casado con Cnmgo Ugila María Efvira: JOSE MARIA

27 CHICAIZA CHISAGUANO, viudo; LUIS BOLIVAR LEMA LEMA , casado

28 con Bafhoa Acero María Nube; CARLOS MARIO GONZALEZ ROCHE.

NOTARIA TIUGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUTTO



DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA

casado con Rodrígue2 Domingue2 Martha Lucia; MARGARITA VARGAS
9352 4

CHANGO, casado con Ugsha Guanotatig José Maria; RAQUEL

5 ROMERO CORDOVA, casa o con López Amagua Segundo Marcelo;

4 EDISON WLADiMIR ORDÓÑEZ MONTOYA sottero; JENNY MERCEDES

5 ACURIO AÇURIO, soltero; JOSE HERNAN GUALPA TOAPANTA, casado

6 con tza Jami Maria Yolanda; NESTOR ADOLFO ACURIO ACURIO, soltero,

7 ROSA MARIA TOAPANTA TOAPANTA, soltera; JOSE RAFAEL LLANO

8 TOAQUIZA, casado con Vinocunga Iza Rosa Piedad; ARTURO HERNAN

9 BANDA TOAPANTA, casado con Vilca T. Mirian del Carmen; BLANCA

10 FAVIOLA.CRIOLLO, soltero; ERCELINDA HUILCA TOAPANTA, softero;

11 SEGUNDO VINICIO . ASTUDILLO,CHICAIZA, sottero, FANNY ESTHELA

12 c. CADENA CASTILLO, divorciado, NATIVIDAD ROSARIO LEMA ORTEGA,

13 casado con Remache .Oraña Vicente Aquilino, ABELARDO, TOAQUIZA

4 CU¥Q sagopon Toagga gugchilanJ efina; HER LINDA CORREA

1 CAIZA,
_ggg;

ROg MggWB WPIZA, casada con Ramos

/16 glezaAppi .WILLAM, JiOMERO ESPINOSA LINCANGO. soltero;

17 oh IggUM I EULODIO (SCOBA ORTEGA, casado con Gonzalez Adela de

e\¤
P1 B co n uez Rene ILVIA

IC OTAVALO CAWCUAMBA, soltero; JORGE ENRIQUE

EDES ALDC Dcasaca

ado

cColoma Deisy Doraliza; GAL CESAR

, #ALMIDA QUlCHIMBO TORRES, casado con Sinalussa Jail Wilson
icis*

233 Geovany; VICTOR ANIBAL LEMA VILCA, divorciado; MARIA ROSARIO

2 4 ALBARRACIN VASQUEZ, sottero; MARIA ROSARIO PAGUAY

25 GUANANGA, casado con 12a Pedro; HENRY Fabián PAREDES TIERRA,

26 casado con Lema Lema Julia Madene; MANUELFERNANDOSANGUCHO

27 QUISHPE, softero; SANTIAGO DAVID MORALES CATUCUAMBA, soltero;

28 JAANUEL CUTIOPALA CUVI, casado con inga Yaguachi María Cecilia;

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO



DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA

1 JUAN YUCAYLLA ASACATA, casado con Cutiopata Segunda Jacoba;

2 MARCELO FERNANDOTERAN BASANTES, casado con Saltos Coronado

3 Liliana del C.; ENRIQUETA DELIA CACERES CHACAN, soltero; YOCONDA

4 REINOSO GRANADA, casado con Chisaguano Tipan Pablo Gustavo;

5 ROSA VEGA TOAQUIZA casado con 11aquiche Pástuña Manuel; JOSE

6 ELIClO SUMI CULQU1, casado con Nauque Andach'e'Sylvia; FRANKLIN

7 ROBERTO PALOMO CAJAMARCA, soltero; MARCO MARCELO

8 TOAQUIZA YUGSI, casado con Tipan Chancusig Luz Patricia; MARIO

9 FERNANDO PALOMO CAJAMARCA soltero; CARËOS MANUEL

10 VILLALOBOS BOLANOS, casado con Vasq er Morâcho Rosa Leticia;

11 MARCO FAUSTO TOAQUIZA GUANINA soltero; RIÛfARD EDUARDO

12 OSORIO SALCEDO, softero HUG PEDROHILBAYGUAMAN, casado con

Guzmán Calpintero María uliana JOSEFINA TOAQUIZA ILAQUICHE,

1 casado con Tigasi Juin Manuel LIAS CHAVEZ CAMPO,casado con

5 Jarrin Chavez Lupe Janet; CARI QÜlŠHPE PILLO, oiÑOo cori¾aria

16 Mercedes Guanotasig, WILIAN GEOŸAÀY CUNAS LLAMUCAolièro;

17 SILVIA ORFELINA CUNAS' LLAMUCÀ,casado con Beitrán SëJundo

18 Ramón; JOSE STALIN CUNAS I LAMUCA, oftero SEGUÑÕÒALBERTO

19 JAMl AIMACANA, casado con Janx Jami Má a Blanca; EDWIL WILMER

20 DAVALOS POZO, casado con Mullo Rosa Elvira; ALEX SEGUNDOPALMA

21 casado con Silva Patilio Sonia Mercedes; ALCÍSAR RODRIGO PINOS

22 CABEZAS, casado con Ordóiíez Ch. Dina Domitila; FAUSTO FABIAN,OÑA

23 CHICAlZA Sitero;EDWIN OSÂÀLOÒGUILCA QUINATOA,casado con

24 Parraga Lozano Angeliza Maria; SEGUNDO ABELARDO GUANO TUBON,

25 casado con Quispe Carmen Laura; LUIS VICTORIANO SEGOVIA

26 CARRILLO, divorciado; JORGE ENRIQÚE LLUMlQUINGA VfLLACÍS,

27 casado con Cuares Almeida Blanca Noemí; ANA LUCIA VILLAFUERTE

28 VEGA, soltera; MARIATERESA SILVACHUNLLO,viudo; JULIO ROSENDO

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO



DOCTOILA MARIELA POZO ACOSTA

93525
1 BOSQUE MOPOCITA, casado con Paredes Maria Nicolasa; OLIMPIA

2 REGALADO, casada con Chamorto Jaramillo Cados Enrique, ANA LUCIA

3 BUSTILLOS VILLAFUERTE, sottero; ELIZABETH PILAR, CONDOR

4 MASABANDA menor de edad representado por su padre ei señor Jaime

5 Cóndor Vela; MARIANO MOROCHO ORTA, casado .con Mocha Gabriela;

6 LOURDES DEL PILAR SORIA DIAZ, casado con Adriano Balseca Juan

7 Gabriel; MARIA LAURA TACO JAYA, divorciado; AYDE MARINA GUANO

8 TUBON, casado con Quishpe T. ÁngelPolivio; REINALDO CHICAIZA

9 JAMI, casado con Jami Luz; ROBERT HIDALGO ALDAZ FUENTES,

10 soltero; VERÕNICA DEL CARMEN ANDRADE GARZON, soltero; JOSE

11 FRANCISCO ZHUNIO AUQUILLA divorciado;
.

BRAULIO ROBERTO

12 MORALES HERRERA, casado con , Narvéez Arias Jannet del Rocio;

1 BLANCA HERMINIA CAIZA GUZMÁN, casado con Coronel José Vicente;

14 DARWIN FERNANDO CADENA AREVALO, soltero; SANDRA. LUCIA

15 TORRES- ACOSTA, casado ton ,Tobar Vitores: Hugo Fernando; GLADYS

16 ELENA9CHUQUITARCOT GUZMÁNy soltero; ,VERÓNICA-JOHANALLLIVE

17 ßUANGAganenor sde edad,-representada por su madre:\a señora. Guanga

18 Guanga Johana Elizabeth, casada; JENNY TANIACORDOVA GRUALVA,
e\c Po

rciado;'CARLOS VINICIO VASCO CADENA,-soltero; MANUELMARIA

O BASTIDAS, casado con Sandoval Delia Maria; SEGUNDO

RANCISCO CHICAIZA JAMI, casado con Jami Jami María Rosa; JUAN

REGORIO TIPAN GANCINO, casado con Alulema Rosa Libelia; LUZ

MARIA JAMI JAMI, casada con Jami Toaquiza Segundo Efraín; ISABEL

2 4 ELINA AGUIAR NÛÑEZ, viudo; RAUL CLEMENTE ZABALA IBUJES,

25 casado con León Ruth Noemi; ANA SUSANA MERECl CUENCA, casado

26 con Ponce Ponce Bemardino Simeón; MARIA ANGELITA TENESACA

29 TENESACA, casado con Parapi Caguana Segundo José; MANUEL VEGA

28 ILAQUlCHE, casado con Cuyo llaquiche María Martha; MARIA ELENA

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO



DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA

1 PEREZ IMBAQUINGO, soltero; OSCAR EFRÉN, JUMBO JIMÉNEZ soltero;

2 LUIS ORLANDO TIPAN ALULEMA, softero; CARLOS IDELFONDO OCHOA

3 FARFAN, softero; AMANDA ELIZABETH ROJAS BONILLA, menor de edad,

4 representada por su madre la señora Bonilla Mónica de los Ángeles,
5 casada ANA ROClOTPILLIZA SANGUCRO) softero MANUEL*ACHOTE

6 PILLtZA, casado con Villar Cajamarca María Isabel; LINO VEGA

7 TOAQUIZA, casado con llaquiche llaquiche María Rosa; VICENTE DE

B JESÚS CASTRO SIGUENZA casado con Castro Elina Amada; YOLANDA

9 DEL PILAR SUNTA CHILIGUANO,soltero; CARLOS ARTURO CUSQUI

10 QUISPE casado con Caizã Chacha Lourdes ANGEL ARTURO VEGA

11 HERRERA, casado con Jami Qüinitod Marli Beatriz; BRYAN FERNAMDO

12 JAYA GALLARDO; menor de edad, Tepresentado por su abuelo paterno

3 Jaya To taguano Luis Alfonso, DDíS ALFONSO JAYA TOCTAGUANO,

4 câsadói än Sanuriltà Carinan Àín&lia¼bENYS RAUL MAIGUA PAREDES,

15 ondido' n~PóstilbrMarioria Ara'célty;cAZOCENA-MÁRGARITA CAZAR

16 PARE0kg,)L sõÍthfÑ;22LAUDYOF GUILtA TOAQUg'Uviudò,'ttUCIA

17 BOtANCHO TAC0;%ásadoidorf Serightho IUòrenio; MARIA>DIOCELINA

18 CftAÑGO TOAZA, casino döhuColostAgu'ilar Cëñilio;dORGE>SILVIO

19 ÈEMACHEYÊPEZ; tadadoion López Glenda'Bélgica, MiGUEL'ANGEL

20 CALERO, casado 'con María Délia Ganchata; JEMNY MARCELA COBA,

2 1 menor de edad representada por su madre la señora Coba Laura Maria,

22 sottero; MIGUEL ANGEL GUAILLALEMA, soltero; LUIS CAMILO LEMA

23 TAIPE, casado con Guamba Correa Soraya; BENEDICTO GUARACA

24 SAGNAMA, casado con Sistema Yupa María Rosario; ZAIDA SILVAMA

2 5 ZAMBRANO ROJAS, soltero; MARIA CARMEN ATUPAÑA GUANOLEMA,

26 casado con Yupanqui José Fermin; GABRIEL CRISTÕBAL COLLAGUAZO

27 AGILA, casado con Cuenca Collaguazo Sarita; MARCO MANUEL

2 8 VILLACÍS COLLAGUAZO, casado con Agila Cordoba Rosa Esperan2a;

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO



DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA

1 MARIA ELSA JAMI JAMI, softero SEGUNDO SALOMÓN CHASI CHAÑGO, 9352 6
2 soltero; JUAN MANUEL TOAQUIZA GUANINA, softero; SEGUNDO

3 UNAPUCHA TOAPAMTA, casado con Gualpa Toasa María Lucila; SUSANA

4 MARGARITA PAUCARIMA CHICAIZA, casado con Coque Y. César

5 uAugusto; LUIS ENRgUE VERDEZOTO AGUIAR, casado con Villota N.

6 Silvia Eli2abeth; LUIS ALFREDO JACOME YÁNEZ. casado con i langa

Tipán Maria Rosario; YOLANDA MARISOL VALLADARES GONZALEZ,

8 soltero; MARIO ALFONSO JACOME YÁNEZ, casado con Chuquitarco Y.

9 María Liliana; LUIS GONZALO CHISAGUANO TONATO, casado con

10 Toapaxi Tercero _Carmen Delia; LURTO FABIAN GUEVARA MORENO,

11 casado con Astudillo Hidalgo Elsa Rocio; LEANDRO RODRIGO PATlÑO

12 ERAZO , casado con Hurtado Luz Petronila; LUIS ALCIDES BAÑO UNDA,

casado con Paredes G. Luz Maria; BLANC ROClO CORREA GUALOTO,

14 casado con Uquillas Taco Rodrigo; JUAN JOSE JAMI JAMI, casado con

15 Jami:Ouinatoa,Presentación DANlEL HERIBERTO TENEN LLANGARI,

16 casado:con,Uzhca Genoveva; JUAN UBENCIO PlHUAVE TELLO, casado

r 17 con Pilca Aules María Ramona MARCO ANTONIO MANCERO ALLAUCA ,

18 casado. con Ugsha Cajamarca Blanca Alicia; LORENZO NICANORMAZA

4 CHO soltero LUIS ORLANDO UGSHA CAJAMARCA, sokero LUIS

BOLIVAR AGUALONGOREMACHE, casado con Sumi Culqui Maria;

LADYS MARGARITA TENEN UZ CA, soltero ELIAS LEONEL LUCIO

EÑAFIEL, divorciado; WALTER IVAN JUMBO CUEVA, softero JOSE

MIGUEL NEIRA GALVAN, casado con Jacinta Asunción del Valle, SILVIA

2 4 VERONICA SUAREZ COQUE; soltera, JUAN SILVERIO CHUNATA

25 VlZCAÍNO, softero; GLORIA MARIA VIZCAÍNO ANDRADE, viudo; LUIS

26 OLMEDO URIBE GARCIA, casado con Ruiz Granja María Guillermina;

27 ROSA HERMINIA ECHEVERRIA GUZMÁN, casado con Flores Humberto;

28 MARIATERESA CAJAS BENITEZ,casado con Flores E. Edison Octavio;

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO
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1 MARIA ALICIA MASAPANTA SANGOQUlZA, softero, ANGEL VICENTE

2 TACURI, casado con Caiza Vega María Rosario; YONI PATRICIA GALAN

3 SARMIENTO, soltero; MERCEDES ALICIA PERALTA, softero; FABIOLA

4 SÁNCHEZ PUGLLA, soltero; SEGUNDO RAFAEL CAISA CHUGCHILAN,

5 casaðo con Chanataxi Caiz ria baS;" MARTHA MARINA

6 MASAPANTA SANGOQUIZA Casado con Yugcha Guamani José Trinidad;

LUIS RODRIGO GUANO TIPANLUISA, casado con Yánez Soria Rosa

8 Elvira; LUIS FRANCEL MOROCHO ASHQUI, casado con Allaica Quitio

9 Maria Delia; SERGIO FAJARDO ALVAREZ, sottero; JOSE MANCERO

10 ALLAUCA, softero; ELSA MARIA CÓRDOVA, soltero; LUIS ANTONIO

11 SALINAS MONTALVAN, Soltero HECTOR RUBEN
"

JACOME YÁNEZ,

12 casado con Quilo Campuei María A.; VICTORIA DE LOS ANGELES

CANDO HERRERA soltero; WILSON PATRIClO JAMI JAMI, sottero;

14 MONICA ALEXANDRA RIERA ROJAS, soltero; GLORIAMARIABARRERA,

15 casado con Clavijo Ës udero Märco Antonio MANUEL' MARIA TAIPE

16 SANGUCHO, casado con Sangue o li Josefinäf EDWIN"VINICIO

17 CAMPUES ULCUANGO, soltero; LUZ MARIA'JAMI JAMI casäd cob Jami

18 Toaquiza Segundo Frain LUIS ANTONIO ANARUMBATAlZ¾ casado con

19 Toapanta Toapanta Silvia Inés) VICTOR MANDEL HEREDIA SANTILLAN,

20 casado con Coque Anchaluisa MañÊÁnita;IGNAC10 CHICAISA TOASA,

21 casado con Toapanta Petrona; BEATRIZ ANGELA TIPAN DIAZ, softero;

22 MARCO EDISON QUISHPE QUISHPE, soltero; EDWIN GERMAN TIPAN

23 DIAZ, casado con Gualotuña Tipán Ximena del R..; MARIA IVELIA GARAY

2 4 GUTTIERREZ, soltero; MARIA ROSARIO GUALOTUÑA CHICAlZA casado

25 con Pillajo Rubén Rodrigo; LUIS AMABLE TUMBAICO RAMÍREZ, casado

2 6 con Ramirez Laura Emperatriz; LUIS ANTONIO RIERA ROJAS, casado con

27 Saltos Calero Esther Josefina; MARIA ISABEL VISCARRA RUIZ, viudo;

28 MARCO VINICIO CEVALLOS TIPANLUISA, casado con Chasi Chango

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO



DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA
93527

i Miriam Patricia; HECTOR FABIAN VARELA CLAVIJO, casado con

2 Izquierdo Jessica frene; JOSE RICARDO COCHA LLOACANA, casado con

3 Gavilanes Vena Dolores.- Los comparecientes son de nacionalidad

4 ecuatoriana. mayores de edad, vecinos de esta ciudad, y hábiles a

5 quienes de conocer doy fe y dicen, que elevan a escritura pública la

6 minuta que me entregan cuyo tenor es este:- SEÑOR NOTARIO.- En el

7 registro de escrituras públicas a su digno cargo sirvase insertar una mas

8 de compra-venta al tenor de las siguientes cláusulas:- PRIMERA:

9 COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente contrato,

10 comparece por una parte la SOCIEDAD C1VIL Y COMERCIAL

11 INMOBILIARIA Yt OTIZADORA LOS PEDESTALES S.C.C. legalmente

12 representado por los sellores AURORA CATUCUAMBA GUALPA y JOSE

13 UBEN MORALES MAJl, en sus calidades de PRESIDENTE y GERENTE,

4 respectivamente de la mencionada sociedad, y por otra parte los

15 seilores: MARCIAL MELITON MACIAS, casado con Mendo2a Menénde2

1 9 María Auxiliadora; PEDRO REA CUVI, casado con Llallico C. Maria

7 Concepción; MANUEL VEGA TOAQUIZA, casado con llaquiche Toaquiza

o María Agustina; NELSON MESIAS MORENO ROBAYO, casado con Agama

e 9 ÔuevaMaría Lucena; ALFONSO ILAQUICHE TlGASI, casado con Toaqui2a

Vega. Maria Victoria; JOSE LUIS CUICHAN SIMBAÑA, casado con Pérez

Pérez Blanca Flor. estos seis quienes comparecen por sus propios

derechos y de acuerdo a lo seííalado en el Artículo mil cuatrocientosQUfTÙ

23 noventa y dos. del Código Civil en calidad de Estipulantes de los

24 seiiores: MARIA MANUELA JAMI OÑA, casado con Jami Juan José; LUIS

25 FERNANDO TACO TACO, casado con Rosa Maria Chicai2a Callatatig,

26 JORGE ENRIQUE CHILUfZA ATUNOZ,casado con Riera Méndez Erfinda

27 Rosalia, FRANKLIN VLADIMIR VINUEZA GUZMÁN, soltero; MARIA

28 ESTHERAMELIA GANCHALA UNTUÑA, casada con Panoluisa V.
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Segundo Marcelo; JOSE SALVADOR ACEBO MONTE, softero; SEGUNDO

2 GFRMAN GUANOTASIG HUll CA, casado con Guamba Silvia de los

3 Ángeles; MARIA LAURITA PAZ BENITEZ. soltero; CESAR VEGA

4 TIGASI , casado con Partaña Maria Victoria, MARCO TOAPANTA

E GUAMAN, casado con Chingo Tigila Maria Elvira; JOSE MARIA

6 CHICAIZA CHISAGUANO, viudo; LUIS ROLIVAR LEMA LEMA , casado

con Balboa Acero Maria Nube; CARLOS MARIO GONZALEZ ROCHE.

E casado con Rodríguez Dominguez Martha Lucia; MARGARITA VARGAS

9 CHANGO, casado con Ugsha Guanotasig José Maria; RAQUEL

10 ROMERO CORDOVA. casado con López Amagua Segundo Marcelo;

11 EDISON WLAD1MIR ORDÕÑEZ MONTOYA soltero; JENNY MERCEDES

12 ACURIO ACURIO, soltero; JOSE HERNAN GUALPA TOAPANTA, casado

13 con Iza Jami Maria Yolanda; NESTOR ADOLFO ACURIO ACURIO, soltero,

14 ROSA MARIA TOAPANTA TOAPANTA, soltera: JOSE RAFAEL LLANO

5 TOAQUIZA, casado con Vinocunga Iza Rosa Piedad; ARTURO HERNAN

1 . BANDA TOAPANTA. casado con Vilca T. Mirian dekCarmen; BLANCA

7 FAVIOLA CRIOLLO, soltero; ERCELINDA HUILCA TOAPANTA, soltero;

18 SEGUNDO VINICIO ASTUDILLO CHICAIZA, soltero, FANNY ESTHELA

19 CADENA CASTILLO, divorciado, NATIVIDAD ROSARIO LEMA ORTEGA,

20 casado con Remache Ocaña Vicente Aquilino, ABELARDO, TOAQUIZA

21 CUYO casado con Toaquiza Chupchilan Josefina; HERMELINDA CORREA

22 CAIZA. soltero; ROSA MARIA SIMBAÑA TUPIZA, casada con Ranma

23 Maleza José; WILLAM HOMERO ESPINOSA LINCANGO, softero;

24 TAROUINO EULODIO ESCOBAR ORTEGA, casado con Gonzalez Adela de

25 Jésus; CARMEN BERTILA REYES, casado con Enrique2 Rene; SILVIA

26 PATRICIA OTAVALO CATUCUAMBA, soltero; JORGE ENRIQUE

27 PAREDES ALDAS, casado con Coloma Deisy Doraliza; GALO CESAR

28 ANAGUARQUI CANDO, casado con Rea Liallico Carmen Cecilia., ROSA
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1 . ALMIDA QUICHIMBO TORRES, casado con Sinatuisa Jail Wilson

2 Geovany; VICTOR ANIBAL LEMA VILCA. divorciado; MARIA ROSARIO

3 ALBARRACIN VASQUEZ, soltero; MARIA ROSARIO PAGUAY

4 GUANANGA, casado con fra Pedro; HENRY Fabián PAREDES TIERRA,

5 casaðo con ema Lema Julia Marlene; MANUEL FERMANDO SANGUCHO

6 QUISHPE, soltero; SANTIAGO DAVID MORALES CATUCUAMBA, sottero;

7 MANUEL CUTIOPALA CUVI, casado con inga Yaguachi María Cecilia;

8 JUAN YUCAYLLA ASACATA, casado con Cutiopala Segunda Jacoba;

9 MARCELO FERNANDO TERAN BASANTES, casado con Saltos Coronado

10 Liliana del C.; ENRIQUETA DELIA CACERES CHACAN, softero; YOCONDA

11 REINOSO GRANADA casado - con Chisaguano Tipan Pablo Gustavo;

12 OSA VEGA TOAQUIZA, casado con llaquiche Pastuña Manuei; JOSE

1,2 ELICIO SUMI CULQUI, casado con Nauque Andache Sylvia; FRANKLIN

14 : ROBERTO PALOMO CAJAMARCA, softerop MARCO MARCELO

15 AliTOAQUIZAJYUGSI, :casàdö con Tipan Chancusig Luz Patricia; : MARIO

16 BEFERNANDO PALOMONCA3AMARCA,o I soltero; a CARLOS MANUEL

1752MLLAhúBOSTBOLAÑOgAñaštido icõñí¾asquez MorochoiRosaGLácia;

18 MARCO FAUSTOi TOAQUIZA LGUANINÇ¾aftefo;"RICHARD EDUARDO
seta Po,

1 OSORIO SALCEDO, soltero; HUGO PEDRO HILBAY GUAMAN, casado con

. V20 Šu2mán Calpintera Maria 3uliana.;'JOSEFINA TOAQUIZA ILAQUICHE,

1 casado con Tigasi Juan Manuel; ELIAS CHAVEZ CAMPO, casado con

Jarrin Chave2 Lupe Janet; CARLOS QUISHPE PILLO, casado con Maria
GËSN
ourre23 Mercedes Guanotasig, WILIAN GEOVANY CUÑAS LLAMUCA,. soffero;

24 SILVIA ORFELINA CUÑAS LLAMUCA, casado con Beltrán :Segundo

25 Ramón; JOSE STALINCUÑAS LLAMUCA,soltero; SEGUNDO ALBERTO

26 JAMI AIMACAÑA, casado con Jami Jami María Blanca; EDWIL WILMER

27 DÁVALOS POZO, casado con Mullo Rosa Elvira; ALEX SEGUNDO PALMA

28 casado con Silva Patiño Sonia Mercedes; ALCÍSAR RODRIGO PINOS
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1 CABEZAS, casado con Ordóñez Ch. Dina Domitila; FAUSTO FABIAN, OÑA

2 CHICAlZA softero; EDWIN OSWALDO GUILCA QUINATOA, casado con

3 Parraga Lozano Angeliza Maria; SEGUNDO ABELARDO GUANO TUBON,

4 casado con Quispe Carmen Laura; LUIS VICTORIANO SEGOVIA

5 CARRILLO, - divorciado; JORGE ENRIQUE LLUMIQUINGA VILLACÍS,

6 casado con Cuases Almeida Blanca Noemí; AMA LUCIA VILLAFUERTE

7 VEGA, soltera; MARIA TERESA SILVA CHUNLLO, viudo; JULIO ROSENDO

8 BOSQUE MOPOCITA, casado con Paredes María Nicolasa; OLIMPLA

9 REGALADO, casada con Chamorro Jaramillo Carlos Enrique, ANA LUCIA

10 BUSTILLOS VILLAEUERTE, softero; ELIZABETH . PILAR, CONDOR

11 MASABANDA menor:de edad representado por su padre el señor Jaime

12 Cóndor Vela; MARIANO MOROCHO ORTA, casado con Mocha Gabriela;

123 LOURDES DEL PILAR SORIA.DIAZ, casado con-Adriano Balseca Juan

14 Gabriel; MARIALAURA TACO JAYA,3divorciado; AYDE MARINAGUANO

/15 TUBON,: casado_ con, Quishpe Ty Angel Polivio; REINALDO CHICAIZA

16 3AMI, casädo con ami Luz;LROBERTi HIDALGO ALDAT-FUENTES,

17 sottero;- VERÔNICA DELa CARMEN ANDRADE eßARZON, soltero; _JOSE

18 FRANCISCOJ ZHUNIO ::AUQUILLA divorciadoþT BRAUUO OBERTO

19 MORALES LHERRERA, casado cork Narvéez ;Arias 3annet del: Rocío;

20 BLANCA HERMINIA CAIZA GUZMÁN, casado.con Coronel José Vicente;

21 DARWIN FERNANDO CADENA ARÉVALO, softero; SANDRA LUCIA

22 TORRES ACOSTA, casado con Tobar Vitores Nugo Fernando; GLADYS

23 ELENA CHUQUITARCO GUZMÅN, soltero; -VERÕNICA JOHANA LLIVE

24 GUANGA, menor de edad, representada por su madre la señora Guanga

25 Guanga Johana Elizabeth, casada; JENNY TANIA CORDOVA GRIJALVA,

26 divorciado; CARLOS VINICIO VASCO CADENA, soltero; MANUELMARLA

27 PRADO BASTIDAS, casado con Sandoval Delia María; SEGUNDO

28 FRANCISCO CHICAlZA JAMI, casado con Jami Jami María Rota; JUAN
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1 - GREGORIO TIPAN GANCINO, casado con Alulema Rosa Libella; LUZ

2 MARIA JAMI JAMI, casado con Jami Toaqui2a Segundo Efrain; ISABEL

3 ELINA AGU1AR NÛÑEZ, viudo; RAUL CLEMENTE ZABALA IBUJES,

4 casado con León Ruth Noemí; ANA SUSANA MERECl CUENCA, casado

5 con Ponce Ponce Bemardino Simeón; MARIA ANGELITA TENESACA

6 TENESACA, casado con Paragii Caguana Segundo José; MANUEL VEGA

7 ILAQUICHE, casado con Cuyo llaquiche Maria Martha; MARIA ELEMA

S PEREZ IMBAQUINGO, soltero; OSCAR EFRÊN, JUMBO JIMÉNEZ sottero;

9 LUIS ORLANDO TIPAN ALULEMA, sottero; CARLOS IDELFONDO OCHOA

10 FARFAN, soltero; AMANDA ELIZABETH ROJAS BONILLA, menor de edad,

11 representada por su madre la señora Bonilla Mónica de los Ängeles,

12 casada, ANA ROCIO PILLIZA SANGUCHO, sottero; MANUEL ACHOTE

13 PILLlZA, casado cárf VilÑrCajamarca María Isabel; LINO VEGA

14 TOAQOiZA enaËo on q ItcúÃllaquÍcheMaria Rosa; VICENTE DE

1 JESUS CASTRO SIGUENg'casado con Castr Elina Amada; YOLANDA

6" DEI"PitAR SUNTA CHil 1GUANO solter GARLOS ARTURO CUSQUI-

1T ÒUÈÖE iaáÊcËÑ ai'za acha Ëõ rdiñí AÑGEC AÑTURO VEGA

18 "HERRERA asad con dami Quinit ä MäríaBeatrizfBRYANTERMANDO
\0 Pozo .

AŸÀGALLAÑDO nÅnár$ edad, represéntado por su abuelo patemo

Jaya Toctaguano Luis Alfonso, LUIS ALFONSO JAYA TOCTAGUANO,

asado con Sanunga Carmen Amelia; DENYS RAUL MAIGUA PAREDES,

casado con Portilla Mariana Aracely AZUCENA MARGARITA CAZAR

3 PAREDES, soltero; CLAUDIO GUILCA TOAQUIZA, viudo, LUCIA

24 BOCANCHO TACO, casado con Sangucho Lorenzo; MARIA DIOCELINA

25 CHANGO TOAZA, casado con Coles Aquilar Cecilio; JORGE SILVIO

26 REMACHE YÉPEZ, casado con López Glenda Bélgica, MIGUEL ANGEL

27 CALERO, casado con María Delia Ganchala; JENNY MARCELA COBA,

28 menor de edad representada por su madre la señora Coba Laura Maria,
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1 soltero; MIGUEL ANGEL GUAILLA LEMA, sottero; LUIS CAMILO LEMA

2 TAIPE, casado con Guamba Correa Soraya; BENEDICTO GUARACA

3 SAGNAMA, casado con Sistema Yupa Maria Rosario; ZAIDA SILVARA

4 ZAMBRANO ROJAS, soltero; MARLA CARMEN ATUPAÑA GUANOLEMA,

5
.

casado con Yupanqui-José Fermin; GABRIEL CRISTÓBAL COLLAGUAZO

6 AGILA, . casado .con Cuenca Collaguazo Sarita; MARCO MANUEL

7 VILLACÍS COLLAGUAZO, casado con Agila Cordoba Rosa Esperanza;

8 MARIA ELSA JAMI JAMI, soltero SEGUNDO SALOMÓN CHAS1 CHANGO,

9 soltero; JUAN MANUEL TOAQUIZA GUANINA, soltero; SEGUNDO

10 UNAPUCHA TOAPANTA; casado con Gualpa Toasa Maria Lucila; SUSAMA

11 MARGARfTA PAUCARIMA
.
CHICAlZA, casado con Coque Y. César

12 Augusto; LUIS ENRIQUE VERDEZOTO .AGUIAR, casado, con Villota N.

3 Silvia Elizabeth;- LUIS ALFREDO JACOME YÁNEZ, casado con Llanga

4 Tipán- María Rosario; .YOLANDA MARgOL VALLADARES GONZALEZ,

15 soltero; MARIO ALFONSO JACOME. YÁNEZ,casado con Chuquitarco Y.

16 María tiliana; LUIS GONZALO, CHISAGUANO TONATO, ..casado con

1L Toapaxi Tercero aCarmen lia; LURTO ABIAN GUEVARA-MORENO,

18 casado con Astudillo Hidalgo Elsa Rocio; LEANDRO RODRIGO.PATlÑO

19 ERAZO , casado con Hurtado Luz Petronila; LUIS ALÒDES BAÑO UNDA,

20 casado con Paredes G. Luz Maria; BLANCA ROClO CORREA GUALOTO,

21 casado con Uquilias Taco Rodrigo; JUAN JOSE JAMI JAMI, casado con

22 Jami Quinatoa Presentación; DANIEL HERIBERTO TENEN LLANGARI,

23 casado con Uzhca Genoveva; JUAN UBENCIOPlHUAVE TELLO, casado

24 con Pilca Aules María Ramona; MARCO ANTONIO MANCERO ALLAUCA,

25 casado con Ugsha Cajamarca Blanca Alicia; LORENZO NICANOR MAZA

2 6 CAMACHO soltero; LUIS ORLANDO UGSHA CAJAMARCA, sottero; LUIS

27 BOLIVAR AGUALONGO REMACHE, casado con Sumi Culqui María;

28 GLADYS MARGARITATENEN UZHCA, soltero; ELIAS LEONEL LUCIO
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1 'PEÑAFIEL, divorciado; WALTER IVAN JUMBO CUEVA, soltero JOSE

2 MIGUEL NElRA GALVAN, casado con Jacinta Asunción del Valle, SILVlA

VERONICA SUAREZ COQUE: soltera, JUAN SILVERIO CHUNATA

4 VilCAÍNO, soltero; GLORIA MARIA VlZCAÍNO ANDRADE, viudo; LUIS

E OLMEDO URIBE GARCIA, casado con Ruiz Granja Maria Guillermina;

6 ROSA HERMINIA ECHEVERRIA GUZMÁN, casado con, Flores Humberto;

7 MARIA TERESA CAJAS BENITEZ, casado con Flores E. Edison Octavio;

5 MARIA ALICIA MASAPANTA SANGOQUIZA, softero, ANGEL VICENTE

9 TACURI, casado con Caira Vega María Rosario; YONI PATRICIA GALAN

10 SARMIENTO, soltero; MERCEDES ALICIA PERALTA, softero; FABIOLA

11 SÁNCHEZ PUGLLA, soffero; SEGUNDO RAFAEL CAISA CHUGCHILAN,

12 casado con Chanataxi Caiza Maria Carmen; MARTHA MARINA

13 AASAPANTA SANGOQUIZA. Casado con Yupcha Guamani José Trinidad;

1 LUIS RODRIGO GUANO TIPANLUJSA, casado con Yánez Soria Rosa

fEla ra; LUlaS FRANCOELFMOROCHO ASHQUI, casado con Allaica

C

17 ALLAUCA. soltero; ELSA MARIA CORDOVA soltero; LUIS ANTONIO

18 SALINAS MONTALVAN, Soltero HECTOR RUBEN 'JACOME YÁNEZ,
e\ oË

decasado con Quilo Campues Maria A.; VICTORIA DE LOS ANGELES

0 CANDO HERRERA, softero; WILSON PATRICIO JAMI JAMI, softero;

AONICA ALEXANDRA RIERA ROJAS, soltero; GLORIA MARIA BARRERA.

casado con Claviio Escudero Marco Antonio: MANUEL MARIA TA!PE

°""?3 SANGUCHO, casado con Sangucho Ch. Josefina; EDWIN VINICIO

24 CAMPUES ULCUANGO, soffero; LUZ MARIA JAMI JAMI, casado con Jami

25 Toaquiza Segundo Frain LUIS ANTONIO: AÑARUMBA CAIZA, casado con

26 Toapanta Toapanta Silvia inés; VICTOR MANUEL HEREDIA SANT)LLAN,

27 casado con Coque Anchaluisa Maria Anita; IGNACIO CHICAISA TOASA,

28 casado con Toapanta Petrona; BEATRIZ ANGELA TIPAN DIAZ, soffero;
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i MARCO EDISON QUISHPT GUlSHPE, soltero; EDWIN GERMAN TIPAN

2 DIAZ, casado con Gualotuña Tipán Ximena del R..; MARIA IVELIA GARAY

GUTIERREZ, soltero; MARIA ROSARIO GUALOTUÑA CHICAlZA, casado

4 can Pillajo Rubén Rodrigo; LUIS AMABLE TUMBAICO RAMÍREZ, casado

E con Ramífez Laura Emperatriz; LUIS ANTONIO RlERA ROJAS, casado con

6 Saltos Calero Esther Josefina; MARIA ISABEL VISCARRA RUIZ, viudo;

7 MARCO VINICIO CEVALLOS TIPANLUISA, casado con Chasi Chango

i Miriam Patricia: HECTOR FABIAN VARELA CLAVIJO, casado con

9 12puierdo Jessica trene; JOSE RICARDO COCHA LLOACANA, casado con

10 Gavilanes Vega Dolores.- Los comparecientes son ecuatorianos, mayores

11 de edad, con domicilio en esta ciudad y Cantón Duito, capaces para

12 contratar y obligarse, a quienes para efectos de este contrato se les

13 denominara simplemente la vendedora y los compradores

14 respectivamente según el caso.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La

1 SOCIEDAD CIVIL INMOBILlÄÑÏÅY LOTIZADORA LOS PEDESTALES

16 S.C,C..es propietaria de tres lotes de terreno adquiridos de la siguiente

17 manera:\a) Late denominado como OCHO-B, de Santospamba, situado en

l'. la parroquia CHILLOGALLO de esta ciudad y Cantón Quito, Provincia del

9 Pichincha, propiedad adquirida mediante compry a los cónyuges

20 señores: CESAR OSWALDO PONCE JtMÉNEZ y AIDA ISABEL BRIONES

21 NARVÁEZ, según escritura otorgada el cinco de Septiembre del año dos

22 mil, ante el notario Trigésimo Tercero, del cantón doctor, Nelson Prado, e

23 inscrito legalmente en el Registro de la Propiedad con fecha diez de abril

24 del año dos mü, terreno que tiene una superficie aproximada de VEINTE

25 MIL QUINIENTOS NOVENTA NíETROS CUADRADOS, el mismo que se

26 adquirió cono cuerpo cierto y determinado a pesar de constar su cabida y

27 linderes dentro de los siguientes linderos generales: NORTE: Calle

28 Machinaza, SUR: Late diez-B, ESTE: Caile Paquilla, y, OESTE: Ca!!e

NOT ARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO



DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA

1 Ouito El lotgdeterreno denominado CINCO-8, sitatados e 13531

2 parroquia Chillogatto, de esta ciudad y Cantón Quito, provincia del

3 pichincha, propiedades adquiridas mediante compra a los cónyuges Julio

4 César Hidalgo Cóndor, según escritura otorgada el cuatro de Enero del

5 año dos mil uno, ante el notario doctor Jaime Aillón Alban, e inscrito en el

6 registro de la propiedad con fecha dieciséis de Mar2o del año dos mil

7 uno. Propiedades que se encuentran dentro de los siguientes linderos:

8 LOTE CINCO-B.- NORTE: Lote tres-B, SUR.- Calle Machinaza. ESTE.-

9 Terrenos de la Asociación Agrícola La Dolorosa. OESTE.- Calle Paquisha.

10 SUPERFICIE.- veinte mil quinientos metros cuadrados. lote adquirido

11 como cuerpo cierto. c) e terreno denominado como TRES-B, del

1 sector Santospamba, de la parroquia CHILLOGALLO,de esta ciudad y

-3 Cantón Quito, Provincia el Pichincha, adquirido mediante compra a

1 Carlos Chamorro Jaramillo y Olimpia Regalado, zegûn escritura otorgada

1

el ei d Ockh el d mi ante notario doctor Jaime Allion

17 quifice d Enero debañoidos mil uno|propiedad-quetiene los äiguientes

18 linderos genemies: »NORTE.- Ca11e Cóndot. SURN Lote cinco ,
ESTE.-

e\o Pozo

erreno de la Asociación Agrícola La Dolorosa, y, OESTE.- Calle

Paquisha, - predio con una superficie de VEINTE MIL QUINIENTOS

NOVENTA metros cuadrados aproximadamente dquirido como cuerpo

7 cierto y determinado.- TERCERA COMPRA .- Con los antecedentes
QUTTO

23 expuestos la SOCIEDAD CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS

2 4 PEDESTALES S.C.C. legalmente representada, mediante el presente

2 5 instrumento público, da en venta real y perpetua enajenación a favor de

26 todos y cada uno de los compradores mencionados en la cláusula

27 primera de comparecientes del presente contrato, los predios

28 denominados como OCHO-B de Santospamba, CINCOB DE
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1 SANTOSPAMBA, ,ý, TRES-B del sector Santospamba, de la parroquia

2 CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito, Provincia el Pichincha,

3 propiedades que la vendedora los adquirió en las fechas, Iinderos,

4 superficie y más especificaciones relacionadas en los incisos a), b), y, c)

5 de la cláusula de antecedentes de este instrumento público, los mismos

6 que a pesar de determinarse linderos y superficie la compraventa la

7 realizan como cuerpo cierto. SE ACLARA.- que los copropietarios

B conformarán un Comité Pro Mejoras y no podrán enajenar su acción

9 correspondiente, sin autorización previa de la asamblea general a través

10 del presidente provisional o definitivo de dicho comité pro mejoras.-

11 CUARTA: PREClO Y TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- El precio pactado

1 por las partes como justo pago por la propiedad producto de esta

1þ escritura es el de SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO DOLARES

/ 4 AMERICANOS ($6Ei,co U.S.A.þ dinero que ha sido entregado por los

15 compradores en efectivo y con dinero de libre curso legal a la vendedora

16 all momento de. la suscripción de esta escritura; razón por la cual la

17 SOCIEDAD CIVIL INMOBILIARIA Yi LOTEADORA- LOS PEDESTALES

18 S.G.C. legalmente representada declaran.haberto recibido, a su entera

19 satisfacción, razón por la cual no tendrán que hacer nÍngúnreclamo en el

20 futuro por este concepto, a la parte compradora, a la vez que transfiereen

21 favor de los compradores el dominio y posesión de los inmuebles

22 relacionados, con todas sus entradas, salidas, usos y costumbres,

23 servidumbres activas y pasivas y cuanto derecho tengan o puedan tener;

2 4 a la ve2 que autori2an expresamente a los compradores para que soliciten

25 la inscripción de esta escritura en el Registro de la Propiedad respectivo.-

26 QUINTA: ACLARACION.- Los comparecientes de mutuo acuerdo indican

27 que para una FUTURA PARTICION, la propiedad que hoy adquieren, a

28 futuro por medio de los representantes del comité pro mejoras que

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO
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formarán se repartirán de acuerdo al listado que se adjunta a la presente

2 escritura.- SEXTA: GASTOS.- Todos los gastos que ocasione la

5 celebración de la presente escritura. hasta su inscripción en el Registro

é de la Propiedad, serán de cuenta exclusiva de los compradores, a

5 excepción del impuesto a la plusvalla que en caso de existir será

6 cancelado por la vendedora.- SEPTIMA: EVENTO JUDICIAL.- Para el

7 caso de controversia las partes contratantes renuncian fuero y domicilio y

8 se sujetan a los Jueces competentes de esta ciudad y cantón Quito, y, at

9 trámite Ejecutivo o Verbal Sumario, a elección de la parte actora.-

10 OCTAVA: GRAVAMENES,- La vendedora declara expresamente que

11 sobre este inmueble que hoy enajena, no pesa gravamen de ninguna

12 naturaleza que limite su dominio, pero en todo caso declara que se

13 somete al saneamiento por evicción de conformidad con la Ley.-

1 OVENA: ACEPTAClÕN.- Los contratantes aceptan el contenido de esta

escritura en todas y cada una de sus partes, por ser realizada en

1& seguridad de sus respectivos intereses.- Usted señor Notario se servirá

1'7 agregar las demás cláusulas de estilo, para la perfecta validez de este

18 instrumento.- HASTA AQUI LA MINUTA.- Doctor Felix Ordoilez.-
eo Ozo

OGADO.- Matricula Profesional dos mil ochocientos veinte y siete.-

20 C.A.Q,-(Hasta aqui la minuta que los comparecientes la ratifican en todas

sus partes).- Se cumplieron los preceptos legales del caso; y leída que fue

esta escritura integramente a los otorgantes por mí la Notaria. aquella se

aun23 ratifica en todo lo expuesto, y firman los que pueden y por cuanto la

2 4 sefiora MARIA MANUELA JAMI OÑA, no puede fimiar por no saber leer ni

25 escribir, lo hace a su ruego uno de dichos testigos en unidad de acto,

2 6 conmigo y con los demás seiiores MARTHA LUCEÑA AGAMA CUEVA Y

27 BYRON MESIAS-CASTILLO YANZA, casada y soltera respectivamente,

28 mayores de edad, vecinos de este lugar, idóneas y conocidos por mi, de

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO
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1 que doy fe.

9 SRA. AURORA CATUCUAMBA GUALPA.

8 C.C. /9 8JÁ

14 SR. JOSE RUBEN MORALES MAJI.

715 C.C. Ñ
16

17

| 18

21 , CIAS MARCIAL

22 c.c. jso 39c L*0-6 ,

27 SR. PEDRO REA CUVI.
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4

5 SR. MAR1AMANUELAJAMI OÑA.

e c.c.(†#} a7 f ff. 5
7

8

1

11 SR. NELSON MESIAS MORENO ROBAYO.

12 C.C. GS0 dif 2//5--y

13

. 4

17 / 54 ÀÀ
PozŸ¾ SR. ALFONSO I QUICHETIGASI.

1 C.C. p ßz (-of-8

. 0

23

24

25 SR. JOSE LUIS CU!CHAN SIMBAÑA.

26 C.C. /¶// jq pq ; , g
27

28
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6 SR. MANUELVEGA TOAQUIZA.

10

11

12 A ruego de DOÑA MARIA MANUELA JAM1 OÑA, la misma que no firma por no

13 saber leer ni escribir, pero deja impresa su hue!Ia digital de su pulgar derecho y

1 como testigos.

17

18

19 SRA. UCEN AMACUEVA.

20 C.C. p -f

2 1

22

23

a 4

25 SR. ' blAS CASTILLO YANZA.

26 C.C. 17 ¿j gyg2 5 --- I

27

Om
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Guito. 1b de mavo del 2.002

AURORA SILVIA CATUCUAMBA GUALPA.
Presente.

De mi cons deraciòn:

Por medio de la oresente comunico a Usted que de acuerdo a la
dispuesto en asamblea general extraordinaria llevada a cabo el
dia 15 de mayo del 2002 por los socios de la Sociedad Civil y
Comercial INMDBILIARIA Y LOTIZADDRA LOS PEDESTALES S.C.C., se
le designó como PRESIDENTE de la mencionada Sociedad Civil v
Camercial, por tal le corresponde ejercer su cargo por dos
años, todo esto de conformidad con los estatutos sociales
aprobados de acuerdo con la Ley.

Particular que le comunico a usted para los fines legales
consiguientes.

oP eira R.
r ta..io ad hoc.

.

PTACION.- Por medio de la presente AURORA SILVIA CATUCUAMBA
GUALPA acepto en forma expresa el cargo de PRESIDENTE para el
cual he sido designada.

ntamente. -

5 a. Aurora Silvia Catucuamba Gualpa.
r .

170831531-0

Égdh Guito, 15 de mayo del 2002.
ouro

NOTA.- La SOCIEDAD CIVIL. Y COMERCIAL INMOBILIARIA LOTIZADDRA
LOS PEDESTALES s.c.c. fue constituida en la Notaria Cuarta del
cantón Duito el 6 de enero del años dos mil, inscrita en el
registro mercantil el 10 de marzo del año dos mil, bajo el
número 3278 de] repertario. Con esta fecha queda inscrito el presente:

documento bajo el N°_3.RS.9delRe istm
de Nombramiento

AEGISTRADOR MEBCANTII. ,

f%E"I ALFTfta! PatasT#t.
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JOSE RUBEN MORALES MAJI.

Presente.

De mi consideración:

Por medio de la Dresente comunico a Usted aue de acuerdo a lo
dispuesto dispuesta en asamb3ea aeneral extraordinaria 31evada
e cabo el dia 15 de mayo del 2002 por los socios de la
Sociedad Civil y Comercial INMDBILIARIA Y LOTIZADORA LOS
PEDESTALES S.C.C.. se le desiano a Usted como GERENTE de la
mencionada Sociedad Civil y Comercial, por tal le corresponde
ejercer la representación legal, judicial y extraiudicial de
la sociedad en referencia, asi como el ejercicio de su carao
es por dos años, todo esto de conformidad.con los estatutos
sociales aprobados de acuerdo con la Ley,

rticular que le comunico a Usted para los fines legales
I

consiguientes
/

Atenta n

Dr. Pa er a R.
Secreta io.fad-þd

'TACION.- por medio de la presente JOSE RUBEN MORALES MAJI
acepto en forma expresa el cargo de GERENTE para el cual he
sido designado.

Atent _gte

Br. José i n Morales Maji. Quito. 15 de mayo del 2002

NOTA:- lA SOCIEDAD CIVIL Y COMERCIAL INMDEILIARÏC Y LOTIZADORA
LOS PEDESTALES s.c.c. fue constitu.f.da en la.Notaria Cuarta del
Cantón Duito, el 6 de enero del año dos mil. inscrita en el
registro mercantil el 10 de marzo del año dos mi3. bajo el
número 3278. del repertorio



Con esta Im;M r & .re.c.r.ia et presente
docurnento bajo el N'_ _ _

.ûgdel Registro
dedombrarruentos Tomo

Quito,a _(BÈË_ O A4;

Dr.BAUL GAYSORS61RA
REGISTRADOR MEB0Ayrn.

oaomonawfo
.

MO

w MUNIOPIODEI.DISTRlIOMEIROP01.ITANODEOlJITO
- 93536

· SERVICIO DE RENTAS MUNICIPALES

NOTARIA .Ë,................ DEL CANTON QUITO

AVISO DE ALCABALA N9 052031
CANTON QUITO OTROS CANTONES \ \

Sefior
Tesorero Municipal
Presente.-

Le comunico a usted que va a celebrarse ante el uscrito Notario

o ggste can n un contrato de: .. .4 .......//...Ñ!. .................

..... 4. ... ............ con fecha de otorgamiento ../..3..
.t.NS

ueble/s ubicado e las calles ....S.OJ..... .M.S.......

ia ..... A..Q.Ó.AA..¾. .......................... ..........·····- ······ · Porcentaje % ........................

o/s NT O.S.J..3..R.... ßŸ.R.M... 6/,J.M..Ÿ:·--·--Superficie ................................

a favor de SA.C¢.M.....RO.M......SE/,/.'.82N......f..Ñ... Clave Catastral ...................

po'r el valor de USD. .. ...$, ... .......................................................

Impuesto de Alcabala, el ................................ USD. ..............................

Impuesto
·--------..-...-.............................................. USD. .......................

- ------
--.........................-----------................................... USD. .......................

···-·-··---·--------------------...-................................ USD. .......................

-··-·······-·---·---------------...................................... USD.
.......................

TOTAL USD-
--............................ USD. ..

:

Valor especie USD. 0.20 .



CEDULAIRUC. • NOMBRE

.
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DIRECCION CLAVE CATASTRAL

o conh3CIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION - NUMERO DE PREDIO

c cEVÍtr ' VALOR CONCEPTO • VALOR :

DE DOMWTO
.It fl;kla

, tr . .., ,

--
.

:· ELOV ALFAr.J
RANSACCION PAGINA DE VENTANILIABA CO CUENTA SUB-TOTAL

.7. 9. .2--------------1.--------- isi.--------. ------...-------- PAGOTGÝÄÚ. 60

TiiA3PASD DE OMINiD 01099A
INNOBIL.T ARIA LOS PEDEWi AL EE RESPONSABL

3231 50680 0000000011
. .

.
. rte r.l.

2743210 DIRECTO INANGlËO TRIBUTARIO. •

NTR

- 61001937663 COMPROBANTE DE tas q ,r nuTO 18/11/2003
CËtŸUL.AMUC." NOMBRE 69:^.

. Ei .

. DIRECCION CLAVE CATASTRALOlr .1 . a 03

AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

CO C FTO: . VALOR CONCEPTO VALOR

TR NSACCION PAGINA DE IVENTANILLABANCO CUENTA SUB-TOTAL

S'; - - .
.

. . . . .
. .

PA$0 TOTAËg

INMDE T i. .TA - . : -
. . . .

.:

RESPONSABL 2 '

No
DIRECT NA RO TRIBUTARIO

.
.95eirra•.a lic]TY,; -,r,g ::.C h'.1;.r -.. -. 4 . ;. m. E.. , '. a •

.



AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

2003 COl&ROB.WTE DE COBRO 18/11/2003

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

1303902488 MACIASMARCIAL MELITON 18/11/2003 1 a 1

Avalúo imponible ValorAnual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

30.00 0.00 0.00 0.00 0.00

C P ValÛ73 . Coactiva

T AY MBREPROVINCIAL 1.80

S otal

Cobrado por No. Ventanilla

L
Banco Cuenta Pago Total

treyes .w:..
-

. 2.L

TRANSA N.

LOS PEDESTALES 65111

DIRE INANCIERO

H. 00NSE10 PROVINCIAL
DE PIOiMNDHA

, 93539

COMPROBANTEDE CORRO 38/11/2003

... ,-
^2,:,: -'NOMBRES, ,.

,.;,-.. FECHADE.EMISION
..

. No.DE CUOTAS

MACTASMARCIAL MELITON 18/11/2003 1 a 1

ible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

o.oo o.oo o.oo o.oo
EP Valg,30 Coactiva

T A Y IMBREPROVINCIAL ../ T'"'"T' . . 1.80 9.00

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION

VENTA INMO. LOS PEDESTALES 65110

DIREC INANCIERG



ALCABALA H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
·

- 43541
,FoFmulario No.:

32566¯
Por: '-'2-3 :4.64

Notaría No.¾ No. Municipio: 81001937682

Comprador / Afavor de: MACIASi/AF CIA:..ME'.'TON '.' OTROS

Vendedor / Que otorga: INMOBlUARIA LOS PEDESTALESS

Concepto: TRASPASO DOMINIO

Base imponible: USD 730.03

Observaciones: 4 M•Ja: 0 % ze-:certe:
:

Provincia: PicMINca.s Cantón: ca!To

Parroquia: XXXXXXYX
on: CUATRO DOLARES CON 84/100 CENTAVOS .. ;

BETN RMZ . O
2 . GruPD P29'na

AUX. CAJA CAJERO s¡
Recaudación: H. JU NAL

140503 1 I 2

018 318 3 Q ORIGINAL

EGISTRo H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
18/1112003 10:04

Formulario No.: M - Por: USD :1.72

Notaría No31 No. Municipio: 81001937663

Domprador / Afavor de: MACIASMARCIALMEUTONY OTROS

Vendedor / Que otorga: INMOSIUARiALOS PEDESTALESS

. TRASPASO DOMINic
soncepto.

3ase imponible: SU : 730.00

3bservaciones: Nu"El 6 ¾ Defeierre: o

=rovincia: PlcMINcNA antón: ou:TC

=arroquia: XXXXXXXX

n: UNO DOLARES CON72/100 CENTAVOS

UX .
C.4..!A CAJERO ',Sp "~

140503 2 I 2
* Recaudación: H. JUÑ D S' ACIONAL

Jo. '
'~''-' Q " '
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FECi lA - :: ::00 3/11/18
NOMBRE :: PIACIAS MARCIAi.. MEL.ITON Y
QUE OTORGA:: INM..L.03 PEDESTAL.ES

En concept.o d.:::1 i.mi::uest.o sobre la Base Imoonible de::
S/.. 730,.0 USD

Por Ja].or ::le c:=::ant.r:tto de COMPFYA-UENTA Rel.::a ta:. .,

del inmuel::.1::6 r.tb:i r:ado en:: CHIL.l..OGAL.LO

An·te e:!. not::.ri..:..;: .?.::1-052931

De conformic'ad con el Art., iro.. L.etra g) del Decreto le'
gislat.ivo de 22 de octubre 1940., publicado en "Regist.ro .

Oficial" No..51 de 1ro.. de noviembre de3 mismo a.1\'o con-
signo la usu.ma de:: 7..30 USD

SIETE CON 30/100 **********'*****************
TOTA .. A PAGAR:: 7.30 USD

.! Efectivo:: 7..30 .

. / Cheque Nro.
...

/
.

Banco:

REGISTRO DE PAGO

S' 67 7..30 USD'¯2OO3/11/18' 101 49385 MACIAS MAR03

OUffe

J

an.nussamme.asmi

Av. Mariana de Jesús entre Italia y Alemania • Telfs.: 2 501-225 al 2 501-240 • Fax:2 501-404

Quito,Ecuador www.emaapq.com.ec
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I
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MACIAS HARCTAL MELITON Y.OTROS

5061529

PU ESTOS EXONERADOS
N LEY DE:

UTILIDia] I TE HECHO GENERAIO

AININISTRACJON CENTRAL
20/11/ 3

T.0,
56El
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C3082430002
FECHA DE INGRESO: 17/10/2003

CERTIFICACION
Referencias:04-10-2000-po-51503f-25168i-59494r El infrascrito Registrador de la Propiedad

de este Cantón en legal forma certifica que:
EL DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote ocho B situado en la parrönuia Chillogallo de este cantón
2.- PROPIETARIO(S):
SOCIEDAD CIVIL Y . COMERCIAL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS
PEDESTALES S.C.C
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por copra a los cónyuges César Ponce y Aída Briones, según escritura otorgada el cinco de
septiembre del dos mil ante el notario Dr Nelson Prado, inscrita ,el diez de abril del dos mil .-

Estos por adjudicación de la'.C,opérativa de Producción Agricola la Concordia, el treinta de
diciembre de milgoveþient oë,henta y tres ante el notario r1VÏarco V a, inscrita el viente y
nueve de juniode mil'noË$1eËfGs'Éhenta y cuatro
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NING O.- LOSigGISgOS Dg µRA AMENES HAN I REVISADOS HASTA EL
1 etubre DEL 2003 ÜJhoa.in

sp sable: JUAN FR C C

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÒNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 UlAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C3082430001
FECHA DE INGRESO: 17/1Û/2003

CERTIFICACION
Referencias:15/01/2001-PO-2009f-1005i-2390r El infrascrito Registrador de la Propiedad de
este Cantón en legal forma certifica que:

SCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote TRES B, de Santos Pamba, ¯situado

en la parroquia €HILLOGALLO de este cantón es
propietario del lote TRES B, de Santos Pamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO de
este cantón
2.- PRO
COMPANIA INlvlOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS PEDESTALES, SOCIEDAD CIVIL
Y COMERCIAL,

.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES
Por compra = a glos cónyliges CARLOS . CHAMORRO JARAMILLO Y OLIMPIA
REGALADO,, seÔniscriftida9esátituracelebrada el SEIS E OOiUÉRE DEL AÑO DOS
MIL, ante el notafio 6ÙÅiiGŸ,.I3octoiJSmeÀillön'À1bÀiScritael quince de enero del
dos mil uno.-Ell $eñorGgÒS CHAMORRO, adquirido Ëiodinte,adjudicación hecha por
la C operativa dÑProdd gófiAgrí60Taja Concordia, según e tura cëlebrada el treinta de
di bre de mil ovediŠŠ bcËeätaý tres, ante el notario tr Mirco Vela, inscrita el

ey nueve de junioÀ(NÊÀ6ÿeÁentŠÑheta y cuatro.
4 GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:

GUNO.- LOS REG $ 97G VAMENES REVISADOS HASTA EL
7 DE..Octubre DEL 20 a.

esponsable: JUAN F «

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFlCANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS
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NOTARIA GESINIA SE UMA
DEL ATON QUITO

144¾

Copla:

De:
COMPRAVENTA

thorgado µbgN PATRICIO JAMI JAMI

TMELDA PETRONILA PR CEL BUSTAMANTE

A fog t < g; SEF TIEMBRE DEL 2010

-¡, i [

' UOrlhO:

24 DE SEPT I EMBRE DEL 2 1



EXTRACTO

CONTRATO DE COMPRAVENTA

OTORGANTES:

WILSON PATRICIO JAMI JAMI C.C. 171988634-1

A FAVOR DE:

IMELDA PETRONILA PROCEL BUSTAMANTE C.C 171384103-7

JORGE HERNAN IZA SANGOQUIZA C.C 171495638-8

FECHA DE OTORGAMIENTO:

24 DE SEPTIEMBRE DEL 2010

CUANTIA:

USD. 1.000

UBICACIÓN DEL INMUEBLE:

CANTON: QUITO

PARROQUIA: CHILLOGALLO



COMPRAVENTA, por una parte y en calidad de VENDEDORES el

seffor WILSON PATRICIO JAMI JAMI, casado Mart.ha Lucia Jami

Jami; y por otra parte y en' calidad de COMPRADORES los

cányuges seWores IMELDA PETRONILA PROCEL BUSTAMANTE y

JORGE HERNAN IZA SANSOGUIZA, casados, entre sig y

quienes son legalmente capaces y hábiles para contratar y

obligarse. SESUNDA.- ANTECEDENTES.- a) El seWor WILSON

PATRICIO JAMI JAMI, adquirió de estado civil soltero

los de derechos y acciones equivalentes al cero punto

cuatro nueve por ciento.. toda vez que lo adquirieron en

forma con.junta entre doscientos cuatro compradores; y que

se encuentran fincados en los lates de terreno denominados

como OCHO-B de Santospamba, CINCO-B de Santospamba y TRES-B

del Sector Santospamba, met.iiante compra a la SOCIEDAD CIVIL.

Y COMERCIAL INMOBILIARIA Y L.OTIZADORA LOS PEDESTALES

S..C.C..., conforme const.a de la escritura pt3blica de compra

venta., celebrada el veinte de Noviembre del aWo dos mil

tres, ante la Notaria Doctora Mariela Pozo Acosta., e

inscrita en el Registro de la Propiedad, el diez y siete de

Marzo del dos mil cuatrop inmuebles que se encuentran

ubicados en la Parroquia Chillogallo, cantón Duito,

Provincia de Pichincha; y.. que se encuentra comprendido

dentro de los siguientes linderos generales son: los

linderos del lote OCHO-B son: NORTE, calle Machinaza; por

el SUR,, lote diez-B; por er ESTE,, Calle Paquisha; y, por el

OESTE, calle Quito, la superf:Ì.cie aproximada es de veinte

mil quinientos noventa metros cuadrados; los linderos del

lote CINO-B son: NORTE, late tres-B; SUR,, Calle Machinaza;



. s

Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO Y If Registro dela Propiedad QUITO

liliililllli
COMP A NA

. WILSON FATRICIO JAMI JAMI

A FAVOR DE

IMELDA PETRONILA PROCEL BUSTAMANTE

CUANTIA: USD. 1.000

DI 2 COPIAS D.A.

En la ciudad de Duito., Distrito Metropolitano, Capital de

la República del Ecuador,, hoy dia viernes veinte y cuatro

de septiembre del aWo dos mil diez, ante mi., doctor

FERNANDO POL.O ELMIR, Notario Vigésimo Séptimo del cantón

Duito, comparecen: por una parte y en calidad de

VENDEDORES el seWor WILSON PATRICIO JAMI JAMI, casado

Martha Lucia Jami Jamil y por otra parte y en calidad de
*l

fr

COMPRADDRES los cányuges snifores IMELDA PETRONILA PROCEL

BUSTAMANTE y JORGE HERNAN IZA SANSOGUIZA, casados, entre

si. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,

mayores de edad, domiciliados en esta ciudaci d.e Quito,

legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes

identifico con su presencia y con las cédulas de ciudadani.a

que me presentan, bien instruidos por mi el Notario en el

objeto y resultados de esta escritura pérblica, a la que

proceden de conformidad con la minuta que me presentan para

que eleve a escritura pública, cuyo tenor literal es el

siguiente: 8 NOR NOTAR[O: En el Registro de escrituras

públicas a -u cargo, sirvase hacer constar una de

COMPRAVEN3A DE DERECHOS Y ACCIONES, al tenor de las

siguientes láusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.-·Comparecen

a la celebración de la presente escritura pérblica de



es el cuatro de octubre del dos mil y no como consta.-

AdemAs se determina que sobre los mentados inmuebles no .

existe gravamen alguno conforme consta del certificado de

grav&menes conferido por el seí¾or Registrador de la

Propiedad del Cantón Duito. TERCERA.- COMPRA VENTA.-· Con

los antecedentes expuestos., el seí¾ar WILSON PATRICIO JAMI

JAMI,, da en venta y perpetua enaienación los derechos y

acciones equivalentes al :ero punto cuarenta y nueve por

ciento que lo tienen fincados dentro de los inmuebles que

se encuentran detallados y e.specificados en la cláusula

segunda de antecedentes, a favor de los cányuges se'riores:

IMELDA PETRONILA PROCEL BUSTAMANTE y JORGE HERNAN IZA

SANGOGUIZA, adquisición que se lo hace con todas sus

entradas, salidas, usos, costumbres, servidumbres y más

anexos de Ley, pero su:ietándose al saneamiento por

evicción.- CUARTA.- PRECIO.- El precio pactado por las

partes por la presente compraventa em de MIL DOLARES DE

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA, de contado y que los

vendedores la tienen recibido con anterioridad y a su

entera satisfacción; razón por la cual transfieren el

dominio y posesión de los derechos y acciones materia del

presente contrato a favor de los compradores. GUINTA.·-

SASTOS.- Todos los gastos que demande la celebración de la

presente escritura pftblica hasta su inscripción en el

Registro de la Propiedad, e incluido el pago de plusval:La

caso de haberlo, serán de cuenta de los compradares.

SEXTA.- AUTORIZACIÓN.- Los compradores quedan facultados

para solicitar la inscripción de la presente escritura



Dr. FERNANDOPOLO ELMIR 's

NOTARIO VIGESIMOSEPTIMO

por el ESTE, Terrenos de la Asociación Agricola La

Dolorosa; y, por el OESTE, Calle Paquilla; con una .

superficie aproximada de veinte mil quinientos noventa

metros cuadrados; el late ¯TRES-B tiene los siguientes

linderos: NORTE, Calle Cóndor; SUR, l...ote cinco-Og ESTE,

Terrenos de la Asoc:i:ación Agricola la Dolorosa; OESTE,

Calle Paquisha, la superficie es de veinte mil quinientos

noventa metros cuadrados; esta a la vez adquirió de la

siguiente forma, el lote Ocho-B, fue adquirido a los

cányuges César Oswaldo Ponce Jiménez y Ai.da Isabel Briones

Narvéez, segftn escritura de cinco de Sept.iembre del dos

mil, ante el doctor Nelson Prado, e inscrita el diez de

Abril del clos mil; el lote Cinco-B., adquirido mediante

compra al seWor Julio César Hidalgo Cóndor, segt.'tn escritura

de cuatro de enero del dos mil uno, ante el doctor Jaime

Aillón, e inscrita el diez y seis de Marzo del dos mil uno,

lote adquirido como cgerpo cierto; Lote tres-B, adquirida::>

mediante compra a Carlets Chamorro Jaramillo y Olimpia

Regalado, según escritura de seis de Octubre del aWo dos

mil, ante el Notario Dr.. Jaime Aillón AlbAn, e inscrita el

quince de enero del dos mil uno.- Aclarat.oria y

Ratificatoria.- Se ha presentado la minuta Aclaratoria y

Ratificatori , de acuerdo al articulo cuarenta y tres de la

Ley de Re.is ro de Inscripciones, por medio del presente

instrumente pr cedemos a la aclaración en el sentido de que

por un err r °nvoluntar:i.o se hizo constar que la fecha de

inscripció del lote signado con el número OCHO-·B, de

fecha diez de Abril del dos mil uno, cuando en realidad
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARio VIGESIMO SEPTIMO

p blica en el Registro de la Propiedad del can tðn Dr..I.ito..-

.

SEPTIMA.- ACEPTACIÓN-- L.t:rs c:omparecientesis aceptan, en su

totalidad el c:=::.antenido :::le la ¡:)resente ese:ritura por estar

hecha. de acl..l.erdo a la c:onvenido y en sequ.ridad de sus

respectivos intereses., l..Jeted., neFior Notario iiie servirá

agre<;jar las demás c:lausi..i.las •::le estilo nec:esarias para la

c:Ompleta validez de esta clase de inst.rl..imentos pl.:ibli.:::o..

HASTA AQl...lÌl...A MINI...lTA., la misma que se ene:uentra firmada ¡::.or

el seffor Doctor Germán Grandes., Abogado c.:::.n matric:ula

profesional ocho mil iset.ecientair, diecioc:ht::: del Coles:;jio de

Abogad.:::ss de Pichincha.. Para. la c:elebras:::ión de la presente

escritura pl.::.blica., se observaron t.odos los prec:eptos

legales del caso:; y., 1:÷::f.da que les fl..te., int.egram=:::nte por m:l.

el Hatar:i.o., se ratifia:::an en ella y f:i.rman conmigo en unidad

de at:::to., DE ï0DO LO CUAL DOY FE., ·

-

' Ñ 7ýPF/ JV -1-

WILSO F TRICIO JAMI J/AMI

I ELDA PETRONILA PROCEL BUSTAMANTE

JORGE I- R JAN IZA SANGOGUIZA



DISTRITOMETROPOLITANODEQUITO ,,a

Dirección Metropolitana Financiere

IMPUB6ryggbeg Bago N°. 002-0297471
61003255098

Título de Crédito: Fecha de Emisión:

Año Tributación: 2 . 0 10 Fecha de Pafi / 0 9 / 2 0 10
immmmma:crmma

23/09/2010
Cèdula/SUC 00001713841037

PROCEL BUSTAMANTE IMELDA PETRONILA

Clave Catastral Nro, de Predio 000 30 75
ofreccion: LÉT . ÖASA i

Barrio: Parroquia: Placa:

MEl-IBIRT.WWP.1f. M

J

COMP VTA DDAA 0, 49% OTG JAMI JAMI WILSON SOB $ 1.000, 00
P5057476 Y OTROS NOT.27

BRERREmmEN
ALCABALAS $10,00
SERVICIO ADMINI $,20

EFEC Parcia
Forma deCa

ero: LUNA N PRI S insutacion: R
$10 , 20

Ventanilla: 57 Agenc,|. Subtotal:
$10, 20

Trans.Municipal:
6639507 mas.eauco:. - Total:

DIREÀCION À OPOI.lTANA DIRECCION METROPOLITANA
FINANCIERA TRIBUTARIA FINANCIERA Pag.:



. H. CONSEIO PROVINOIAL
,,

·
· BE PIOMINCHA

AÑO DIRECCIONFINANCIERA FECHADE PAGO

CEDULA/RUC NOMBREŠ FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS
17T384TO37 PKOCECEUSTARKNTE. 2010W-2T·¯ ·¯ ¯Ti T -¯¯~¯¯

\
i Avalúo.imponible ValorAnual Totalidad Exoneraci6n Rebaja Interés

T,û00. 0.00
^

- 0.00 oso 0.00 0.00
I
I CANCELACION:REGISTRÔS .Ò0 CoactivaCONCEPTO Val r --- N

.80 0.00
TASAYT1MBREPROVINCIAL

, Subtotal

I I
Cobrado por i No. Ventanilla Banco 1 Cuenta Pago Total

erydlina 652845041 -

. ¡ 180

TRANSACCION

ENTA DD Y AA OTG JAMI JAMEWILSON 618499

0124590 IlllllllllllMillllllllllllllll! DIREC FINANCIERO

H. OONSì!O PROVINOIAL
BE PIOHINOHA ,

AÑO DIRECCIONFINANCIERA FECHADE PAGO
20TO~¯ ¯¯¯ ¯ ¯¯COTAPROBXRTEDYCOBRð¯¯¯¯~¯¯

¯¯¯20f 09.23-

CEDULAIRUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

Avalúo imponible ValorAnual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

1.000.00 0.00 i 0.00 0.00 0.00 0.00

CONCEPTO CANCELACION:ALCABALAS2006 VaÑr10 Coactiva

TASAYTIMBREPROVINC L 1.80 ¯¯¯¯ 000 °¯¯¯ ¯

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

emolina 2845041 - - - . - 1.90

TRANSACCION

A DD Y AA OT JAMEJAMI WILSON 618498

I

\ · i I

No. Comprobante
n a a a r- a n siisiismeimaniummmiinnisi ilmam!



DMINISTRACIÓN
ONAQUITUMBE VI i U
$ffinË°ÚÑ$ŸËÛÛ DIICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

°24¾$°*°*°" DIRECC1ÓN METROPOLITANA FINANCIERA TRIBUTARIA
TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TRMålTE No 3075

Ouito, 22 de septiembre 2010

SEÑOR
REGISTRADORDE LAPROPIEDAD
PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTOEL TRAMITE DADOA LAESCRITURA DE

COMPRA VEITTADERECHOS Y ACCIONES

QUE OTORGA : JAMIJAMI WILSON PATRitlO

A FAVORDE : PROCEL BUSTAMANTE MELDA PETRONILA

TIPO : INMUEBLE
AREA 6L680 m2

CUANTIA $ 1.000,00 ALICUOTA : *************

PREDIO NO. : 5057470 Y OTROS PORCENTAJE 0,49%

VALORDEL IMPUESTO MPUESTO EXONERADO
CAUSADO

LTTILIDAD USD $ 0,00 NEHG

ALCABALA USD $ 10,00

A ,ntam

RENTAS - A AIN

2 3 8EP

ninninía tvirrununitynun



ILGINTRU DEI.A FROPIED4D

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON Q l.TO

CERTIFICADO No.: C41430679001
FECHA DE INGRESO: 07/09/2010

CERTIFICACION

Referencias: 17/03/2004-PO-11663f-479i-13368rMMM fs.l 166v, linea 8
Tarjetas:;TOOOOOO58826;
Matriculas:;Û;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
librosque reposanen el archivo, en legal y debida formacertifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincadosen los predios denominados como OCHO-B, de Santospamba,
CINCO-B, de Santospamba, y, TRES-B, del sector Santospamba, situados en la parroquia
CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,Provincia de Pichincha
2.- PROPIETARIO(S):
WILSON PATRICIO JAMI JAMI, soltero.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la SOCIEDAD CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS
PEDESTALES S.C.C., según escritura celebrada el VEINTE DE NOVIEMBRE DEL DOS
MIL TRES, ante la Notaria TRIGESIMA PRIMERA del cantón Quito,Doctora Mariela Pozo
Acosta, inscrita el diez y siete de marzo del dos mil cuatro.- Habiendo La SOCIEDAD
CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS PEDESTALES S.C.C. adquirido tres lotes
de terreno, adquiridos de la siguiente manera:.a) Lote denominado como OCHO-B, de
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia del Pichincha, propieda,d adquirida mediante compra a los cónyuges señores:
CESAR OSWALDO PONCE JIMENEZ y AIDA ISABEL BRIONES NARVAEZ, según
escritura otorgada el cinco de Septiembrede1°añodos mil, ante el notario Trigésimo Tercero,
del cantón doctor, Nelson Prado, e inscrito legalmente en el Registro de la Propiedad con
fecha diez de abril del dos mil.- b) El,lote de terreno denominado CINCO-B, situados en la
parroquia Chillogallo,de esta ciudad.y. Cantón Quito,provincia del pichincha, propiedades
adquiridas mediante compra a los cónyuges Julio César Hidalgo Cóndor, según escritura
otorgada el cuatro de Enero del año dos mil uno, ante el notario doctor Jaime Aillón Alban, e
inscrito en el registro e propiedad con fecha dieciséis de Marzo del año dos mil uno, lote
adquirido como cue c rto. c) Lote de terreno denominado como TRES-B, del sector
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia el Pichinch , quirido mediante compra a Carlos Chamorro Jaramillo y Olimpia
Regalado, según escri otorgada el seis de Octubre del año dos mil, ante el notario doctor
Jaime Aillón Albán, e i crito legalmente en el Registro de la propiedad con fecha quince de
Enero del año dos m no.- ACLARATORIA Y RATIFICATORIA.- Se ha presentado la
minuta Aclaratoria y tificatoria, de acuerdo al artículo 43 de la Ley de Registro de
lnscripciones, por me to del presenteinstrumentoprocedemos a la aclaración en el sentido de
que por un error inv untario se hizo constar que la fecha de inscripción del lote signado con

LOS DATOS CONSIG ADOS ERRÓNEA O DOLOSANIENTE EXIAIEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEE D,EL CERTIFICADO-85 DIAS



cl número OCHO-B, de fecha diez de abril del dos mil uno, cuando en realidad es el cuatro de
octubre del dos mil, y no como consta, ratificándose en el resto del contexto de la indicada
escritura.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
SE ACLARA.- Quelos copropietarios conformarán un Comité Pro Mejoras y no podrán
enajenar su acción correspondiente, sin autorización previa de la asamblea general a través del
presidente provisional o definitivo de dicho Comité Pro Mejoras. No está embargado ni
hipotecado. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
7 DE SEPTIEMBRE DEL 2010 ocho a.m.
Re onsable: PAULGUZMÁN .

EL E ISTRADOR

lilllllllllllllllllllllllI NCARGADO

Se otorgó ante mí... er fe de ello c.onfiero esta

PRIMERA COPIA CERTIFICADA., DE COMPRAVENTA, OTORGA

WILSON PATRICIO JAMI JAMI, a favor de IMELDA

PETRONILA PROCEL BUSTAMANTE 64:-Íbidamen:t.e firmada y

sellada en los mismos lt..gar -y . e¿:l a d c:alebración.

NOTARIO VM SEPTIMO DEL CANTON QUITO



iriúÀÍ ÍlÃ,i·
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO

Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 141. repertorio(s) - 78389

Matriculas Asignadas.- CHILLOOOO759 CERO PUNTO CUARENTA Y NUEVE POR ClENTO de
Derechos y Acciones fincadossobre los lotes de terreno denominadoscomo OCEO-B. de Santospamba,
CINCO-B. de Santospamba, y TRES-B. de Santospamba, situadosen la parroquia CHILLOGALLO de
estecantón.

Lunes. 04 Octubre 2010, 03:36:52 PM

DOR

Contratantes.- -

. :.4.0.

JAMI JAMI WILSON PAÏRICIO en s'u¢alidad de VENDEDOR
PROCEL BUSTAMANTE IMELDA PETROFILA en su calidad de COMPRADOR
IZA SANGOQUIZA JORGE HERNAN en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- MANUEL PÈREZ
Revisor.- CRISTINA ESCOBAR
Amanuense.- ANDRÉS CUEVA

GG-0066155

ElllllllllllllllllllllllllllllllIIIII



NOTARIA VIGESIMA SE A
6- DEL CANTON GUSTO

Br.IfÑ1MA B
Copia:

PRIMERA

De:
COMPRAVENTA

Otorgado pgM MARIA JAMI JAMI Y OTRO

SEGUNDO BELISARIO COi..ES ABIIII

A fav<p4deBE SEPflEMBRE DEL 2010

El:

ŸGrTOgU SD. 1.000

24 DE SEPTIEMB;E DEL 2010

(. Irarnei.la : .;. F i:= '.ficie•nbre °Editu i ' '.·¤.2 --

. .

l-info a-t-.r - ial im:.ajo .' Pal;-.
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EXTRACTO

CONTRATO DE COMPRAVENTA

OTORGANTES:

LUZ MARIA JAMI JAMI C.C171646384-7

SEGUNDO EFRAIN JAMITOAQUIZA. C.C.050240900-6

A FAVOR DS:
SEGUNDO BELISARIO COLES AGUILAR C.C 020124048-8

MARIA HORTENSIA ACAN AILLA C.C 020130787-3

FECHA DE OTORGAMIENTO:

24 DE SEPTIEMBRE DEL 2010

CUANTIA:

USD. 1.000

UBICACIÓN DEL INMUEBLE:

CANTON: QUITO

PARROQUIA: CHILLOGALLO



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

COMPRAVENTA

LUZ MARfa JAMI JAMI y otro

A FAVOR DE

SEBUNDO BELISARIO COLES ABUILAR y sra.

CUANTI A: USD . 1 .000 Regismo de la Propiedad QUITO

DI 2 CDPIAS

.
GG-0066156

D.A.

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, de la

República del Ecuador, hoy dia viernes veinte y cuatro de

septiembre del «Wo dos mil diez, ante mi, doctor FERNANDO

POLO ELMIR, Notario Vigèsimo Séptimo del Cantón Duito,

comparecen: por una parte y en calidad de VENDEDORES los

cányuges seWores'LUZ MARÍA JAMI JAMI y SEGUNDO EFRAIN JAMI

TDAGUIZA; y por otra parte y en calidad de COMPRADORES los

cányuges seWores SEGUNDO BELISARIO COLES AGUILAR y MARÍA

HORTENSIA ACAN AILLA, casados, entre si. Los comparecientes

son de nacionalidad ecuatoriana, legalmente capaces para

cont.ratar y obligarse, a ¶uienes de conocerlos doy fe, bien

instruidos por mi el Notario en el objeto y resultados de

esta escritura pública, a la que proceden de conformidad con

- la minuta que me presentan para que eleve a escritura

pública, cuyo tenor literal es el siguiente: SEWOR NOTARIO:

Sirvase hac r constar una de COMPRAVENTA DE DERECHOS Y

ACCIONES, al .enor de las siguientes cláusu1as: PRIMERA.-

COMPARECIENT·s.- Comparecen por una parte y en calidad de

VENDEDORES 1 . cányuges seWores LUZ MARÍA JAMI JAMI y SEGUNDO

EFRAIN JAM TOAGUIZA; y por otra parte y en calidad de

COMPRADOREs' los cányuges señores SEGUNDO BELISARIO COLES



AGUILAR y MARÍA HORTENSIA ACAN AILLA, casados, entre si; y

quienes son legalmente capaces 'y h&biles para contratar y

obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) Los cányuges seWores

LUZ MARÍA JAMI JAMI y SEGUNDO EFRAIN JAMI TOAQUIZA, son

propietarios de derechos y acciones equivalentes al cero

punto cuarenta y nueve por ciento, toda vez que lo

adquirieron en forma can..iunta entre doscientos cuatro

compradores; y que se encuentran fincados en los lotes de

terreno denominados como OCHO-B de Santospamba, CINCO-B de

Santospamba y TRES-B del Sector Santospamba, mediante compra

a la SOCIEDAD CIVIL Y COMERCIAL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS

PEDESTALES S.C.C., conforme aansta de la escritura pública de

compra venta, celebrada el veinte de Noviembre del aWo dos

mil tres, ante la Notará.a Dra. Mariela Pozo Acosta, e

inscrita en el Registro de la Propiedad, el diez y siete de

Marzo del dos mil cuatro; inmuebles que se encuentran

ubicados en la Parroquia Chillogallo, cantón Duito, Provincia

de Pichincha; y, que se encuentra comprendido dentro de los

siguientes linderos generales son: los linderos del lote

OCHO-B son: NORTE, calle Machinaza; por el SUR, lote diez-B;

por el ESTE, Calle Paquisha; y, por el DESTE, calle Quito, la

superficie aproximada es de veinte mil quinientos noventa

metros cuadrados; los linder,ps del lote CINO-8 son: NORTE,

late tres-B; SUR, Calle Machinaza; por el ESTE, Terrenos de

la Asociación Agri.cola La Dolorosa; y, por el DESTE, Calle

Paquilla; con una superficie aproximada de veinte mil

quinientos noventa metros cuadrados; el lote TRES-B tiene los

siguientes linderos: NORTE, Calle Cóndor; SUR, Late cinco-B;



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

ESTE, Terrenos de la Amociación Agricola la Dolorosa; OESTE,

Calle Paquisha, la superficie es de veinte mil quinientos

noventa metros cuadrados; esta a la vez adquirió de la

siguiente forma, el lote Ocho-B, fue adquirido a los cányuges

César Oswaldo Ponce Jiménez y Aida Isabel Briones NarvAez,

según escritura de cinco de Septiembre del dos mil, ante el

doctor Nelson Prado, e inscrita el diez de Abril del dos mil;

el 1ote Cinco-B, adquirido mediante compra al seWor Julio

César Hidalgo Cóndor, según escritura de cuatro de enero del

dos mil uno, ante el doctor Jaime Aillón, e inscrita el diez

y seis de Marzo del dos mil uno, lote adquirido como cuerpo

cierto; Late tres-B, adquirido mediante compra a Carlos

Chamorro Jaramillo y Olimpia Regalado, según escritura de

seis de Octubre del aWo dos mil, ante el Notario Doctor Jaime

Ai116n Albán, e inscrita el quince de enero del dos mil uno.-

Aclaratoria y Ratificatoria.- Se ha presentado la minuta

Aclaratoria y Ratificatoria, de acuerdo al articulo cuarenta

y tres de la Ley de Registro de Inscripciones, por medio del

presente instrumento procedemos a la aclaración en el sentido

de que por un error involuntario se hizo constar que la fecha

de inscripción del lote signado con el número OCHO-B, de

fecha diez de Abril del ddh mil uno, cuando en realidad es el

cuatro de octab e del dos mil y no como consta.- Además se

determina que so re los mentados inmuebles no existe gravamen

alguno confo m consta del certificado de gravAmenes

conferido por el seWor Registrador de la Propiedad del Cantón

Duito. TERC. A.- COMPRA VENTA.- Con los antecedentes

expuestos, os cányuges seWores LUZ MARÍA JAMI JAMI y SEGUNDO



EFRAIN JAMI TOAGUIZA, da en venta y perpetua enajenación los

derechos y acciones equivalentes al cero punto cuarenta y

nueve por ciento que lo tienen fincados dentro de los

inmuebles que se encuentran detallados y especificados en la

cláusula segunda de antecedentes, a favor de los cónyuges

seWores: SEGUNDO BELISARIO COLES AGUILAR y MARÎA HORTENSIA

ACAN AILLA adquisición que se lo hace con todas sus entradas,

salidas, usos, costumbres, serOidumbres y mAm anexos de Ley,

pero su:ietAndose al saneamientò por evicción.- CUARTA.-

PRECIO.- El precio pactado por las partes por la presente

compraventa es de MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE

AMERICA, de contado y que los vendedores lo tienen recibido

con anterioridad y a su entera satisfacción; razón por la

cual transfieren el dominio y posesión de los derechos y

acciones materia del presente contrato a favor de los

compradores. QUINTA.- GASTOS.- Todos los gastos que demande

la celebración de la presente escritura pública hasta su

inscripción en el Registro de la Propiedad, e incluido el

pago de plusvalia caso de haberlo, ser&n de cuenta de los

compradores. SEXTA.- AUTORIZACIÔN.- Los compradores quedan

facultados para solicitar la inscripción de la presente

escritura pública en el Registro de la Propiedad del cantón

Quito.- SEPTIMA.- ACEPTACIÕN.- Los comparecientes aceptan en

su totalidad el contenido de la presente escritura por estar

hecha de acuerdo a lo convenido y en seguridad de sus

respectivos intereses. Usted, señor Notario se servirA

agregar las demAm clAusulas de estilo necesarias para la

completa validez de esta clase de instrumentos público.



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMO SEVilMO

Hasta aqui la minuta que queda elevada a escPi:u ä

pública, firmada por el doctor GermAn Grandes con

matricula profesional número ocho mil setecientos

dieciocho del Colegio de Abogados de Pichincha. Para

la celebración de la presente escritura pública, se

observaron todos los preceptos legales del caso, y

leida que les fue a los comparecientes integramente

por mi el notario, se ratifican y firman conmigo los

que saben. LA SEWORA MARIA HORTENSIA ACAN AILLA, SE

RATIFICA, y por no saber firmar, a su ruego lo hacen

los TESTIGOS PRESENCIALES, seWores GLADYS MARGARITA

ARIAS Y LAURA ELIZABETH CATUCUAMBA GUALPA, mayores

de edad, idóneos y firman conmigo. A ruego y

designación de la seWora MARIA HORTENSIA ACAN AILLA,

quien manifiesta no poder firmar por no haber

aprendido a leer ni escribir, lo hacen los testigos

presenciales, no obstante de.ja impresa la huella

digital del pulgar de su mano derecha, DE TODO LO

CUAL DOY FE.-

L JAI
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MARIA HORTENSIA ACAN AILLA
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3MINISTRACIÓN
3NA QUITUMBE I
Quitumbe268yCóndorCasa de la ExHaciendaLa al
:2674500/2675186/2675737/2675819/Fax NICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

lail: zonaquitumbe@quito.govec
st0quitogovec DIRECClÓN METROPOLITANA FINANCIERA TRIBUTARIA

TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TRAMITENo 3077

Ouito, 22 de septiembre 2010

SEÑOR
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCMIENTO EL TRAllTE DADO A LA ESCRITURA DE

COMPRA VEIWTADERECHOS Y ACCIONES

QUE OTORGA : J ill J ;11 LUZMARIA

A FAVOR DE : COLES AGUltAR SEGUNDO BELISARIO

TIPO : INMUEBLE
AREA 6Ló80 m

CUANTIA $ LOOO,00 ALICUOTA : """""*"

PREDIO NO. : 5057470 Y OTROS PORCENTAJE 0,49%

VALORDEL NPUESTO NPUESTO EXONERADO
CAUSADO

UTIL1DAD USD $ 0,00 NEHG

ALCABALA USD $ 10,00

i I



O DISTRITOMETHOPOLITANODE QUITO
Dirección Metropolitana Financiera

IMPgeþaggggo
N°. 002-0297472

Titulo de Crèdito:
610032 5514 6

Fecha de Emisión:

Año Tributación: Fecha de Pa o'
2.010 2/09/2010

Cédula/RUC:
23/09/2010

controuyente: 0 0 0 0 0 2 0 12 4 0 4 8 8
magginguirmygg.ngCOLES AGUILAR SEGUNDO BELISARIO

Clave Catastral: Nro. de Predio:
0003077

Dirección:
LET . CASA :Barrio: Parr¤quis: Placa:

COMP VTA DDAA 0, 49% OTG JAMI JAMI LUZ MARIA SOB $ 1.000,0¶
P5057476 Y OTROS NOT.27

ALCABALAS $10,00
SERVICIO ADMINI $,20

Forma de Pago: E FE C p. ¿e
cajero LUNA N PRIS insmoeien: n

beaadeenLe

Ventannia: 57 Ageocia: sumoa $10, 20
Trans. Municipal: 6 6 3 9 5 0 9 Trans. sanco: To $ 10 , 2 0

DIRE ClON RO OUTANA DIRECCION ET OPOLITANA Pag
FINANCfERATRIBUTARIA FINANCIERA



H. CONSEIO PROVINOIAL
98EPIOHINCHA

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS
3201940489--· OGERS AGUH.AR SEGUNDO BEH 2010-00-23= - - 1 a 1 -

Avalúo imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interésooooo-- ooo- - ooo - -oom oog
CANCELACION: ALCABALAS2006 O 10 CoactivaCONCEPTO Val

TASAYTIMBREPAOVINCIAL

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Dienta Pago Total
emolina - 52845041

TRANSACCION

ENTA DD Y AA OTG JAMI JAMI LUZ lvLEIA 61850

8111111 lil aillania il miulaliniur - --- - --

DIRECTOA FINANCIERO

2 1
AÑO

C MPRon' WPAR'5"^. I 2oio-ca-2a-FECHA DE PAGO

I CEDULA/RUC NOF/BRES | ECHA DE EMISION No. DE CUOTAS
D201240aSS COLES AGUILAP. SEGUl-TDOBELI - - 2010-00-23- - 1 a 1 -

Avalùo imponible Valor Anual Totalidad Exoneiación Rebaja i Interés

CANCELACION.REGISTF.OS 1 I'
CONCEPIO Valorg o iva

TASA Y TIMBREPRO /INCIAL

Subtotal
0 00 .

Cobrado por No Ventanilla Banco C.lenta Pa Total
emolins 52845041 --

TRANSACCION

'ENTA DO Y AA ¯TO101E 1.0-E LU211AEIA 85ù!

0-l24592 UlWinliWililillilli ,,
,a-NCFM
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REGISTRO DIEI,A PROPIISI)AI) I)1tl, CANTON·QU

CERTIFICADO No.: C41409461001
FECIIA DE INGllESO: 31/Û8/2010

CERTIFICACION

Itererencias: 17/03/2004-PO-11663l'-4757i-13368r MMM Is.I166v.linea 8
Tarjetas::T00000058826:
Mattriculas::Û:
lil in!'rascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo, en legaly_debidal'orma certilica que:
1.- 1)1tSCRIPCION Dit l,A PllOPIEDAD:I

I)erechos y acciones lincados en lo r<.ÏÌosdenominados e mo OCI IO-13.de mtospamba.
CINCO-lì de Santospamba, y. TIUiS-II. del sector Santosphmba, situados en la parroquia
Cllll.l.OGALI.O._cle esta ciudad y Cantón Quito.Provincia de Pichincha
,2.- PItOPIIETAR_I(_) j
I,UZ MARIA JAMI JAMl; casado con SliGUNIX) EFRAÍN JAMI lOAQUIZA.
1.- FORMA I)E ADQUISICION Y ANTECEDENTESS
Mediante compra a la SOCIEDAD CIVIl. INMOlllI.IARIA Y LOTlZADORA I.OS
PEDliSTAI.liS S.C.C.. según escritura celebrada el VElNTE DE NOVIliMlìRE Dill. 1)OS
MII. TRliS. ante la Notaria TRlGÉSlMA PRIMERA del cantón Quito.I)octora Mariela Pozo
Acosta. inscrita el diez y siete de marzo del dos mil cuatro.\ Habiendo 1.a SOCIEDAI)
CIVll. INMOllll.IARIA Y LOTlZADORA I.OS Piil)ESTAÏ.liS S.C.C. adquirido tres lotes
de terreno. adquiridos de la siguiente manera: a) Lote denominado como OCI IO-l3. de
Santospumba. situado en la parroquia CHILL(XiALI.O de esta ciudad y Cantón Quito.
Prot incia del Pichincha. propiedad adquirida mediante compra a los cónyuges señores:
CliSAR USWAI.IJO P()NCli .ll.\\liNEZ y AÍDA ISAlllil. lšRIONliS NARVÁliZ. según
escritura otorgada el einco de Septiembre del año dos mil. ante el notario Trigèsimo Tercero.
del camón doctor. Nelson Prado. e inscrito legalmente en el Registro de la Propiedad con
lecha diez de abril del dos mil.- b) El lote de terreno denominado ClNCO-II. situados en la
parroquiu Chillegallo. de esta ciudad y Cantón Quito.provincia del pichincha, propiedades
adquiridas mediante compra a los cányuges Julio Cãsar ilidalgo Cóndor. según escritura
otorgada el cuatro de linero del año dos mil uno. ante el notario doctor Jaime Aillón Alban. e
inscrito en el registro de · opiedad con l'echa diecisdis de Marzo del año dos mil uno. Iote
adquirido como cuerpo iertt c) l.ote de terreno denominado como TRlis-13. del sector
Santospamba. situado ·n la aarroquia Cl lll.I.OG.\l.l.O. de esta ciudad y Cantón Quito.
Prot incia el Pichincha adqu ido mediante compra a Carlos Chamorro Jaramillo y Olimpia
Regalado. según escrit ira of rgada el seis de Octubre del año dos mil. unte el notario doctor
Jaime Aillón Albún. e inse to legalmente en el Registro de la propiedad con lecha quince de
Enero del año dos nlu o.- ACI.ARATURI.\ Y RA l lFICA l'ORIA.- Se ha presentado la
minuta Aclaratoria y I tilicatoria. de acuerdo al articulo -O de la I.e) de Registro de
Inscripciones. por me li del presente in.strumento procedemos a la aclaración en el sentido de
que por un error inn I mtario se hiro constar que la lecha de inscripcion del late signado con

I !).¾ D i10% ( ()\NIG\ Ilt).% i 14It0\l 4 0 ilt)I ON till i I I i Niill i DI. III.NPONNAlill.II) 40 .il i I 14 I II·lf \N I i
' i il1111/.IIII l'I.itIIl·l( 41)O-8.4Illt.¾



cl número OCIlO-B. de l'echa diez de abril del dos mil uno. cuando en realidad es el cuatro de
octubre del dos mil. y no como consta. ratilÍcándoseen el resto del comesto de la indicada
esentura.-

.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
SE ACLARA.- Que los copropietarios conformarán un Comité Pro Mejoras y no podrán
enajenar su acción correspondiente. sin autorización previa de la asamblea general a través del
presidente provisional o definitivo de dicho Comité Pro Mejoras. No está embargado ni
hipotecado. LOS REGISTROS DE GRAVAMENIiS HAN SIDO RiiVISADOS IIASTA E1.
31 DE AGOSTO DEL 20 o a.m.
Responsable: I.UIS CEVAL

; I ,
= faWDORegg

NCARGADO

lilllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll!

Se otort;)d ante mi... en fe de ello c:onf:lero esta

PRIMERA COPIA CERTIFICADA., DE COMPRAVENTA, DTORGA LUZ

MARIA JAMI JAMI Y OTRO, a favor de SEGUNDO BELISARIO

COLES ASUILAR Y SRA. Debidamente, i n da y se llada en

los mismos lugar y fec:ha de c:a :eþ ac . .

RegistrodelaPropiedadgUITO DR. FERE )

ARIO VI SEPTIMO DEL. CANTON 90:1 TO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripci6n

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGlSTRO DE PROPIEDAD. tomo 141, repertorio(s) - 81779

Matriculas Asignadas.-
CHIIJ,0000759 CEllO PUNTO CUARENTAY NUEVE POR CIENTO de 1)erechos y Acciones
fincados sobre los lotes de terreno denominados como OCHO-B. de Santospamba. CINCO-B. de
Santospamba, y TRES-B, de Santospamba, situados en la parroquia CHILLOGALLO de este cantón.
Catastro: 33 I I2-02-03 I Predio: 5057476

jueves,14 octubre20\0. I I:15:52 AM

Contratantes.-
JAMI TOAQUIZA SEGUNDO EFRAIN en su calidad de VENDEDOR
JAMl JAMI LUZ MARIA en su calidad de VENDEDOR
COLES AGUlLAR SEGUNDO BELISARIO en su calidad de COMPRADOR
ACAN AlLLA MARIA HORTENSIA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.-1.UIS HERRERA
Revisor.- CRISTINA ESCOBAR

-Amanuense.- BYRON ALARCÓN

GG-0066156

Illllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllli



MES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL

Ministeriode Inclusión
Económicay Soclal

Oficio No.552-AL-OS-ERN-2007
Trámite No.- 2477-E

Quito, LÛÁÛQI$Ê
Señor
ROSA MARIA SIMBAÑA.
PRESIDENTA DEL COMITÉPRO-MEJORAS "DEL BARRIO LOS PEDESTALES 2Y 3"
Quito.-

De mi consideración:

En atención a su oficio s/n, ingresado a esta Secretaria de Estado el 01 de juliodel 2007, mediante el
cual pone en conocimiento de esta Dirección, sobre la inscripción y reinscripción de los señores:

NOMBRES Y APELLIDOS C.C. NACIONALIDAD
1.- AGUALONGO REMACHE LUIS BOLIVAR 020165068-6 ECUATORIANA
2.- AGUIAR NÚÑEZ ISABEL ELINA 020024114-6 ECUATORIANA
3.- AMANTAGUEVARA LUIS ALBERTO 060247561-8 ECUATORIANA
4.- ANCHALADIAZEDGAR DANIEL 171993062-8 ECUATORIANA
5.- ATUPAÑA GUANOLEMA MARIA CARMEN 171074521-5 ECUATORIANA
5.- BEDOYA CASTRO VIKY ELIZABETH 171757298-4 ECUATORIANA
6.- CAIZAGUANA MARIATEREZA 171205999-5 ECUATORIANA
7.- CAVACUVI ROSA ELENA 171411262-8 ECUATORIANA
8.- COCHA GAVILANES ROSA ERCILIA 171704109-7 ECUATORIANA
9.- COCHA YANCHAPANTAWILLIAMS PATRICIO 050270727-6 ECUATORIANA
10.- COFRE TOCTE MARIAJULIA 050175828-8 ECUATORIANA
11.- CORDOVA COLLAGUAZO EDWIN STALIN 110271734-3 ECUATORIANA
12.- CUÑAS LLAMUCASILVIA ORFELINA 060235010-0 ECUATORIANA
13.- CUTIOPALA CUVI MANUEL 060266177-9 ECUATORIANA
14.- CHACHIPANTA QUYISHPE SEGUNDO JUAN 050138009-1 ECUATORIANA
15.- CHACHIPANTAQUISHPÉJOSE ANTONIO 050244985-3 ECUATORIANA
16.- CHANGO TOAZA MARIADIOCELINA 170541885-1 ECUATORIANA
17.- CHICAIZASULCA SEGUNDO MARCELO 171655296-1 ECUATORIANA
18.- CHICAIZA JAMI MARIAROSARIO 050182204-3 ECUATORIANA
19.- CHILUISA LUIS RUBEN 171178713-3 ECUATORIANA
20.- CHOTO ULLCO SEGUNDO MARCELO 171714282-0 ECUATORIANA
21.- ESCOBAR SISALEMA WILFRIDO GEOVANY 110309649-9 ECUATORIANA
22.- ESPINOZA SANTIAGO 060037046-4 ECUATORIANA
23.- ESPINOZA RAAKCORNELIO DE JESÚS 170435016-2 ECUATORIANA
24.- ESPINOZA CHASI MERCEDES ISABEL 171256965-4 ECUATORIANA
25.- GANCHALAUNTUÑA MARIAESTHER AMELIA 170797510-6 ECUATORIANA
26.- GUAILLALEMA MlGUEL ANGEL 020148600-8 ECUATORIANA
27.- GUALOTUÑA CHICAlZA MARIA ROSARIO 170817202-6 ECUATORIANA
28.- GUAMAN CAYO LUlS RODRIGO 050283845-1 ECUATORIANA
29.- HERNÁNDEZ CHALACAN BAYARDO 170676962-5 ECUATORIANA
30.- HUANCA IGILA JOSE IBAN 171684422-8 ECUATORIANA
31.- lLAQUICHE TOAQUIZA ALBERTO 050201704-9 ECUATORIANA
32.- JAMI JAMI WILSON PATRICIO 171988634-1 ECUATORIANA
33.- JAMI JAMI LUZ MARIA 171646384-7 ECUATORIANA
34.- JUMBO JIMÉNEZ LUIS HERNAN 171388944-0 ECUATORIANA



IES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL
iM.MinMarledeincluslin¶i! EconómicaySocial

35.- JUMBOANTONIOROMULO 110282618-5 ECUATORIANA
36.- LEMATAIPEHECTORHUGO 050173138-4 ECUATORIANA
37.- LEONGUALANENRIQUE 0603061151 ECUATORIANA
38.- LEMATAIPE JORGE RAUL 050144529-0 ECUATORIANA
39.- LEMA CHICAlZA JORGE GEOVANNY 172177673-8 ECUATORIANA
40.- LLASAGLIQUINCHANAFRANCISCA 050069616-6 ECUATORIANA
41.- LLININLLININEDWINOSWALDO 060420183-0 ECUATORIANA
42.- LLUMIQUINGAVELASTEGUI SEGUNDO ANIBAL 171024343-5 ECUATORIANA
43.- MALDONADOYANEZ CARLOSZOILO 050104697-3 ECUATORIANA
43.- MELOJAMI ROSAVICTORIA 171285046-8 ECUATORIANA
44.- NEIRAGALVANFECTORGUSTAVO 110386146-2 ECUATORIANA
45.- NEIRA GALVANERNAN CARMELO 110343868-3 ECUATORIANA
46.- OÑA CHICAIZA RAMIRO LISARDO 050240850-3 ECUATORIANA
47.- PAREDESACURIOMANUELMARIA 050068350-3 ECUATORIANA
48.- PAREDES ALVARES CHRISTIAN PAUL 171934588-4 ECUATORIANA
49.- PILCO LEMA JOSE ANTONIO 070385625-.2 ECUATORIANA
50.- PLASENCIA TERCERO GERMAN RAFAEL 050182497-3 ECUATORIANA
50.- QUISHPE QUISHPE LUIS SANTIAGO 171599211-9 ECUATORIANA
51.- RICOGAVILANESJORGE WILFRIDO 172934676-4 ECUATORIANA
52.- RICOGAVILANESCESAR ANIBAL 050273234-0 ECUATORIANA
53.- RIERA ROJAS MONICAALEXANDRA 171301299-3 ECUATORIANA
54.- ROCAFUERTE VALENCIAANA ELENA 091875743-6 ECUATORIANA
55.- RODRÍGUEZCHAMBAPABLO ANTONIO 110346823-5 ECUATORIANA
56.- SILVA CHUNLLOMARIATERESA 171512474-7 ECUATORIANA
56.- SIMBAÑAPUJOTAJOSE FRANCISCO 171090860-7 ECUATORIANA
57.- SOLIS OCAMPO TARGELIA NOEMI 171263015-9 ECUATORIANA
58.- SANDOVAL CHUROCHUMBI REINALDO 100237350-2 ECUATORIANA
59.- SIMALUIZAJAILACATARJELIAVERÓNICA 171468537-5 ECUATORIANA
60.- SIMBAÑA PUJOTAMARIANANCY 171093217-7 ECUATORIANA
61.- TIGASI CAISAGUANO OLMEDO 171826139-7 ECUATORIANA
62.- TIPAN DIAZEDWIN GERMAN 171169356-2 ECUATORIANA
63.- TIPANCUJI SEGUNDOAGNELIO 170805465-3 ECUATORIANA
64.- TOAQUIZAGUANINA MANUEL 050222041-1 ECUATORIANA
65.- TOAPANTA GUAMAN MARTHA PATRICIA 050208284-5 ECUATORIANA
66.- TORRES CHICAIZA DIEGO EFRAIN 100082079-3 ECUATORIANA
67.- ULLCOSIMALUIZAMARIALUCINDA 170774279-5 ECUATORIANA
68.- USHCOGUANOTUNAJOSE CARLOS 050267677-8 ECUATORIANA
69.- USHCO CHALUISA LUIS HECTOR 050231270-5 ECUATORIANA
70.- VALAREZOVASQUEZ TANIA DEL ROCIO 110317314-0 ECUATORIANA
71.- VELASCOTRUJILLOCARMENROCIO 171576708-1 ECUATORIANA
72.- VEGATOAQUIZAROSA 050223093-1 ECUATORIANA
73.- VERDESOTO AGUIAR LUISENRIQUE 020089337-8 ECUATORIANA
74.- VILLALBACAIZAJUAN VINICIO 060298550-9 ECUATORIANA
75.- VILLACÍSCOLLAGUAZOROSA ELICIA 070244434-0 ECUATORIANA

Como nuevos socios del COMITIÊPRO-MEJORAS "DEL BARRIO LOS PEDESTALES 2Y3", con
domicilio en el Distrito metropolitanode Quito, provincia de Pichincha, aceptados en Asamblea General de 01 de
julio2007; cúmpleme informarle que se ha procedido a su registro



MIES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL

Ministeriode inclusión
Económicay Social

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios, por lo que deja
a salvo el derecho de terceros, de comprobarse su falsedad, se llevará a conocimiento del Ministerio Público.

Por otra parte, de conformidad al Art. 9 del Decreto Ejecutivo 3054 de agosto 30 del 2002, publicado en el
Registro Oficial No. 660 de septiembre 11 del mismo año, la organización tiene la obligación de registrar en esta
Cartera de Estado el ingreso, separación o expulsión de los socios.

Atentamente,

Dr. Giovan pe Endara
DIRECT DE AS ORIA LEGAL

Preparado por el EDIS N RODRIGUEZ
ANALISTA
Adjunto un expediente con 190 fojas útiles
31-10-007
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adelnclusión DIRECCION DE ASESORIA LEGAL

TRÁMITE: 2008-302-MIES-E , 20U OFICIONo. 459 -DAL-ME-MIES-08

Quito,

Señora
Rosa Maria Simbaña
PRESIDENTA
COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO LOS PEDESTALES DOS Y TRES
Ciudad

De mi consideración:

Mediante oficio s/n ingresado a esta Secretaria de Estado el 22 de septiembre de 2008, con una carpeta con 109
fojas, pone en conocimiento de esta Dirección sobre el ingreso de nuevos socios del COMITE PRO-MEJORAS DEL
BARRIO LOS PEDESTALES DOS Y TRES, con domicilio en el Distrito Metropolitano de Quito, provincia de
Pichincha, aceptados en Asamblea Ordinaria de 29 de junio de 2008.

Al respecto, de conformidad con el Reglamento para la Aprobación de Estatutos, Reformas y Codificaciones,
Liquidación y Disolución, y Registro de Socios y Directivas, de las Organizaciones previstas en el Código Civil y en
las Leyes Especiales, se ha procedido ha registrar a los socios, como consta a continuación:

1.- ACURIO ACURIO BLADIMIR GUSTAVO 050292613-2
2.- BARRERA GLORIA MARIA 170538100-0
3.- BUSTOS VILLAFUERTE ANA LUCIA 171379828-6
4.- CADENA AREVALO DARWIN FERNANDO 171172989-5
5.- CAIZA CHACHA ANGEL REINALDO 180274244-3
6.- CANDO HERRERA VICTORIA DE LOS ANGELES 170727994-9
7.- CANDO TOAPANTA JORGE FAUSTO 171297741-2
8.- CATUCUAMBA GUALPA LAURA ELIZABETH 170951060-4
9.- CAZA FREIRE JOSE VICENTE 170488704-9
10.- CRIOLLO BLANCA FAVIOLA 171720289-7
11.- CHAVES CAMPO ELIAS 170272281-8
12.- CHICAIZA TOASA IGNACIO 050042099-7
13.- CHISAGUANO TONATO LUIS GONZALO 171507560-0
14.- ESPINOSA LINCANGOWILLIAM HOMERO 171504441-6
15.- GONZALEZ ROCHE CARLOS MARIO 170164732-1
16.- GUEVARA MORENO LURTO FABIAN 170803047-6
17.- IZA SANGOQUIZA MARIA CECILIA 171308271-5
18.- JACOME YÁNEZ LUIS OSWALDO 050114142-8
19.-JAMI JAMI MARIA ELSA 171979093-1
20.- LEMA CHICAIZA ELVIA MARINA 171552826-9
21.- MASAPANTA SANGOLQUIZA MARTHA MARINA 050175453-5
22.- MORALES CATUCUAMBA JEFFERSON STALIN 171894760-7
23.- MOROCHO ASHQUI LUZMILAGEORGINA 060319648-6
24.- PUMA TAMBI JOSE BACILIO 100231932-3
25.- PEREIRA RAMÍREZ HOLGER BOLIVAR 170685137-3
26.- QUINATOA MONTA HUGO WILSON 050184341-1
27.- QUINAPALLO FREIRE CARLOS FRANCISCO 170974103-5
28.- QUISHPE VICHISELA RAUL CLEMENTE 171730715-9
29.- QUISHPE VICHISELA SEGUNDO MIGUEL 050217703-3
30.- SALINAS MONTALVÁN LUIS ANTONIO 171449511-4
31.- SIMALUIZAJAILACA MARIA DEL CARMEN 171938715-9
32.- SIMALUIZA JAILACA JUAN CARLOS 172017535-3
33.- SIMBAÑA PUJOTA ROSA ELENA 171149794-9
34.- TACO JAYA MARIA LAURA 170861542-0
35.- TIPAN DIAZ BEATRIZ ANGELA 171343471-8

www.mies.gov.ec

Robles E3-33 y Páez
Quito Ecuador

JUllt0S p0C SI BUBil \/IV E 1800-555666
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36.- VALLADARES GONZALEZ YOLANDA MARISOL 171258401-8
37.- VISCARRA RUIZ MARIA ISABEL 060158726-4

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Corresponde al Directorio, convocar a elecciones para su renovación, una vez concluido el período. La organización
tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado el ingreso o exclusión de sus miembros.

De acuerdo con el Decreto Ejecutivo 982, de 25 de marzo del 2008, publicado en el Registro Oficial No. 311 de abril
08 del mismo año, su Organización tenía el plazo hasta el 05 de octubre de 2008, para:

1.- Actualizar su información: Estatuto y Acuerdo Ministerial de Constitución Jurídica, Directiva, nomina de Socios,
datos de la Organización: Direccián, teléfono, fa×, e-mail

Para Mayor información, llamar al teléfono 1800-ONGSMIES, o en la Planta Baja del Ministerio, un funcionario le
atenderá.

Atentamente,

Dr. Giov Endära etusión
DIRE T SORÍALEGAL

G3LEI M Espinosa

www.mies.gov.ec

Robles E3-33 y Páez
Quito Ecuador

JürúOS pOf el BUSD ViViE 1800--555666



NOTARIA VIGESIMAS MA
DEL CANTON Q.UI

Dr.FMÑU0PULA Ill
Copia: PRIMERA

De COMPRAVENTA

TARGUINO EULIDIO ESCOBAR ORTEGA Y SRA.

DO SCOBAR SISALIMA
v

r*Be:
13 DE OCTUBRE DEL 2006

El

Pdrroqüia:
USD . 207

Cuantía:

1U DE OCTUBRE DEL 2006

Clemente Ponce 329 y 6 de Diciembre (Edificio Acuarius) è
.«-a oy Palacio de Justicia

Sgg772. Fax:2554772



EXTRACTO

CONTRATO DE COMPRA VENTA

OTORGANTES:

TARQUINO EULIDIO ESCOBAR ORTEGA C.C. 110288931-6
.

ADELA DE JESUS GONZALEZ ESCOBAR C.C. I10329432-8

A FAVOR DE:

WILFRIDO GEOVANY ESCOBAR SISALIMA C.C. 110309649-9
GLORIA ESPERANZA ESCOBAR SANCHEZ C.C 110327546-5

FECHA DE OTORGAMIENTO:

13 DE OCTUBRE DEL 2006

CUANTIA:

USA. 207,oo

UBICACIONDEL INMUEBLE:

CANTON: QUITO
PARROQUIA: CHILLOGALLO



Dr. FERNANDOPOLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO pggggBAD

COMPRAVENTA

TARGUINO EULIDIO ESCOBAR ORTEGA Y SRA. ARIO
27 *

A FAVOR DE af
0-Et '

WILFRIDO GEDVANY ESCOBAR SISALIMA

CUANTIA: USD. 207 DI COPIAS D.A.

En la ciudad de Duito,, Dist.rit.o Metropolitano, cacital de

la Reot3blica del Ecuador,, hoy día viernes trece de octubre

del aíTo dos m:i.1 seis., a las diez horas,, ant.e mí.., doctor

FERNANDO POL.O ELMIR,, Notario Vit:)ésimo Septimo del Cantón

Duit.o., comparece: por una part.e y en calidad de vendedores

los seí¾ores TAROUINO E1...ILIDIO ESCOBAR ORTEGA Y ADELA DE

..7ESUS GONZAl...EZ ESCOBAR; y., por ot.ra part.e y en calidad de

COMPRADORES los cányuaes sei ores I.dILFRIDO GEDVANY ESCOBAR

- SISAL.IMA y Gl...ORIA ESPERANZA ESCOBAR SANCHEZ. por sus

propios derechos. Los comparecientes son de nacionalidad

ecuat.oriana, legalmente capaces para cont.ratar y obligarse,

a ciuienes de conocerlos doy fe, bien instru:i.dos por mi el

Notario en el ob.jeto y resultados de esta escritura

pública, a la que proceden de conformidad con la minut.a que

me present.an para clue eleve a escri tura pt.'tblica, cuyo tenor

lit.eral es el siauient.e:: SENOR NOTARIO:: En el registro de

escri ·

.

-as pó.blicas a su cargo, sirvase hacer constar una

de CO WRWENTA DE DER.ECHOS Y ACCIONES, al tenor de las

sit;)ùi. tp c1Ausu,1as:: PRI·MERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen

a la p .lebración de la presente escritura Oblica .de

COMPR( Vl! NTA cor una :aarte en calidad de vendedores los

menorey TMaaUIgO EUI IDIO ESCOBAR ORTEGA Y ADlii:LA DE JES

GONZA .EZ ESCýBiki y pp o¶ra par y gi calidgg



COMPRADORES los cónyuges meWoëès WILFRIDO GEOVANY ESCOBAR

SISALIMA y GLORIA ESPËAAN2A EGCOBAR SÀNCHEZ, quienes son

leaalmente caoaces y hAbiles para con tratar y obligarse.

SEGUNDA..- AHTECEDENTES.- a) El se?íor TAROUING EULODIO

ESCOBAR ORTEGA., es propiet.ario de derechos y acciones

equivaentes al cero pt.tnto cuarenta y nueve por ciento, toda

vez que lo adquirieron en ·forma con junta ent.re doscient.os

cuatro compradores; y que se encuentran ·fincados en los

lates de terreno denominados como OCHO-B de Santospamba.,

CINCO-B de Santospamba y TRES-B del sector

Santospamba,mediante compra â la'SOCIEDAD CIVIL Y COMERCIAL

INMOBILIÁRIA Y LOTIZADORÁ.LOS PEDESTÀLES S.C.C. coÑforme

consta Êe la e$Nit. ra t'ËÙc cÍe compraÜÖriticelebrada el

veinte de noviembr del añ'o dos mil trers, ante la Notaria

doctora Mariela Pozo Acosta., e inscrit.a en el Registro de

la Propiedad el diecisie e de maricf del dos mil uat.ro

inmuebles Que se encuen tran i.tbicados en la parroquia

Chillogallo., cantón Quito., , provincia de Pichincha; y, qùe

se encuentra comorendidcÏ dentro de lcis siquientes linderos

generales son: linderos del loi.e OCHO-B, son ? NORTE., dalle

Machinaza.: SUR., lote rJiez-B: ESTE., calle Paquisha;OESTE,

calle di.tito..la st.ip ËÙcie aprúximada es cIe veinte N
quinientos nta metroe cuadrados; LINDEROS DEL COT

NCO Si lo . s .lR., a:I Te MachinaÃai
terreni:. soci n cË1a ' La Dolorosa E TE

calla Paq r p cìÉ oxi.A&idi de :il

man4< B+ inntwo uadna'don LINDEROS DEL LOTE TRÊSÌ¾don



Dr. FERNANDOPOLO ELMIR
NOTARIOÅGESÏMOSEPúMO

la Asociarción Agri.cula La Dolorosa; OESTE., call

la superficie es de veinte mil quinientos nove ta Ötro
cuadrados:: esta a la vez adquirió de la siguient ,

el late ocho-B fue adquirido a los cányuges César Oswaldo

Ponce Jiménez y As.da Isabel Briones Narvéez., segt'in

escritura de cinco de septiembre del dos mil., ante el

<:loctor Nelson Prado., e inscrit.a el cuatro de oct.ubre del

dos mil:: el late cinco-B., adquirido mediante compra al

seWora Julio César Hidalgo Cóndor, setat.'in escr:i.t.ura de

cuat.ro de enero del dos mil uno., ante el d.::::ct.or Jaime

Aillón e inscrita el diez y seis de marzo del dos mil uno,

late adquirido como cuerpo cierto; lot.e tres-B., adquirido

mediant.e compra a Carlos Chamorro Jaramillo y Olimpia

Regalado., seaftn escritura de seis de octubre del aWo. dos

mil, ant.e el Notario Doctor Jaime Ail16n Alban, e inscrika

el quince de enero del dos mil uno. Se aclara que por un

error Involuntario en la escrit.ura de veinte de noviembre

del dos mil tres., celebrada ante la Notaria doctora Mariela

Pozo Acosta, e inscrita el diecisiete de marzo del dos mil

cuatro., al seffora Tarquino Eulidio Escobar Ort.ega., se le

hizo constar como Tarquino Eulodio Escobar Ort.ega, siendo

lo c rect.o TAROUING EULIDIO ESCOBAR ORTEGA., por lo tanto

se t ata de las mismas personas. AdemAs se det.ermina due
sobre los mentados inmuebles., no existe gravamen al .mo

conf . r se consta del certificado de gravAmenes conferido por

el saar Reaistrador de la propiedad del Cantón Duito..

TERCI A., CgilPRAVENTA..- Con los.antecedentes expuesto e

cón, uges seWores TAROUINO EULIDIO ESCOBAR ORTEGA Y ADELA DE



JESUS GONZALE2 ESCOBAR,da en ...venta y perpetua enajenación

el cero punt.o cuarenta y nueve por ciento., es decir,, venden

la totalidad de los derechos y acciones que lo tiene en los

inmuebles que se encuentra detallado y especificado en la

c1Ausula segunda de antecedentes., a favor del seWor

WILFRIDO GEDVANY ESCOBAR SISALIMA., ad<:iuisición que se lo

hace con todas sus ent.radas., salidas,, usos., costumbres.,

servidumbres y más anexos de ley., pero su jetándose por

evicción. CUARTA.,···· PRECIO.- El precio oactado por las

partes por la presente compravena es de DOSCIENTOS SIETEg

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS ,DE NORTEAMERICA., de contado y.

que los vendedores lo .t.ienen recibido. con anterioridad,y

a su ent.ora sat.isfacción; razón por la cual transfieren i el

dominio y posesión de los derechos y acciones materia del

present.e cont.rato a favor del comprador. QUINTA..- GASTOS.-

Todos los gast.os que demande, la celebración de la presente

escrit.ura pt.'tblica hast.a su, inscrioción en el Recistro de la

propiedad., e incluido el "pago de plusvalia caso de - haber19,

serAn de cuenta del comprador. SEXTA.- AUTORIZACION.- El

comprador , Queda facultado para
,

solicitar
. .la

inscripción de la presente escritura pt.'tblica en el

Regist.ro de la rapiedad del Cantón Duito. - SEPTIM

ACEPTACION. 1...os comparecientes aceptan en

totálidad el coistenido 'de la 4:presente ..escritur

está hech cuerdo lo convenido . y en sequ

d . e pe interes Uste), seWor ilpta i e

re 1 dÅmÀÙÈ.Ausulas de estilo.. Hast.a



Dr. FERNÀNDO POLO ELMIR
,

NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

la misma aue e encuentra firmada oc (p
ROT e

Doctor Germán A.' Grandes A... Abocado con mit t.tle

orofes:i.<:anal nt.'tmero e ocho mil setecientos dieci c o4

del Coleaio de Abocados de Pichincha.- Para la

celebración de la oresente escritura ot:iblica. se

observaron todos los i::srecet::stos leaales del caso: y.,

leída aue les fue a los comi::.arer:::ientes :í.ntearament.e

oor mí el Notario.. se ratifican en ella y firman

conmiao en unidad de acto,, DE TODO L.O CUAL DOY FE,,-

stor..vrŸ 3Cl

1) TAROUINO EULIDIO ESCOBAR ORTEGA

f ) ADELA DE JESUS GONZALEZ ESCOBAR

f) WILFRIDO GEDVANY ESCOBAR SISALIMA

f) GLORIA ESPERANZA ESCOBAR SANCHEZ
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TRIBUNAL SUPREMOELECTORAL REPUBUCADEL ECUADOR

CERTIFICADO.om voTA soN
TRIBUNALSUPAEMO ELECTORAI

6a 63-a nenw 1669962
T GA 990210 EULIDic 3 NA ESCOBARADELA DEJESUS

DJA ?!NDAL LDJA QuiLANGA

GiCA DDAL QUILANGA LA ?
eNC

, sŒey= 3 Tot= 12 'SANCE:P ½ßas= 12 0est&D= 3 Tot= 20

712 LPRTiŒC'AL DL?iCHRICHA

e y ;; y=
MX)00019 JETXt 09 10 9



QUITO
Distrito Metropolitano

DEPARTAMENTO DE RENTAS N .-40997 ·

ZONA SUR -- ELOY ALFARO ,

CALLE CAP. CHIRIBOGA Y ALONSO DE ANGULO
TLF: 311-08-02 EXT 329 ../

Quito,a 5 de octubre de 2006

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-
Pongo en su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de

COMPRA VENTA DERECHOS Y ACCIONES

Que otorga ESCOBAR ORTEGA TARQUINO EULODIO Y SRA.

A favor de ESCOBAR SISALIMA WILFRIDO GEOVANY

Tipn TFRRFNO / Area : $1,770 m.

Cuantía USD $ 260,60 « Alicuota

Predio N.- 5057476 Y OTROS"~ Porcentaje 0,49 %

IMPUESTOS CAUSADOS IMPUESTOS
EXONERADOS

UTILIDAD USD$ -- Art. NEHG
ALCABALAS USD$ 2,61 Art. --

REGISTRO USD$ -- Art. ---

A ntamente,

ABV.
RFE DE TIL ERENCIA DE

AV ALONSO DE ANGULO Y CAPtTAN CESAR CHIRtBOGA(ESQ) PBX 3110-801 FAX. 3110-821



FECHA DE PAGO

61002461 St COMPROBANTE DE COBRO 5/10/2OOL,
CEDULA/RUC. NOMBRE

0000110>39c,499 E3COBAP SISALINA WILFRIDO GEDVANNY
OtRECC\ON CLAVE CATASTRAL

GECTE ECO.
AVALUO COMERCIAL EXO /REB. UO :MPCNIBLE EMISICN NUMERO DE PREDIO

CONCEPTO VALOA CONCEPTC VALOR

TRANSFERENCIADEDOMINIO
Trímite despachado

AD STRAct0NSURELOYAÛARO
11A B CUE TA

RESPONSABLE

No 5709558 DIRECTORAFINANCI DE RENTAS
.44 - x r,ño .eoowco ro.cm3 674 Har so

CONTRIBUYENTE ~

L



H. 00NSEIO PROVINCIAL
DE PICHINCHA

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

CE RUC
UMPRU h GUhk FECHA DERdF No. DE UOTAS

Ava ÇËÊIe EggggISALE ExonerÃfäÉÀÑ IntkÁl

CONCE O Valor
ÙÚ CoactivÑC

TAŠA Y T1MBREPROVINCIAL CANC31ACION ALCABALAS 03
Suototaf¯

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Tot

TRANSAcòTO --

No. 0257 016 MHillllMMEl DIAEC OR FINANCIERO

e

. H. 00NSEIO PROVINCIAL .

DE PICHINCHA -

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

CEÐ RUC ¯' FECHA DE ÈÑ$iO No. DE CUOTAS

Avaldái le An a6ÏSAilN ÄiÏ.lÑäÎÑM ExonerãÙón-Aeba Inèr&si

CONCOO Valor Coactiva. O

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL CANCILACION 3TROS

Subtota

Cobrado por No Ventanilla Banco Cuenta Pago Tot

TRANSA



REGISTRO DE LA PáÒPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELA
PROPIEDADQUITO 00

CERTIFICADO No.: C30180412001
FECHA DE INGRESO: 01/09/2006 Mo e

CERTIFICACION

Referencias: 17/03/2004-PO-11663f-4757i-13368r
Tarjetas:;T00000058826;
Matriculas:;0;
El infrascrito Registrador de laLPropiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposau,en el archivo en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DErlAPROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados.en los predios denominadoscomo OCHO-B, de Santospamba,
CINCO-B, de Santospamba, y, TRES-B, del sector Santospamba, situados en la parroquia
CHILLOGALLO,de esta cÏ y CantónQuito,Provincia el Pichincha '

2.- PROPIETARIO(S):
Adquiridos por TARQUIN EULODIO ESCOBAR ORTEGA'casado con Adela de Jesus
González(Escobar) .

3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la SOÇIEDAD CIVIL INMOBILEARIÈY LOTIZADORA LOS
PEDESTALES S.C.C., sËgkescrituracelebrada el VEINTE DE NOVIEMBRE DEL DOS
MIL TRES, ante la Notaria TRIGÉSIMA PRIMERA deÍ ón ito, Doctora Mariela Pozo
Acosta, inscrita el diez y sÌÑ¾ marzo del dos IÛÍ Habiendo La SOCIEDAD
CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS PEDESTALESS.C.C. adquirido tres lotes
de terreno, adquiridos de la siguiente manera: a) Lote denominado como OCHO-B, de
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia del Pichincha, propiedad ad<iuirida mediante compra a los cónyuges señores:
CESAR OSWALDO PONCE JIMÉNEZ y AIDA ISABEL BRIONES NARVÁEZ, según
escritura otorgada el cinco de Septiembredel ailo dos mil, ante el notario Trigésimo Tercero,
del cantón doctor, Nelson Prado, e inscrito legalmente en el Registro de la Propiedad con
fecha diez de abril del dos mil.- b) El lote de terreno denominado CINCO-B, situados en la
parroquia Chillogallo, de esta ciudad antón Quito,provincia del pichincha, propiedades
adquiridas mediante compra a los c ges Julio César Hidalgo Cóndor, según escritura
otorgada el cuatro de Enero del año dós mil uno, ante el notario doctor Jaime Aillón Alban, e
inscrito en el r stro de la propiedad con fecha dieciséis de Marzo del año dos mil uno, lote
adquirido co o uerpo cierto. c) Lote de terreno denominado como TRES-B, del sector
Santospamba sit ado en la parroquia CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia el ich cha, adquirido mediante compra a Carlos Chamorro Jaramillo y Olimpia
Regalado, se ún scritura otorgada el seis de Octubre del año dos mil, ante el notario doctor
Jaime Aillón 1 án, e inscrito legalmente en el Registro de la propiedad con fecha quince de
Enero del añ os mil uno.- ACLARATOR1A Y RATIFICATORIA.- Se ha presentado la
minuta Aclar oria y Ratificatoria, de acuerdo al artículo 43 de la Ley de Registro de
Inscripciones or medio del presente instrumentolirocedemos a la aclaraciónen el sentido de
que por un e r involuntario se hizo constar que la fecha de inscripción del lote signado con
el número HO-B, de fecha diez deÄbrildel dos mil uno, cuando en realidad es el cuatro de

LOS DA T( CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



octubre del dos mil, y no como consta, ratificándoseeri el resto del contexto de la indicada
escritura.- ·

'

4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
SE ACLARA.- Que los copropietarios conformarán un Cornité Pro Mejoras y no podrán
enajenar su acción correspondiente, sin autorización previa de la asamblea general a través del
presidente provisional o definitivo de dicho Comité Pro Mejoras. No está embargado ni
hipotecado.- LOS REGISTROSDE GRAVAMENESHAN SIDO REVISADOS HASTA EL
1 DE SEPTIEMBRE DEL 200? • ho a.m.
Responsable: LUIS CEVALLO

REGISTRODELAPROPIEDADllulf0

lillllllllllllllllllllllllllllllll
CC-0070920

R.P.Q.

Se otoraó ante m·í.., en fe de ello c:onfiero esta

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA., DE COMPRAVENTA, otorga

TAROUING EULIDIO ESCOBAR ORTEGA Y SRA., a favor de

WILFRIDO GEDVANY ESCOBAR SISALINA , debidamente

firmada y sellada e os mí mo.; lugar y ferb de

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON UI



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en eh

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 137, repertorio(s) - 69936

Matrículas Asignadas.-
CHILLOOOO759CERO PUNTO CUARENTA Y NUEVE POR CIENTO (0.49%)de las acciones y
derechos fincados sobre lotes de terreno número: CINCO-B, TRES B, y, OCHO B del Sector
Santospamba situado en la parroquia CHILLOGALLO

jueves,26 octubre 2006, ll:3l:04 AM

ESCOBAR ORTEGA TARQUINO EULIDIO en su calidad de VENDEDOR
GONZALEZ ESCOBAR ADELA DE JESUS en su calidad de VENDEDOR

ESCOBAR SISALIMA WILFRIDO GEOVANY en su calidad de COMPRADOR
ESCOBAR SANCHEZ GLORIA ESPERANZA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- DORIS VEGA
Amanuense.- FERNANDA BUCHELI

CC-0070920

lilllllilllllliIllllllllllllIlllllllIlllllllIllillll!



NOTARIA VIGESI ËÑIMA
DEL CANTOIADOURO 000

Br.FMNO0POL0WIR
Copia: SEBUNDA

De COMPRAVENTA

LORENZO NICANOR MAZA CAMACHO
Otorgado por:

SEBUNDO ANIBAL LLUMIGUINGA VELASTESUI

A favor de:
9 DE NOVIEMBRE DEL 2006

El

Parroquia:
USD. 207

Cuantía:

9 DE NOV I EMBRE DEL 2006
Quito, a

Clemente Ponce 329 y 6 de Diciembre (Edificio Acuarius)
Junto al Ministerio del Trabajo y Palacio de Justicia
Telfs.: 2 552890 - 2 554772 - Fax: 2 554772



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

COMPRAVENTA

LORENZO NICANOR MAZA CAMACHO

A FAVOR DE

SEGUNDO ANIBAL LLUMIGUINBA VELASTEBUI

CUANTIA: USD. 207

DI COPIAS

D.A

En el Distr:i.t<::. Metropolitano de Quito,, Capital de la

Rel::.dblica del Ecuador,, hoy d:í.a :iueves nueve de novieml::.re

del aíYo dos mil seis, ante m:1.,, doctor FERNANDO POI...O EL.MIR.,

N=:::Itario Vigésimo Séptimo del cant.ón Duito., comparecen" por

una parte y en cal:i.dad de VEHDEDOR el seffor LORENZO ANOR

l'IAZA CAMACHO, let;)almente representado por el sei or MARCELO

SIMBAillA CORREA., s.oltero., conforme consta del poder especial

que se ad.:iunta c:omo habilitante; y., por attra parte y en

calidad de COMPRADOR el seí¾or SEGl..INDO AI1IBAI... l...I...UMIOUINGA

VELASTEGUI, casado con Ruth Patricia Toapa×i.. Los

com¡:>arecient.es son de nacionalidad ecuatoriana,, mayores de

edad, domiciliados en esta c:iudat:f de Qui to, legalmente

c:apaces p ra \contrat.ar y obligarse, a quienes de conocerlos

:loy fe, sien ins truidos por mi el Not.ario en el ob.:iet.o y

resultado d .a esta escritura ¡:::Oblica., a la que proceden de

conformid r con la minuta que me presentan para que eleve a

escritura pública., cuyo tenor literal es el siguiente:

SEilíOR N JTARIO: En el Registro de escrituram públicam a su



cargo, sirvase hacer constar una de COMPRAVENTA DE DERECHOS

Y ACCIONES, al tenor de las siguientes c1Ausulas: PRIMERA.-

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente

escritura pública de COMPRAVENTA, por/yna parte y en

calidad de VENDEDOR el seWor LORENZO NICANOR MAZA CAMACHO,

de estado civil soltero, legalmente representado por el

seWor MARCELO SIMBA%A CORREA, conforme consta del poder

especial que se adjunta como habilitante; y, por otra

parte y en calidad de COMPRADOR el seWor SEGyNDO ANIBAL

LLUMIGUINGA VELASTEGUI, casado con Ruth Patricia Toapaxi,

quienes son legalmente capaces y hAbiles para contratar y

obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) El seWor LORENZO

NICANOR MAZA CAMACHO, es propietario de derechos y acciones

equivalentes al cero coma cuarenta y nueve por ciento, toda

vez que lo adquirieron en forma conjunta entre doscientos

cuatro compradores; y, que se encuentran fincados en los

lotes de terreno denominados como OCHO-B de Santospamba,

CINCO-D DE Santospamba y TRES-B del sector Santospamba,

mediante compra a la SOCIEDAD CIVIL Y COMERCÏÁL

INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS PEDESTALES S.C.C., conforme

consta de la escritura pública de compraventa, celebrada el

veinte de noviembre del aWo dos mil tres, ante la notaria

doctora Mariela Pozo Acosta, e inscrita en el Registro de

la Propiedad, el diez y siete de marzo del dos mil cuatro;

inmuebles que se encuentran ubicados en la parroquia

Chillogallo, cantón Duito, provincia de Pichincha; y, que

se encuentra comprendido dentro de los siguientes linderos

generales son; linderos del lote DCHO-By NORTE, calle
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Machinaza; SUR, lote diez-B; ESTE, calle Paquisha; y OESTE,

calle Quito, la superficie aproximada es de veinte mil

quinientos noventa metros cuadrados; LINDEROS DEL LOTE

CINCO B; NORTE, lote t.res-B; SUR, calle Machinaza, ESTE,

terrenos de la Asociación Agricola La Dolorosa; Y, OESTE,

calle Paquilla; con una superficie aproximada de veinte mil

quinientos metros cuadrados, LINDEROS DEL LOTE TRES-B,

tiene los siguientes linderos: NORTE, calle Cóndor; SUR,

lote cinco B; ESTE, terrenos de la Asociación Agricola La

Dolorosa; OESTE, Calle Paquisha, la superficie es de veinte

mil quinientos noventa metros cuadrados; esta a a la vez

adquirió de la siguiente forma, el lote ocho-B fue

adquirido a los cányuges César Oswaldo Ponce Jimenez y Aida

Isabel Briones Narvéez, según escritura de cinco de

septiembre del dos mil, ante el doctor Nelson Prado, e

inscrita el cuatro de oct.ubre del mismo aWop el lote CINCO

B, adquirido mediante compra al seWor Julio César Hidalgo

Condor, según escritura de cuatro de enero del dos mil

uno, ante el doctor Jaime Aillón, e inscrita el diez y

seis de marzo del dos mil uno, lote adquirido como cuerpo

cierto; lote tres-B, adquirido mediante compra a Carlos

Chamorro Jr millo y Olimpia Regalado, según escritura de

seis de a t thre del aWo dos mil, e inscrita el quince de

enero del dos mil uno. TERCERA.- COMPRAVENTA.- Con los

anteceden .s expuestos, el seWor LOREN20 NICANOR MAZA

CAMACHO, da en venta y perpetua enajenación el cero punto

cuaren a y nueve por ciento, es decir, venden la totalidad

de lo derechos y acciones que lo tiene en los inmuebles



que se encuentra detallado y especificado en la c1Ausula

seg~undaÃe
antecedentes, a favor del seWor SEGUNDO ANIBAL

LLUMIOUINGA VELASTEGUI; adquisición que se lo hace con

todas sus entradas, salidas, usos, costumbres, servidumbres

y más anexos de Ley, pero sujetândose al maneamieto por

evicción. CUARTA.- PRECIO.- El precio pactado por las

partes por la presente compraventa es de DOSCIENTOS SIETE

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, de contado y

que el vendedor lo tiene recibido con anterioridad y a su

entera satisfacción; razón por la cual tranfieren el

dominio y posesión de los derechos y acciones del presente

conrato a faor del comprador. QUINTA.- GASTOS.- Todos los

gastos que demande la celebración de la presente escritura

pública hasta su inscripción en el Registro de la

Propiedad, e incluido el pago de plusvalia caso de haberlo,

serán de cuenta del comprador. SEXTA.- AUTORIZACION.- El

comprador queda facultado para solicitar la inscripción de

la presente escritura pública en el Registro de la

Propiedad del Cantón Duito. SEPTIMA.- ACEPTACION.- Los

comparecientes aceptan en su totalidad el conteido de la

presente escritura por estar hecha de acuerdo a lo

convenido y en seguridad de sus respectivos intereses.

Usted seWor Notario, se servirá agregar las demás

c1Ausulas de estilo necesarias para la completa validez

de esta clase de instrumentos públicos. HASTA AQUÍ LA

MINUTA, la misma que se encuentra firmada por el seWor

Doctor GermAn A. Grandes A., Abogado con matricula

profesional número ocho mil setecientos dieciocho
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del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para la

celebración de la presente escritura pública, se

observaron todos los precentos legales del caso; y,

leida que les fue a los comparecientes integramente por

mi el Notario, se ratifican en ella y firman conmigo en

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-

MARCELO SIMBA A CORREA

SEGUNDO ANIBAL LLUMIQUINGA VELASTEGUI .:S

I
i
i
I
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00 020
PODER ESPECI AL

LORENZO NICANOR MAZA CAMACHO

A FAVOR DE

MARCELD SIMBARA CORREA

CUANTIA: INDETERMINADA

DIË COPIAS

D.A.

E°n el Dist.rito Ple·tropolitano de Duito., Capital de la
L

Repúblic:a del Ecuador., hoy d:(.a lunes d:i.ez de enero del aí¾o

os mil cinc:o., ante m:(... doct.or FERNANDO P01...O El...MIR., Notario

igésimo Sépt:i.mo del c:antón Ch.t:i.to., comi:>are<::e el se?;or::

LORiii:NZO HICANOR MAZA CAMACHO., Cle es tado c:i.v:i.1 soltero., por

t.ts propios derechos:: el comt:.larec:iente es de nacionalidad

ecuat.oriana,, mayor de edad., domic:i.1:i.ado en esta ciudacl de

t.tito., legalmente c:apaz ¡:::ara contrat.ar y obligarse., a quien

de. conocerlo day fe,, bien instruido por m:i. el N(:)tario en el

objeto y resultados de est.a escritura púl:.alic:a., a la que

racede de c:onformidad c:on la minuta que me presen ta para

ue eleve a esc:rit.ura pt:tblica,, cuyo tenor literal es el

siciuiente:: SEis10R NOTARIO:: En el Reci:i.st.ro de escri tt.tras:

Þt'tbl i.cas a su (::argo s:(.rvase inser tar una de PODER ESPECIAI....,

1 te por de las t:,iauientes c1Aue:,ulas..·-·· PRIMERA.,···

COIPf·LTCIÏNTili:S,.···· Comparece a la celebración (:le la present.e
b

esc-·itt. ra ¡:>t'tblica el seitor:: l...ORENZO NICAHOR MAZA CAMACIID.,

NY sus prt:)pios y personales derechos., mayor de edad.,

M
.or..ano., domiciliado en est.a ciudad y cantón Quito.,

C,/int:: .'a de Pichincha., legalmente capaz y hábil para



c:<::.ntratar v ol::.ligarme..-Slii:GUNDA..- PODER,.- El conicarecie

señor:: I...OREN:ZO NICAHOR MAZA CAPIACHO,, confiere POD

ESPECIAL,, amplio y st.cficient.e., c::ual en derec:ho se requi

a favor del seWor:: MARCELO SIMBMiA CORREA., portador de

cédi..tla de c:iudadan:(.a número uno siete cero cuat-ro d

<::uatro cuat.ra t.reis nueve quión nueve., i:::ara que en su nomb

y represent.ac::i.6n realice lo siauient.e:: a) Para que a nom

del mandant.e., libremente pact.e precio., recil:::a el diner

proc:eda a dar en '..•ent.a y perpet.ua ena:ienación todos 1

derechos y acciones que ein prop i etario y qu.e los tiÀ
fint::adosis. r.:lentro •::le 10111. lates denominat:los OCHO-B.. CINCO-B

ïRES-B, conforme se desprende de la escritura pctbli

·:::elebrada ant.e la doctora Mariela Pozo Acosta., el veirrte

noviembre del dom mil tres:., e :i.nscrita en el Rea:i.fistro dei
d

Prooiedat::I el diez y siete de marzo del dois mil cuat.ro,,

En fin queda autorizado para muse:ril::.ir escritt.tras

compraventa., de partición a cualesquier clase

inst.rumentosis pctbl:i.com o privados y que se refieran am

derechos y acc:iones antes desc:ritos; el mandatario qt.tt

investido de las más amplias fac:ultades c:onc:ernientes a

I::soderes especiales., incluyendo todas aquellas que no

ene:uentren iq.ec:(.fic:amente detalladas en este instrume

pttblic:o., si|emi::re y cuando no violent.en a la legislac

ecuatoriana; y., en espec:ial las contempladas en el A

cuarenta y cho del Códico de Procedimient.o Civil..-

meWor Not ··io se servirá agregar las de..amens cláusulas

estilo ng:::esarias para la completa validez de esta clai

instruw.:-antos I:.idblicos..- HASTA AQUÍ L.A MINUTA.. la misma
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001022

pocuentra 'firmadet por el meWor Doct.or GermAn A.. Grandes

.
Abogado con matricu.la profesional número ocho mil

tecientos dieciocho del Colegio de Abot;)ados de

ichincha..- Para la celebración de la presente escritura

t'il:.ilica, se observaron todos los preceptos legales del

amo3 y., le:í.da (:ue le ·fue al compareciente :í.ntegramente por

i el Notarios se rati'fica en ella y -firma conmigo en

nidad c, s:... :: DE TODO LO CUAL DOY FE..-

) LORil:. Z.0 ..e ", MAZA CAMACHO
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Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA

CERTIFICADA del Poder General, otorgado por Lorenzo Maza

Camacho a favor de Marcelo Simbaña Correa, el mismo que no ha
sido revocado y se encuentra vigente hasta la presente fecha,
debidamente firmada y sellada en to, a nueve de noviembre

del dos mil seis.

Dr. F A .O POLO ELMIR *

NOTARIO VIGESIMO SE NTON QUITO
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REPUlli.lCA DEL ECUADOR "El Ecundur ha sido.es y serú Puis Amazónico"
TRIIJUNAL PROVINCIAL

ELECTORAL DE PICHINC11A

Quito, 16 de Oclubre del 2006

CERTIFICADO

El Tribunal Provincial Electoral de Pichincha, extiende el pr enle certificado nal

. de las ele ciones d i 16 c)e octubre del 2006 al señor(a) -

' Ñ -- ---

-- 4 ------, portador(a) de la cédula de ciudadania N ÍÊÑÂ---------

válido para cualquier trémile tanto público como privado, y que sustituye al certificado de

votación por 30 dias.

El presente certificado es gratuito.

Atentamente,
D D

Edmo Muñoz Barrezuela
SECRETARIO DEL H. TRIBUNAL

PROVINCIAL ELEC ICHINCHA



drni straclôn

Distrito Metropolitano

MUNI0IPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

DEPARTAMENTO DE RENTAS N .- J ÿÿ ÿ
ZONA SUR - ELOY ALFARO
CALLE CAP. CHIRIBOGA Y ALONSO DE ANGULO
TSLeF311 08-02 EXT 329

U1ÍO,

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de

Que otorga

A favor de

Tipo o- Area | VW)d 2

Cuantía 2 Alícuota

Predio N.- fÛf Porcentaje g //¶ p

IMPUESTOS CAUSADOS IMPUESTOS EXONERADOS
UTILIDAD USD$ - Art. ,y'Egg,
ALCABALAS USD$

.2, // Art.
REGISTRO USD$ .------ Art.

A tamente,

JEFE DE T NCIA'DE D NI

AV.ALONSO DE ANGULOY CAPITAN CESAR CHIRIBOGA(ESQ)PBX: 3110-801 FAX: 3110-821



2.,006
61002433847 COMPROBAbfï E DE COBRO 07/08/2006

CEDULA/RUC. NOMBRE

00001710243435 LL.UNIQUINGA VE1..ASTEl:.9UI SEGUNDO ANIBAL.
\. DIRECClON CLAVECATASTRAL

co SECTOR EC( - A
AV JO COMEWCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION $ NUMERO DE PREDIO

07/08 )O6 0039815
CONC TO VAL R CONCEPTO VALOR

BÁL. I 6
c:\:d nom:

TRANSACCION A NAD ANLLA BANCO CUENTA SUS OTA

.A. PAGO TOTAL

VTA 0,, DD OTG P CAl RESP
HO RENZO NICAHOR SOB 2 0
.20 P 505247$ 505 33Ù 5 :Ï.529 5 O HIF I

CONTRIBUYENTE



·. M. 00NSEJO PROVINCIAL
BE PICHINCHA

AÑO DIRECCIONFINANCIERA FECHA DE PAGO
2005 00&û9. 3ANTEDECOBRO 20fé-3E-i -

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS
17102434.55 LLIndÏQUINGA VELASTEG·UISE 2006-.6-'|-

. a .

Avalúo Imponible ValorAnual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

261.00 0.00 : 0.00 Mo 0.0(

CONCEPTO CANCELACION:ALCABALAS 2006 ValoÑO3 Coactiva

TASAY TIMBRE PROVINCIAL

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Totaf

TRANSACCION

NTA M.CA. CAMACHO LORENZO . 259 24

0268036 MHBilllBERill DIRECTOR FINANCIERO

H. CONSElO PROVINCIAL
DE PICHINCHA

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

2006 COMPROBANTE DE COBRO 2(45-06-17-

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

i35 LLUNIQUINGA VELASTEGUI SE 2006-C&l7- i a i

Avalúo imponible ValorAnual Totalidad Exoneración Rebaja interés

261.00 0 00 0.00 0.00 0 00 0.00

CONCEPTO CANCELACION:REGISTROS y .2
Coactiva

TASAYTIMBREPROVINCIAL

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

arivas 2.06

..TRANSACCION .

VENTA M.CA "AAIACHO LOREN O . 2:9025

.

DIRECTOR FINANCIERO



REGISTRODELA •STRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
PROPIEDADQUITO

CERTIFICADO No.: C40132850001
FI CIIA Olt INGRICSO: 18/07/2006

CERTIFICACION

Referencias: 17/03/2004-PRO-11663f-4757i-13368r
Tarjetas:;T00000058826;
Matriculas:;0;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en los predios denominados como OCHO-B, de Santospamba,
CINCO-B, de Santospamba, y, TRES-B, del sector Santospamba, situados en la parroquia
CHILLOGALLO,de esta ciudad y Cantón Quito,Provincia el Pichincha
2.- PROPIETARIO(S):
Adquiridos por LORENZO NICANOR MAZA CAMACHO:
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a la SOCIEDAD CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS
PEDESTALES S.C.C., según escritura celebrada el VEINTE DE NOVIEMBRE DEL DOS
MlL TRES, ante la Notaria TRIGÉSIMA PRIMERAdel cantón Quito,Doctora Maricla Pozo
Acosta, inscrita el diez y siete de marzo del dos mil cuatro.- Habiendo La SOCIEDAD
CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS PEDESTALES S.C.C. adquirido tres lotes
de terreno, adquiridos de la siguiente manera: a) Lote denominado como OCHO-B, de
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia del Pichincha, propiedad adquirida mediante compra a los cónyuges señores:
CESAR OSWALDO PONCE JIMENEZ y AIDA ISABEL BRIONES NARVAEZ, según
escritura otorgada cI cinco de Septiembre del año dos mil, ante el notario Trigésimo Tercero,
del cantón doctor, Nelson Prado, e inscrito legalmente en el Registro de la Propiedad con
fecha diez de abril dc1 dos mil.- b) El lote de terreno denominado CINCO-B, situados en la
parroquia Chillogallo, de esta ciudad y Cantón Quito,provincia del pichincha, propiedades :

adquiridas mediante compra a los cányuges Julio César Hidalgo Cóndor, según escritura
otorgada el cuatro de Encro del aito dos mil uno, ante el notario doctor Jaime Aillón Alban, e
inscrito en el registro de la propiedad con f'echadiccisóis de Marzo dcl año dos mil uno, lote
adquirido como cuerpo cierto. c) Lote de terreno denominado como TRES-B, del sector
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia cI Pichincha, adquirido mediante compra a Carlos Chamorro Jaramillo y Olimpia
Regalado, según escritura otorgada el scis de Octubre del año dos mil, ante el notario doctor
Jaime Aillón Albún, e inscrito Icgalmente en el Registro de la propiedad con l'ccha quince de
Enero del año dos mil uno.- ACLARATORIA Y RATIFICATORIA.- Se ha presentado la
minuta Aclaratoria y Ratificatoria, de acuerdo al artículo 43 de la Ley de Registro de
Inscripciones, por medio dc1 presente instrumento procedemos a la aclaración en el sentido de
que por un error involuntario se bizo constar que la l'ccha de inscripción del lote signado con
el número OCHO-B, de l'echa diez de abril del dos mil uno, cuando en realidad es el cuatro de

I.OS DATOS CONSIGNADON ERRÖNEA O DOI.ONAAIENTE EXIAIEN DE RESPONSABII.lDAD AI. CERTIFICANTE
VAI.lDEZ DEI. CERTIFICADO 30 DIAN



octubre del dos mil, y no como consta, ratificándose en el resto del contexto de la indicada
escritura.-

.

4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
SE ACLARA.- Que los copropietarios conformarán un Comité Pro Mejoras y no podrán

. enajenar su acción correspondiente, sin autorización previa de la asamblea general a través del
presidente provisional o definitivo de dicho Comité Pro Mejoras. No estå embargado ni
hipotecado. LOS REGISTROSDE GRAVAMENESHAN SIDO REVISADOS HASTA EL
18 DE JULIO DEL 2006 ocho a.m.

ansable: EDGAR ... . --

REGISTRO DE LA RÛ
PROPIEDAD

Se: of.oran ante mi., en fe cle ello con·fiero est.a

SEGUNDA CO 'IA CERTIFICADA., DE COMPRAVENTA,. otoraa

L.OREN.:fD b CANOR MAZ.A CAMACHO., a favor de SEGUNDO
I

ANIBAL. L.L..1MI UINGA VEL..ASTEGl. I,, debidament.e firmada y

sellada en .om mismos lugar y fecha de celebración.,



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEI CANTÓN QUITO
Razón de Inscripci6n

Con esta fecha queda inscrita la presente escriturn en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 138, repertorio(s) -2564

Matrículas Asignadas.-
CHILLOOl1762 el 0.49 % de las acciones y derechos fincados sobre predios denominados como OCHO-
B, del sector Santospamba, ClNCO-B, de Santospamba y, TRES-B, de Santospamba, de la parroquia
CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cant6n Quito,Provincia de Pichincha

Jueves, 11 Enero 2007, 04:08:14 PM

' AD R

Contratantes.- '

MAZA CAMACllO LORENZO NICANOR en su calidad de VENDEDOR
LLUMIQUINGA VELASTEGUI SEGUNDO ANIBAL en su calidad de COMPRADOR
TOAPAXI RUTH PATRICIA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- FRANKLIN ALARCÓN
Revisor.- PAOLA ANTON
Amanuense.- LUIS GUERRÓN

DD-0002089

\\llllllllllllllllllllllllllllllII



N' 'RIA VIGESIMA ' $ A
EL CANTÑ U /

PRIMERA

COMPRAVENTA

AYDE MARINA GUAND TUBON Y OT.RO.

ANGEL REINALDO CAIZA CHACHA

24 DE ABRIL DEL 2006

USD 207

nt

4 . DE ABRIL DEL 2006



Dr. FERNANDOPOLO ELMIR
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EXTRACTO
=°

1. ACTO O CONTRATO

COMPRAVENTA

2. FECHA

DTORBAMIENTO: 24 DE ABRIL DE 2.006

3. OTORGANTES

CEDULA/RUC O APELLIDOS Y NOMBRES CALIDAD
PASAPORTE
180242860 5 AYDE MARINA BUANO TUBON VENDEDOR
170701359 3 ANGEL POLIVIO QUISHPE TELENCHANA VENDEDOR
180274244 3 ANGEL REINALDO CAIZA CHACHA COMPRADOR

4. OBJETO

COMPRAVENTA

3. CUANTIA

USD. 207

6. UBICACION DEL INMUEBLE

CANTON: GUI O
PARRODUIA: ILLOGALLO
CALLE:



Dr. FERNÀNDOPOLO ELÑIR
NOTÀRIOVIGESIMOSEPTIMO

COMPRAVENTA

AYDE MARINA GUANO TUBON y OTRO

A FAVOR DE
RE818TRODELAPROPIEGADOUITS

ANGEL REINALDO CAIZA CHACHF

- CUANTIA: USD.-2OT CC-0031393
R.P.Q.

DI COPIAS

D.A.

En la ciudad de Duito,, Distrit.o Metrocolitano, capital de

la Reedl::J.ica del Ecuador., hoy d:í.a lunes veinte y cuatro de

abril del a?;o dos mil seis, ante m:1... doctor FERNANDO POLO

ELMIR., Not.ario
,

Viaésima Séatimo del Cantón Duitos

comparece:: por una carte y en calidad de VENDEDORES los

c:ónyuaes se?(ores AYDE MARINA GUANO TUBON y AHGEL POLIVIO

QUISHPE TELENCHANA; y por otra parte y en calidad de

comprador el seViori: ANGEL REINALDO CAIZA CHACHA,

divorciado, cu.tien comparece ofreciendo poder o

rat.ificación a favor de éste,, la seffora Lourdes Marina

Caixa Chacha. de conformidad al art:1.culo mil cuatrocientos

sesenta y cinco del Código Civil viciente,, Los

<::omparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, legalmente

capace.:: cara cont.rat.ar y obligarse, a quienes de

cono .erl:.is doy fe., bien instruidos por mi el Notario en el

objeto ly resultados de esta escritura pública a la que

procedon de conformidad con la minuta que me cresentan

para .lue eleve a eiscritura odblica,, cuyo tenor lit.eral es

el s'iguiente:: SEF.10R NOïARIO:: En el Registro de escrituras

pŒ licam a su cargo, s:í.rvase hacer constar una de

C..MPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES., al tenor de las



siguientes c1Ausulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.-

Comparecen a la celebración de la :presente escritura

pública de COMPRAVENTA, por..una
- parte y en calidad de

VENDEDORE.8 los cányuges seWores. AYDE MARINA GUAND TUBON y

ANGEL · POLIVIO QUISHPE TELENCHANA; y por of.ra parte y en

calidad de comprador el seWor: ANGEL REINALDO CAIZA

CHACHA, divorciado, quien comparece ofreciendo poder o

ratificación a favor de éste. la seWora Lourdes Marina

Caixa Chacha. de conformidad al art:í.culo mil cuatrocientos

sesenta y cinco del Código Civil vicente; quienes son

legalmerite caoaces y hébiles para contratar y cbligarse.-··

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) Los cányuaes seWores AYDE

MARINA GUANO TUBON y ANGEL POLIVIO QUISHPE TELENCHANA, son

prooietarios de derechos y acciones equivalentes al cero

>ma cuarenta y nueve por ciento. Que se encuerrtran

incados en los· lot.es de terreno denominados como OCHO-D

de Sant.ospamba. CINCO-8 de Santospamba y TRES-B del Sector

Santospamba, mediante compra a la SOCIEDAD CIVIL Y

COMERCIAL INMOBILIARIA Y LOTIZ.ADORA LOS PEDESTALES S.C.C..

Conforme consta de la escritura pública de compra venta.,

celebrada el veinte de Noviembre del aWo dos mil t.res,

ante la Notaria Doctora Mariela Pozo Acosta. e inscrita en

el Rec;Iistro de la Prooiedad, el diez y siete de Marzo del

dos mil cuatrop inmuebles que se encuentran ubicados en la

Parroquia Chillogallo. cantón Quito, Provincia de

Pichincha: y. que se encuentra comprendido dentro de los

siguientes linderos eenerales son: del lote OCHO-D son:

NORTE, calle Machinaza; por el SUR. late rH e-~··· -



Dr. FERNANDOPOLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

cor e3 ESTE.. Ca3 le Pagu.i sba: v. ocr el OESTE. -fealle

Quito. la suoerficie acro×imada es de veint.e ág,*

auinientos noventa metros cuadrados: los linderos del lote

CINCO-8 son: NORTE. lote tres-B: SUR. Calle Machinazag

oor el ESTE. Terrenos de la Asociación Agricola,,La

Dolorosa; y, por el OESTE. Calle Paguilla: con una

superf.icie aproximada de veinte mil guinientos metros

cuadrados; el lote TRES-9 tiene los siguientes

linderos: NORTE., Calle Cóndor: SUR, Lote cinco-B:

ESTE. °ïerrenos de la Asociación Agri.cola la Dolorosa;

DESTE, Calle Panuisha. la superficie es de veint.e mil

av:Inientos noventa metros cuadrados; esta a la vez

adqu.i.riC de la m.iauient.e forma, el lote Ocho-B fue

adouir...de a 10.4 cónyuges César Oswaldo Ponce Jimènez y

Ai.da Isabel Briones NarvAez. según escrit.ura de cinco de

Septiembre del dos mil. ante el doctor Nelson Prado, e

inscrita el diez de abril del mismo aWo: el late Cinco-B,

adauirido mediante comura al seWor Julio César Hidalgo

Condor, según escritura de cuatro de enero del dos mil

uno, ante el doctor Jaime Aillón, e inscrita el diez y

seis de Marzo del dos mil uno. lote adquirido como

cuerpo cierto: Lote tres-B. adquirido mediante compra a

Carlos Chamorro Jaramillo y Olimpia Regalado, según

escritura de seis de Octubre del aWo dos mil, e

inscrit.a el quince de enero del dos mil uno.- TERCERA.-

COMPRA VENTA.- Con los an tec.edentes expuestos. los

cányuges AYDE MARINA GUANO TUBON y ANGEL POLIVIO

QUISHPE TELENCHANA, dan en venta y perpetua enajenación



:I cero nunto r.:unrenta y nueve oor ciento t'O.49"¿). es

decir. venden la totalidaci de los derechos y acciones

noe lo t.denen en .los inmuebles gue se encuent.ra

detallado y esoecificado en la c1Ausula segunda de

ant.ecedentes, a favor del se1Yor: ANGEL REINALDO CAIZA

CHACHA" adauisición aue se lo hace con todas sus entradas..

sa.).idas. usos. cc tumbres. Servidumbres y más anexos de

! ev., oero su ietándose al saneamiento por evicción.-

CUARTA.-·· PREDIO..- El crec:io pactado oor las partes por la

presente c.omoraventa es de DOSCIENTOS STETE DOLARES DE i...DS

ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA de cont.ado v gue lo.:

vendedore.s lo I:LO 90 FOCibŠdC COR anteFiOridad y EU

en tera sat iffacc:ión: ra:rón por la cual transtieren el

dominio y posesión de los derechom y acciones materia del

presente contrato a favor del comprador.- GUINTA.-

3STOS..-· To:.las los gastos cue demande la celebrar:ión de la

resente escrit.ura pt.'tblica har.ta su inscripción en el

Registro de la Propiedad, e incluido el pago de

olusval:Ca caso de haberlo. serán de cuenta del

s::omprador.- SEXTA..- AUTORIZACIÓN.- El como!"ador clueda

facultado nara solicitar la inscripción de la

presente escrit.ura odblica en el Registro de la

Propiedad del cantón Duito.- SEPTIMA.-- ACEPTACIÓN.- L.os

comparecientes aceptan en su totalidad el cor.tenido de

la presente escritura oor est.at- hecha de acuerdo a lo

conven:ido y en seguridad de sus respectivos intereses.

Usted, seítor Notario se servirA agregar las demAs

-'o·-.9·s- am om+ilm necesarias para la completa validez



Dr. FERNANDOPOÚÕELMIR
NOTAlUOVIGESIMOSEPTHÑO y

de esta clase .de instrumentos público. Hasta t L

.

minuta que queda elevada a estritura-pública.--la- ama

que se encuentra firmada por el doctor GermAn Grandes

con matricula profesional número ocho mil setecientos

dieciocho del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para

la celebración de la presente escritura pública, se

observaron todos los orecentos legales del caso; y,

leida que les fue a los comparecientes integramente por

mi el Notario. se ratifican en ella y firman conmigo en

unidad de acto. de todo lo cual doy fe.-

-/6'aUl 246 o -

AYDE MARINA BUANO TUBON

ANG'EL VID GUISHPE TELENCHANA

070f $1&-2.
LOURDES MARINA CAIZA CHACHA

I
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Admkistración
Sur

EloyAlfaro
DistritoMgropo itano

MUNI0IPÍ0DEI;DISTRITO MEÝÀÓÊÔÙITÄÑÒDE QUITÖ

DUAR E ff0 DERENES N . dŸ/
ZONA SUR-ELOY ALFARO
CALLECAP.CHIRIBOGA Y ALONSODEANGULO

-TLF:311-08-02EXT329

Quito,‡Q e ß¾

Señor
REGISTRADORDE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimientoel trámiteque se dio a la escritura de

Que otorga

A favor de '

Tipo Area (--|.RO M

Cuantía ÑÔ Alicuota

Predio N.. jg - ØÑŸ-fdf Porcentaje Û, ? /

IMPUESTOSCAUSADOS IMPUESTOS EXONERADOS
UTILIDAD - USD$ -- Art. gf4/ g.
ALCABALAS USD$ g g/ - Art.
REGISTRO USD$ Art.

Atentamente, . g
O

JE E DE TRA FERENCIADE D INIO
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CIUDADANIA 17070 1359- 3 fYl}MARJA J¾RO
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H. CONSEIO PROVINCIAL
DE PICHINCHA

AÑO DIRECCIONFÍNANCIERA S' FEÓHA DE PAGO

CGI ROLANTE DE C DE. . .
4006-03-.31-

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISIO No. DE CUO

dã Wonible a Tota rÄs

26LOU 00 00 0
CONCEDT VS COS a

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL CANCELACI S O26
1.80 0.00

Subtotal

U.UU
Cobrado por No, Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

rœL lan 2%
TRANSACCt0N

VENTA GUANO AYDE MAP1NA 231330

H. 00NSEIO PROVINCIAL
DE PICHINCHA

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

new raurono avr TW canon 1)¾ og ¿n
CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

Ava ùo trnporuble Va or Anual TotaBdad Exoneración Rebaja interés

CONCEPTO .
'- Valor Coactiva

TASA Y TlMBRE PROV NC AL
CANGELACION ALCABALAS20

Subtotal

Cobrado por No. VentanWa Banco Cuenta Pago Tota

TRANSACCION

ETTA 3U.UD AYDE MAFlNA 231329



FECHA DE PAGO

6100236630 COMPRDBANTE DE COBRO | 31/03/2006
CEDUDVRUC. NOMBRE
00001802742443 CAI2A CHACHA ANGEL REINALDO

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

' SECTOR ECO.
MERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

20/03/20 6 003 87á
NCEPTO VALOR CON EPTO VALOR

As
MIN TI

CCION A NA DE BANCO CUENTA S B-TO

DD AA TO GUANO TU
B YlíE RINA SOR S 260 (4! P RESPONSAB

5 g- 061 9 5059332 KRF7 Wn snN

5188920 FÏ C ÏEÑ
.manomo.ww.uwwm.m. es...ance.. -...

CONTRIBUYENTE

a



REGISTRODELA as
Pil0PIEDADQUITO REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUI

CERTIFICADO No.: C50047009002
FECHA DE INGRESO: 22/02/2006

ERTIFICACION

Referencias:17/03/2004-PROP-11663f-4757i-13368r
Tarjetas:;TOOOOOOS8826;
Matriculas:;O ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los derechos y acciones fincados en los predios denominados como OCHO-B, de
Santospamba, CINCO-B, DE S,ANTOSPAMBA, y, TRES-B del sectof Santospamba,de la
parroquia CHILLOGALLO,de esta ciudad y Cantón Quito,Prõvincia el Pichincha
2.- PROPIETARIO(S):
Adquiridos por AYDE MARINA GUANO TUBON casada con ANGEL POLIVIO
QUISHPE T.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a la SOCIEDAD CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS
PEDESTALES S.C.C., según escritura celebrada el VEINTE DE NOVIEMBRE DEL DOS
MIL TRES, ante la Notaria TRIGESIMA PRIMERA del cantón Quito,Doctora Mariela Pozo
Acosta, inscrita el diez y siete dinlado del dos mil cuatrol- Habiendo La SOCIEDAD
CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS PEDESTALES S.C.C. adquirido tres lotes
de terreno, adquiridos de la siguiente manera: a) Lote denominado como OCHO-B, de
Santospamba, situado en la parroquia €HILLOGALLO de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia del Pichincha, propiedad adquirida Ådiantecompra a los cónyuges señores:
CESAR OSWALDO PONCE JIMÉNEZ y A1DA ISABEL BRIONES NARVÁEZ, según
escritura otorgada el cinco de Septiembre del año dos mil, ante el notario Trigésimo Tercero,
del cantón doctor, Nelson Prado, e inscrito legalmente en el Registro de la Propiedad con
fecha diez de abril del dos mjl.- b) B te dg terreno denominado CINCO-B, situados en la
parroquia Chillogallo, e esta ciudad fantónQuito,provincia del pichincha, propiedades
adquiridas mediante ompra a los cóh iges Julio César Hidalgo Cóndor, según escritura
otorgada el cuatro d Enero del año dos mil uno, ante el notario doctor Jaime Aillón Albán, e
inscrito en el registr de la propiedad con fecha dieciséis de Marzo del año dos mil uno, lote
adquirido como cu o cierto. c) Lote de terreno denominado como TRES-B, del sector
Santospamba, de la ipatroquia CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,Provincia el
Pichincha, adquiridLmediantecompra a Carlos Chamorro Jaramillo y Olimpia Regalado,
según escritura oto iadael seis de Octubre del año dos mil, ante el notario doctor Jaime
Aillón Albán, e i crito legalmente en el Registro de la propiedad con fecha quince de Enero
del año dos mil no.- ACLARATORIA Y RATIFICATORIA.- Se ha presentado la minuta
Aclaratoria y atificatoria, de acuerdo al artículo 43 de la ley de Registro de Inscripciones,
por medio de presente instrumento procedemos a la aclaración en el sentido de que por un



s a

OCHO-B, de fecha diez de abrit deldos mil uno, cuando en realidad es el es bl·cuatro de
octubre del dos mil, y no como consta, ratificåndose en el resto de peuptto de la indicada
escritura.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
SE ACLARA.- Quelos copropietariosconformarin un Comité Prå l éjorasy no podrán
enajenar su accióti orrespondiente,einautorizacióñyeWa de la asambleageneral a travésdel
presidente provisional o definitivo de dicho comité pro mejoras. No está embargado ni
hipotecado.- LOS REGISTROSDE GRAVAMENESHAN SIDOREVISADOSHASTA EL
22 DE FEBRERODEL 2006 ocho a.m.

Responsable: CASTELO

LNTERINO .

IIllilililililill

AYPE MARINA GUANO TUPOM Y OTRO. « fi:e.or de ANGEt.

REINAi...DO CAIe::A CHACHA. crebidaments:: firmada y walladh



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en él:

REGISTRO DE PROPlEDAD, tomo 137, repertorio(s) - 28126

Matrículas Asignadas.- CHILLOOOO759 El PUNTO CUARENTA Y NUEVE POR CIENTO (0.49
%), de derechos y acciones fincados sobre los lotes de terreno número: CINCO-B, TRES B, y, OCHO B
del Sector Santospamba situado en la parroquia CHILLOGALLOde este cantón.

Jueves, 1i Mayo 2006, 10:25:01 AM

Contratantes.-
GUAÑO TUBON AYDE MARINken su calidad de VENDEDOR
QUISHPE TELENCHANA ANGELPOLIVIOen su calidad de VENDEDOR

CAIZA CHACHA ANGEL REINALDO en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trâmite posterior

Responsables.-
Asesor.- ANTONIO FLOR
Revisor.- ROSA CAMPOVERDE
Amanuense.- SANDRA CEVALLOS

CC-0031393

IIIIIIIlllllllllllllllllllIlllll



golsTRO pgi PROPIEDADi

NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA
CMG Of

DEL CANTON QUlTO
.

Dr.FREBOPOLOEIER
SEAUMDACopia:

De: CtiMPRAVENTA

ENRIGUETA DELIA CACERES CHACAN

Otorgodo por:
MANUEL MARIA PAREDES ACURID

A favor de:
9 DE DICIEMBRE DEL 2005

Parroquia:
USD. 50

Cuantfa:

9 DE ÐICIEMBRE DEL 2005

Quito, a

Clemente Ponce 329 y 6 de Diciembre (Edificio Acuarius)
Junto al Niinisterio del Trabajo y Palacio de Justicia
Telfs.: 5 552890 2 554772 - Fax: 2 554772



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

COMPRAVENTA

ENRIGUETA DELIA CACERES CHACAN

A FAVOR DE

MANUEL MARIA PAREDES ACURIO

CUANTIA: USD. USD.50

'
. DI COPIAS

D.A.

En la ciudad de Quito., Distrito Metropolitano., capital

de :la Repúb:\:ica de:I Ecuador., hov d:la v:\ernes nueve de

diciembre del aí¾o dos mil cinco., ante m:f... doctor

FERNANDO POI...O ELMIR., Notario V:igésimo Séptimo del

Cant.6n Duito,, comparecei: por una parte y en calidad de

VENDEDORA :Ia meí¾or:i ta:: ENRIOUETA DEI...IA CACERES CHACAN,,

. .. . ..
.,. ., s. ......,.. ,.,.).,..» n.» r+r, y <=n ca:l:i dad des comprador el

seffor r, MANUFL. MARIA PARiii:DES ACURIO,, casado con Mar:(.a

Tulmo Guashe:a, por suspropios derechos.,1eaalmente

capacers y hAhiles para contrat.ar y obligarme.. L.om

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana.,

lega3mente capaces para cont.ratar y obl:i.t;.tarse., a

quiener de conoc:erlos day fe., bien instruidos por mi el

Notar:'o en el ch.ieto y resultados de esta escritura

públi ::a., a la que proceden de conformit:lad con la minuta

que ir :) .resentan para que eleve a escritura pública,

cuyo
,

.enor lit.eral es el siguient.e:: SEí'inR NOTARIO:: En

el P-aclistro rio escrituras pt.'tblicas a su carao., s:trvase

ha .or constar una de COMPRAVEHTA DE DERECHOS Y



ACCIONES., al tenor de las siguientes c1Ausulasr.

PRIMERA..- COMPARECIENTES..- Comparecen a la celebración

de la presente escritura pt'tblica de COMPRAVENTA. por

una parte y en c:alidad de VENDEDORA la seí¾ori·ta:

ENRIQUETA DELIA CACERES CHACAN; y por otra parte y en

calidad de comprador el se14cr: MANUEL MARIA PAREDES

ACURÎO., por must propios derechos., let;3allmente capac:em y

hál:)iles para contratar y obligarse..- SEGUNDA..-

ANTFCEDffNTFS.,- a) I.a se14orit.a FNRIOUETA DEI...IA CACET<ES

CHACAN., es propietaria de derec:hom y ac:ciones

ec¡uivalent.es al cero coma cuarenta y nueve por c:ient.o.,

que se encuent.ran fincados en los lot.es de terreno

denom·inados como OCHO-D de Santospamba., CINCO-··Ð de

Sant.ompamba y TRES-D cle:I. Sector Santospamba,, mecliante

compra a la SOCIEDAD CIVII.. Y COMERCIAL. INNOBII.IARIA Y

escritura pt'tblic:a dce c:ompra vent.a,, c:elebrada el veinte

de Noviembre del aí\'a dos mil tres,, ante la Notaria Dra..

Mar:ie:la Pozo Acost.a,, e :inscrit.a en el Ret;\istro de la

Propiedad., el diez y s:iete de l'larzo del dos mil cuatroli

:i.nmueb:les que me encuentran ul:1:icadt:)s en la Parroquia

Chillociallo,, cantón Quito., Provincia de Pichincha¡; y,,

que ese encuentra comprendido dentro de los siguientes

1:incleros generales son: los linderos: del lote DCilO-D

son:: NORTE., callle Mach:inara:: ¡:tor el SUR., lote c:liez-DA

por e:I ESTE., Ca°I lo Paquishat: y., por el DESTE., calle

Qu:ito., la superf:icio aprox:imada em de veint.e mil

qu:i niente:>s novonta me t ros c:uadrados:: los .I int:lero:a del



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

late CINCO-·B son: NORTE,, lot.e t.res-TI: SUR,, Calle

Machinaza; por el ESTE., Terrenos de la Asociac:ión

Actr:í.co:la La Dolorosa; y,, por el OESTE., Calle Paquilla;

con una superficie aproximada de veinte mil quinientos

met.ros cuadrados: e'l lote TRES-B tiene los siguientes

linderos:: NORTE,, Ca:1,1e Cóndor; SUR,, l..ote cinco-D; ESTE.,

Terrenos de la Amoc:iac:ión Aciricola la Dolorosa:: DESTE,,

Calle Pacluisha,, la superficie es de veinte mil

quinientor. noventa metros cuadrados; esta a la vez

adquirió de la siguiente forma., el lote Ocho-B fue

adqu:i r:i do a los cányuges César Oswaldo Pan c:e Jiménez v

A:i.da Isabel Briones NarvAez., seactn escrit.ura cle cinco

de Sept.iembre del dos mile, arrte el doct.or Nelson Prado.,

e inscrita el d:i.ez de Abril dell. mismo aîío; el late

Cinco-B., adquirido med:i ant.e compra al seffor Jull io César

dos mil uno., ante e:I doctor Jaime A:illón., e inscrita el

diez y seis de Marzo del dos mil uno., lote adquirido

como cuerpo c:ierto; Late t.res····D., adquirido mediante

compra a Carlos Chamorro Jaramillo y Olimpia Regalado.,

según escr:itura de me:im de Oct.ubre del aí¾o dos m:il,, e

inscrita uince de enero del dos mil uno.- TERCERA..-

COMPRA L"NT-'..- Con :Iom ant.eceden·kes expuestos., la

seí¾orit.a: El RIQUETA DEI...IA CACERES CilACAN; da en venta y

perpetua er a:ienación el cero punt.o cuarenta y nueve pt:)r

c:iento qt.':) le corresponde,, es decir., vende la tota:lidad

de :Iom clerer:hns y accic:)nes que :Io tienen en lt:as

inmuel J em que se encuen t ra de ta llado y espec.i ficado en



la c1Aumula senttnda de antecedentes., a favor del seWor:

VIANUEL. MARIA PAREDES ACURIOg adcluisición que se I.o hace

con todas sus entradas,, salidas,, usos., com tumbres.,

servidumbres y mAs anexos de Ley., pero su.:ietándose al

saneamiento por ev:i cción,,-· CUARTA..- PRECIO..-· El precio

pactado ¡:>or las partes por la presente compraventa es

de CINCI.IENTA DOL..ARES DIi': I OS FSTADOS lIHTDOS DE NORTE

ANERICA de contado y clusa e:I vendedor lo tiene rec::ib:ido

con anter:ior:it:lad y a su entera t=at:itilfacc:ión:: razón por

la cua:I. transfiere e:\ dom:inio y posesión de los

<:Iere.::ho<i: y acc:iones mater:ia ciel pi,=ment<= contrato a

favt:tr de :Ios compradores..·- GUIblTA..-· GASTOS..·- Todos los

r:lasitos clue dt:)mande lla celebrac:ión c:Io la presente

escritura púb:I ic:a has:t.a su inscripción can e:I Ilec;istro

(:lo :In Prop:\edad,, ca inclu:ic:Io e:I. pa<.lo c:le:) plusival:I,a caso

..I,... i.
.

i ..... .•! ,... .. ,., ,.. 6,i., ,..!,...., ,.., ,,..,,.., .i. ., ,.|,-, ·| ,..,:.. ,..,,,,. , e ...,,.p
,...,.,,..

....

SEXTA..···· AUTORIZACIÕH..·- I as romnreu:Iorest quedan

facultados, para mall ic:i t.ar la inscripción de la presente

est::ritura públ:ica en e:I Reaist.ro de :Ia Propiedad del

cantón Ou:i to..·- SEPTIMA..·- FUERO Y DOMICILIO..-· l..as partes

librca y vo:Iuntariamente renuncian fuero y domicilio y

para el c::aso de controversias que se criainen de este

er:)ntrato., dec:laran que see stornet.en ant.e :Iom .:iueces

comunes de la ciudad de Quito..·- OCTAVA..··· ACEPTACIÓll..·-

Lor. cornparecientes acentan en su total:idad el contenido

:Io la Orcussent<a erscritura por est.ar hecha de at::Merdo a

It:> conven:ido y en securic:lad de sus respectivos

atei c:o s..··· ll:: led., r.eñor H.:itar.io 90 wervi.rA : ir=··i.sr la.:



DIRECCIÓNDE r
PLANIFICACIÓN
TERRITORIAL m

García Moreno N2-57 y Sucre
Telfs.:2957751 - 2959794 - 2281126
2955138 • Fax: 2580813 • e-mail:
dgp@quito.gov.ec

DIRECClÓNMETROPOLITANADE PLANIFICAClÓNTERRITORIAL No.
UNIDADDE SUELO Y VIVIENDA USV-10-07

PROGRAMADE LEGALIZACION DE BARRIOS
FECHA:ESTADO DELTRÁMITE 31-Ene-08

La Resolución 070 de Alcaldfa, crea la Ventanilla Únicapara la legalización de los asentamientos informales del
Distrito Metropolitano de Quito.
La Unidad de Suelo y Vivienda, dependencia encargada de la operación de la Ventanilla Única,CERTIFICA QUE:

Patricio Chanataxi, Presidente Cooordinadora de Barrios del Sector sECToR
SOLICITANTE

del Nuevo Camal Metropolitano de Quito- Nuevo Camal Metropolitano
PROPIETAmO Comitès Pro mejoras y Otros PARRoaulA

POSESIONARio Comités Pro mejoras y Otros. Guaman!

ESTADO DELTRAMITE OBSERVACIONES
Recepción de documentos X De acuerdo al pedido realizado, la Unidad de Šueloy Vivienda recomienda:

Análisis del expediente que el momento de construir se respeten los retiroshacia quebradas, Ifneas
Comisión de Planificación de alta tensión, derechos de via, etc. Respecto a los títulosde dominio, se

No se encuentra en trémite recomienda que no se sigan entregando más promesas de compra vente,
cesión de derechos o peor aún la venta en derechos y acciones, ya que en
el futuro, reunir la totalidadde derechos y acciones o a los beneficiarios,
será un inconveniente para el mismo barrio. Se recomienda por el
momento, no construir en los lotes, que se encuentran en posesión, ya que
al no tener planos aprobados ni permisos municipales, el Sr. Comisario de
la Zona Quitumbe, emitiré les senciones que estipula In ley. Se deberèn
tomaracciones que contempla la ley, respecto de los fraccionamientos
ilegales.
Una vez que se tenga los resultados de la revlsión de la zonificaciön,
sofcitada por la Comisiónde Planißcación y Nomenclature se les comunicard
op orfunamente.

INFORMACIONADICIONAL: IMPORTANTE:
AFECTACION NO SI

OLEODUCTO AFECTACIÓNYML X Este certificado No constituye aprobación det barrio. No
UNEAALTATENSIÔN X PROT ECOLOGICA X representa titulolegal alguno. Cualquier alteración lo

BORDE QUEBRADA X CANALRIEco anulará. Este certificado tendrávalidez de 90 dias.

Rios oTRos X

INFORMES PARA EMAAP-Q Y EEQ.S.A

La mayoría de barrios se encuentran fuera del limite urbano, por tal razón NO es factible dotar con los servicios
básicos al sector. Se encuentran realizando los estudios, para una posible revisión de la zonificación vigente.Una

vez que se tengan resultados definitivos se les comunicarå a los interesados.

# ARQ, IVANMARTINEZR.
JEFE UNIDADDE SUELO Y VIVIENDA PS.2008-01-31

I
ALCALDIAMETROPOLITANA
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Dr. FERNANDOPOLOELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEFilMO

demAs c1Ausulas de estilo necesarias para la completa

valider de esta clase de instrumentos público.- Hasta

aauf la minuta que queda elevada a escritura pública,

la misma que se encuentra firmada por el doctor Germán

Grandes con matricula profesional numero ocho mil

setecientos dieciocho del Colegio de Abogados de

Pichincha.- Para' la celebración de la presente

escritura pública, se observaron todos los preceptos

legales del casos v, leida que les fue a los

comparecientes Integramente por m£ el Notario, se

ratifican en ella y firman conmigo en unidad de acto,

de todo lo cual doy fe.-

EN '
.

.
- te::.DELIA CACERES CHACAN

MANUELMARIA PAREDES ACURIO o Too6 85SO-3



QUITO
Distrito Metropolitano

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

DEPARTAMENTO DE RENTAS N .- ÑÊ
ZONA SUR - ELOY ALFARO
CALLE CAP. CHIRIBOGA Y ALONSO DE ANGULO
TLF; 311-08-02 EXT 329

Quito,A utsuuarËœËî()06
Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámiteque se dio a la escritura de

Tipo nn 0 / Area O90lit /

Cuantía OÛ / Alicuota

Predio N.- 60 Å~ 60 B).' 60056 Porcentaje Û

IMPUESTOS CAUSADOS IMPUESTOS EXONERADOS
UTILIDAD USD$ 0 - Art. ÑEMG .

ALCABALAS USD$ 30 Art.
REGISTRO USD$ - 0 - Art.

Atentamente, j

JEFE DE RANS D MINIO

AV AL SO DE ANGULO Y CAPITAN CESAR CHIRIBOGA(ESQ)PBX: 3110-801 FAX: 3110-821



MUNICIPIO DE DISTRITO METRC POLITANO DE QUITO
DIRECCION FINANCIER A

2 - OO 5 FECHA DE PAGO

61002313563 COMPROBANTE DE COBR /12/2005
mmopoumwoolouno

OOŸŸONES35O3 PKŸÊÔËS ACURIO MANUEL MAR

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

SEC R ECO.

AVALUO COMERCIAL I EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE SiON NUMERO DE PREDIO
11/2005 0034452

CONCEPTO VALOR CONC TO VALOR
M...CABAL AS $2 ., 30
3ERVICIO ADMINISTRATI *.,20

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANGO CUENT S TOT

3102283 1 O 4 *2 50
PAGO TOTAL

TA O.49% DD Y AA OTG CACERES $2, SO
HALAN ENRIQUETA SOB * 50..00 P ONSABL5057476-5059332-5061529 FZ UILERA CLELIT

No 4920576
DIP ECTO INA RO TRIBUTARIO

ripreso MŸÑUTTGE UÒÃdÌÜfÃÑÝŒÊcia. Qato RUC17680G720GOO1 Auc189Š

CONTRIBUYENTE



H. 00NSEIO PROVINCIAL
DE PIOHINOHA

AÑO DIRECCIONFINANCIERA FECHADE PAGO
2005 COMPROBANTE DE COERO 2005-12-13-

CEDULA/RUC NOMBRES FECHADEEMISION No.DE CUOTAS

0500582503 RO.EDES ACURIO MANUEL 2005-12-13- 1 a 1
i
i Avaiúo imponible ValorAnual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

50.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

CONCEPTO CANCELACION: ALCASAL Valor 0.50 Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL p-e 1 20 O

Subtotal

Cobrado por No. VentaÀilla Banco Cuenta Pago Total
,

TRANSACCION

F TA CACEriS CEALAN ENRIQUETA 211532
l\

H. ONSEJO PROVINCIAL

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHADE PAGO

2 5 CC TROEANTE DE COEED 2005-12-13-

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

Avalúo imponible Valor Anual Totaldad Exoneración Rebaja Interés

CONCEPTO CANCEL ACION: IŒ Tsa-_o Valor - Coactiva

TASA Y TIMBRE PROV CIAL

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Totaf

TRANSACCION



REGISTRODELA REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
PROPIEDADQUITO

CERTIFICADO No.: C30199612001
FECHA DE INGRESO: 10/11/2005

CERTIFICACION

Referencias:17/03/2004-PROP-11663f-4757i-13368r
Tarjetas:;T00000058826;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, hiego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los derechos y acciones fmcados en los predios denominados como OCHO-B, de
Santospamba, CINCO-B, DE SANTOSPAMBA, y, TRES-B, del sector Santospamba, de la
parroquia CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,Provincia el Pichincha
2.- PROPIETARIO(S):
Adquiridos por ENRIQUETA DELIA CACERES CHACAN, soltera.
(3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:

x Por compra a la SOCIEDAD CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS
PEDESTALES S.C.C., el VEINTE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante la Notaria
TRIGESIMA PR1MERA del cantón Quito,Doctora Mariela Pozo Acosta, inscrita el diez y .

siete de marzo del dos mil cuatro.-SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La SOCIEDAD CIVIL

de terreno, adquiridos de la siguiente manera: a) Lote denominado como OCHO-B, de '

Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO de esta ciudad y Cantón .Quito,
Provincia del Pichincha, propiedad adquirida mediante compra a los cónyuges señores:
CESAR OSWALDO PONCE JlMENEZ y AIDA ISABEL BRIONES NARVAEZ, según
escritura otorgada el cinco de Septiembre del año dos mil, ante el notario Trigósimo Tercero,
del cantón doctor, Nelson Prado, e inscrito legalmente en el Registro de la Propiedad con
fecha diez de abril del dos mil.- b) El lote de terreno denominado CINCO-B, situados en la
parroquia Chillogallo, de esta ciudad ygantgn Quito,provincia del pichincha, propiedades
adquiridas mediante compra a los cgnguges Julid Cégar Hidalgo Cóndor, según escritura
otorgada el cuatro de Enero del año dos mil uno, ante el notario doctor Jaime Aillón Alban, e
inscrito en el registro de la propiedad con fecha diecisóis de Marzo del año dos mil uno, lote
adquirido como cuerpo cierto. c) Lote de terreno denominado como TRES-B, del sector
Santospamba, de la parroquia CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,Provincia el
Pichincha, adquirido mediante compra a Carlos Chamorro Jaramillo y Olimpia Regalado,
según escritura otorgada el seis de Octubre del año dos mil, ante el notario doctor Jaime y
Aillón Albán, e inscrito legalmente en el Registro de la propiedad con fecha quince de Enero (
del año dos mil uno.- ACLARATORIA Y RATIFICATORIA.- Se ha presentado la minuta
Aclaratoria y Ratificatoria, de acuerdo al artículo 43 de la ley de Registro de Inscripciónes,
por medio del presente instrumento procedemos a la aclaración en el sentido de que por un
error involuntario se hizo constar que la fecha de inscripción del lote signado con el número |
OCl10-13, de fecha diez de abril del dos mil uno, cuando en realidad es el es el cuatro de

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSANIENTE EX1N1EN DE RESPONSAluLIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



octubre del dos mil, y no como consta, ratificándose en el resto del contexto de la indicada
escritura.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
SE ACLARA.- Quelos copropietarios conformarán un Comité Pro Mejoras y no podrán
enajenar su acción correspondiente, sin autorización previa de la asamblea general a travésdel
presidente provisional o definitivo de dicho comité pro mejoras. No está embargado ni
hipotecado.-LOS REGISTROSDE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTAEL
10 DE OVIEMBRE DEL 2005 ocho a.m.

Responsablg AUL GUZMÁN

Se otorgó ante mi.. en fe de ello confiero esta

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA. DE COMPRAVENTA,, otorga

ENRIQUETA DELIA CACERES CHA 1., A FAVOR DE MANUEL

MARIA PAREDES ACURIO., debida :nte firmada y sellada

en los mismos lugar y fecha t. a su celebración.

DR.. FEP - I )O POLO ELMIR

VIGFSIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 136, repertorio(s) - 81076

Matrículas Asignadas.- CHlLLOOOO759 0.49% DE DD. Y AA., FINCADOS EN EL Lote de terreno
Número 5-B, TRES B, OCHO B Santospamba situado en la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón.

Miércoles, 21 Diciembre 2005, Or : PM

EL REGISTRADOR

Contratantes.-
CACERES CHACAN ENRIQUETA DELIA en su calidad de VENDEDOR
PAREDES ACURIO MANUEL MARIA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- MANUEL PÉREZ
Revisor.- ROSA CAMPOVERDE
Amanuense.- HUGO MEJÍA

CC-0005200

IlllllIlllllIlllllllIllllIlllllllll




